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PARTE OFICIAL.
P R E S U M Í  DEL C O M O  11 IB ISIR 08.

S. M. la ítem a nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su aumista "Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

mmm d i  gracia i mm.
REAL DECRETO.

Vengo en disponer que D. Alejandro Mon, 
Presidente dé nri Consejo de Ministros, se en
cargue del despacho del Ministerio de Estado 
durante la ausencia de D. Joaquín Francisco 
Pacheco.

Dado en Aranjuez á treinta de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s?Á  RUBRICADO DE LA REAL MANO. 

El M in istro  d e  G racia  y Ju stic ia  , 
l u i s  s .

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.—Segunda enseñanza. 

limo. S r .: La TIrina (Q.'B.'O.) se ha dignado man
dar se provea por concurso entre Catedráticos de Ins
tituto de segunda clase 7 con arreglo á las disposicio
nes vigentes, la cátedra de E&mofóia política , Dere
cho mercantil, Geografía y Estadística comercial, va
cante en el Instituto de segunda enseñanza de San 
Isidro de esta corte.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguiente!;. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 23 de Abril de 1864.

•ULLQA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION É&NERAL DE INSTRUCCION PÜBLICA.
i Segunda enseñanza.
I Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñanza
I de San Isidro de esta corte la cátedra dé Economía po-
1 lítica, Derecho mercantil, Geografía y Estadística eomer-
I cial, dotada con el sueldo anual de 12.000 .rs. .vn., la eual
I ha de proveerse por concurso entre los Catedráticos de
I Instituto de segunda clase que reúnan los requisitos pre-
j venidos en el capítulo 6.* del reglamento de 5 de Febre-
i rojde 1862.
I Los aspirantes elevarán á esta Dirección general sus
1 solicitudes documentadas por conducta de los Rectores
I en el término de un mes, á contar desde la publicación
j  de este anuncio en la G a c e t a .
i Madrid 23 de Abril dé 1864.= E l Director general, Víc-
I tor Arnau.
1 ...

MINISTERIO DE ULTRAMAR. ]
El Gobernador superior civil de Puerto-Rico partid - j 

pa en 1l dé Abril último que la tranquilidad pública i 
continúa sin altéPadion en aquella isla, y que su estado 
sanitario sigue siendo  satisfactorio.

s u sq r jc io n  n a c io n a l  p a r a  a l i v i a r  l a s  d e s g r a c ia s  ca u sa d a s
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa lalísta oficial comenzada á publicaren la G aceta  
de 16 de Agosto de 1863.

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE GRANADA.

(ContiDuaddih) Rs. cénts.
Los vecinos de la parroquia de San ri'"*— *

José de Granada...........................  2?9
Idem de San Cecilio..    ...............  387
Idem de San G R ; ...............  373
Idem de San Ildefonso....................  261
Idem de San Matías.  ...........  1 .423
Idem de San Justo..       ........... 1.937

Rs. céftts.

El Ingeniero de caminos y  subal
ternos. . . . . . . .    ........................ 2.360

El Administrador de Hacienda, las 
Secciones de Contribuciones,
Consumos y  Estancadas   1.326,13

El Ayuntamiento de Ora................  120
El Clero de id ...................................  114
D. Diego Fernandez, Gura de Adra. 160
Los vecinos deOtura   163
Idem de Cárdela..............................   462
Idem de Alum.................................. .. 47,10
Idem del G obernador...................   431
Idem de Munilla   . 206
Idem de Berdules.............................  148

 ------  9.547,23
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA %

DE GUIPÚZCOA.
(Contiouacion;)

Guetariá.
El Ayuntamiento, de los fondos de

Villa.......................... ....................... 100
D. Prudencio Echaniz, A lcalde.. . .  20
D. Cristóbal Aizpuru, Vicario  20
D. Julián íchaso, pro Beneficiado.. ¿0
D. Ramón Áispuru.................... ........  20
D. Aniceto Basurto, Rector de Az-

qu izu ............................................... 2u
D. José Romero ’...................  80
D. Pedro JoséXarrumbide, Tenien

te de Alcalde................. .. 210
D. Javier de Echeverría, Secretario

del Ayuntamiento. ................. . 20
Doña María Josefa de Larrañaga., 8
Doña Manuela Josefa de Arvitegui. 10
Doña Joaquina Larrañaga...............  8 .
Doña Antonia Juana Arrascaeta. 2
Doña María Josefa Altuna...............  2
Dona Francisca Agote.....................  2
Doña Amalia Echaniz...................... 2
D. Casimiro Isasti.............................. 5
Doña Cármen Monterola.................  2
D. Juan María Iturzaeta^.................  2
Doña Martina Echaniz. ............. 20
D. José Domingo Basurto.................  4
D. José Gregorio Balenciaga  6
D. Celed onio Agote............................ 4
Doña Vicenta Échazarreta............... 4
D. Andrés Sorazu.................... . . . . . '  4
Doña Manuela OdriosoU.................  8
Doña Juana Bautista Eéhaniz  2
D. José Antonio Oliden.................... 2,35
D. Severino Aizcorve.......................  2
D. Agustín Isasti y familia  2
D. Francisco Iribar..........................  4
D. Francisco Javier Ichaso   10
Entre varios ....................................................1,40

Regil.
El Ayuntamiento y la Universidad. 100
Aldalur, A lcalde.  .........................  4
Vicuña, Regidor   .................  10
Uzcudun, id........................................ 4
Eizmendi, Secretario......................  12
Izaguirre, Vicesecretario.................  10
Sistiaga, Beneficiado.  ...................  10
Iraola, id ............................................  10
Zulaica, i d , ................      6
Echevarría, id  ...................  8
D. Antonio Aramendi....................... 4
D. José Cincunegui  ...............  4
D. José Miguel Larrañaga...............  4
D. Félix Oteiza.................................  6
D. Martin Alberdi.............................  2
D. Juan Ignacio Galarraga............... 4
D. José Antonio Uzcudun.................  2
D. Ignacio Ugartemendia.................  1
D. Pedro Zabala..................... ..........  1
D Juan Bautista Aguirreche  8
D. Roque Zabala................................  2
D. Luis Ayerza.................... .. 4
D. Toribio Eizmendi.........................  2
D. Juan Antonio Zabala................... 6
D. Alejandro Zabala.........................  2
D. Cárlos Arruti................................ 5
D. Domingo Argotena....................... 2
D. José Manuel Mugica..................... 4
D. Francisoo María Argote. . . . . . .  2
D. Francisco Aldalur........................ 4,50
D. Manuel Aguirreche.. .................  4,35
D. Alejandro Aguirreche.................  8
D. Ignacio Antonio Ekm endi.. . . .  8
D. Juan Ignacio Lasa.. ...................  £0
Doña María Jesús Lizd^m e  6
D. José Francisco Arruti.................  4
D. José Ignacio A ldalur..................  2
D. José Ignacio Mugica ' . . . .  4
D. Simón G a la rraga ........................' 2
D. José Manuel Zabala.....................  1

f Rs. céats.
—rr*— r-

D. Ignacio Urdalleta.........................  4
D. Evaristo Ugartemendia*.*. i  2
D. José Ignacio Azpeitia».   i 1
D. Manuel Ibargúren......................... ; 1
D. Jqsq Ibargúren. . . . . . . . . . . . t 1 -
D. Martin Galarraga . > 1
D. Fermín Ernataiz...........................  1
D. José Ramón Arruti  i 4
D. Ignacio María Arruti   1,04
D. Ignacio Antonio Iraola   i 1,04
D. José Miguel Mendiola.....................I 1>04
D. José Antonio CincMnegui............. f 1 .
D. Sebastian Uzcudun   1
D. Domingo Astiasaran.   ; 1,02 .
Doña Jerónima Ayerza..................... 1
D. Joaquín Zabala.............................  20
D. Juan José Agurruza................     1
D. Pedro Gpejiaga . 1
D. Juan José Arruti..........................  2
D. Fernando Arangúren..................  1
D. Manuel Iturria................................* 1
D. Jo>é Manuel Uzcudun.................... ‘ 1
D. Bartolomé Goenaga.....................  1
D. Domingo Uzcudun.......................  1
D. Juan IgnaGlo Astiasaran  * 4
D. José Lecm Galarraga    ...........  1
D. Francisco Zonosfain  * 1
D. Francisco Galarraga. ...............  1
D. Antonio Oyarzábal ...................  2
D. Ramón O yarzábal.....................  2
D. José Oyarzábal   2
D. Alejandro Aldalur......................   4
D. José Antonio Labaca...................  20
D. Francisco Ézama.........................  2
D. Ignacio Ezama.............................. 1
D. Miguel Müih   r 1
D. Víctor Izaguirre   ? 2
D. José María Ezamanea......................[ 1
D. José Antonio Uscundun................ j 2
D. Martin Aguirre /  2
D. José Ibarbia...........................      2
D. Antonio Uzcudun.........................   1
D. Marcelino Aguirre.......................... ' 4
D. Martin Ariztondo........................  1
D. José Ignacio Aguirreche  4
Galargain............................................  1
D. Agustín Usandizaga...............r . . 1
D. Eugenio Arzalluz......................... 3
D. Pedro Ibarbia . .  /  * 1
D. José Martin Urquizu....................   5
D. Aniceto Usandizaga.....................  1
Saraseta............... * ..........................  1
D. Eugenio Iraolegui............... ........ 1
D. José María Idiaquez.....................  2
D. Luis Buztunzuri...........................  2
D. Domingo Arruti...........................  2
D. Domingo Ibarbia   ,Vi $
D. José Francisco Urdalleta  6
D. Domingo Astiasaran................... 4
D. José María Zabaieta.....................  1
D. Francisco Uzcudun ,.  . . .  1
D. Hilarión Uzcudun......................... I
D. Martin Tegeria.............................. 1
D. Bernardo Ezama...........................  1
D. José Ignacio Albisu...................... 1
D. Domingo Iturria...........................  1
D. José Eizmendi.................... ..........  4
Arizticho.............................................. 1
D. Valerio Irulegui............................ 2
D. Pedro José Errazquin.................  1
Arzalluz Lascano.............................. 1
D. Gracian Urteaga............................ 1
Artañola............................................... 4

Zamaya.
El Ayuntamiento.............................. 300
Recaudado en la población   262,24

Vergara.— Valle de Elosua.
Arteché, Gura....................................  20
D. Estéban Larrañaga .................. .. 4
D. Andrés Alberdi............................  4
D. José Manuel Larrañaga.............. 4
D. Diego Alberdi. <...........................  4
D. José Larrañaga ............... 4
D. José María Badiola................. 4
D. Javier Basterrica..................   4
D. Manuel Guisasola................... 4
D. Miguellgartua.............................. 2
D. Diego Unánue.. . ....................... .. 4
D. Pedro José Alberdi.....................  4
D. José Lete...................................   4,48
D. José Manuel Muruamendiaras.. \
D. Sebastian Alberdi.................. .. ¿
D. Ascencio Larrañaga. . ,  % % * g
D. José Miguel Gabilq^¿0# %
D. Antonio Gabilondo. . . . . .  * ’.*] ]*  4
D. José Epelde        .* .*... 4
D. José María Urízar    .............. .. 2

* Rs. cénts.

D. Ignacio Orbea................................  8
D. Domingo Alcorta.......................... %
D. Francisco Mendizábal. .............  2
D. José María Larrañaga.. . . . . . .  10
D. Pedro Lizarralde.  .................... 4
D. Juan Muguruza...................  2
Errecachiqui......................................  4
D. Ascencio Larrañaga ........... 4
D. Pedro Gabilondo.......................... 1
Dbña Josefa Ignacia Orbea..............  1,18
D. Ramón Gabilondo..................... .. 2
D. José María Murna Mendiaras... 6
D. Pedro José Lizarralde.................  8
D. Francisco Antonio Larrañaga... 4
D. José Joaquín Alberdi...................  2
D. Santiago G abilondo. ........... 4
Doña Eusebia Aritzaga ............ 2
D. Ascencio Lizarralde..................... 4
D. José María Alberdi......................  6
D. N ......................................................  4
Valles de Santiago y de los Mártires.
D. Pedro Larrañaga.......................... 2,50
D. Domingo Elroro Ir ib e .   .........  2
D. Joaquín Orneta.............................  2 .
D. Bartolomé Arangúren.................  2
D. Francisco Mendizábal.................  2
D. José Telleria..................................  2 ]
D. Miguel Elcoro Iribe.....................  2 i
D. José Martin Ibarzábal.................  2 ]
D. Domingo Urreategui. ...........  3
D. Pedro Arbula................................ 2
Otros varios........................................ 9,14 ]
Cura de los Mártires..................... .. 4 ]
D. Juan María Aguirrezabal  4
D. José Oregui.................................... 4
D. Alejo Gauchegui.......................... 4
D. José Olavarriega.......................... 4
D. José Gallaztegui...............  ......... 4
D. Manuel Lizarralde.  .............  4 3
D. José Alberdi..................................  4
D. José Miguel Alberdi..................... 3 ,
D. José Gauchegui............................ 4 \
D. Pedro A lberdi.............................. 4
D. José Agustín Gauchegui  4
D. José Andrés Gauchegui  ...........  4 ]
D. José Manuel Gauchegui..............  4 ]
D. Agustín Elorza v...................  2
D. Domingo Gauchegui   4
D. José Echaniz..................................  2 ’
D. Francisco Oregui.........................  2
D. Pablo Oyangúren.........................  2

Villa de Elgueta. \
El Ayuntamiento.............................. 200
El vecindario  .......................  729• *

Soravilla.
El vecindario....................................  20

Larrml.
D. Antonio María de Irazusta,

Rector......................... ..................... 6
D. José María de Irazu, Alcalde. 4
D. Jerónimo José de Tapia  30
D. Juan José de Osandizaga  4
D. Juan Ignacio de Arzallus  4
D. Juan Francisco de Evim endi.. .  4
D. José María de Iturzaeta.. . . . . . .  2,82
D. José María de Usabiaga  2,06
D. Juan Pedro de Tapia................. .. 2
D. Martin José de Tejería............... 2
D. Manuel María de Alcain  2
D. Pedro Manuel de Usandizaga... 2
D. Juan Francisco de Sarm endía.. 2
D. José Francisco de Mendizábal.. 2
D. Juan Domingo de Tapia.  2
D. Francisco María de Trecu  2
D. Tomás de Beobide........................ %
D. Juan José de Beñaran.................  2
D. Juan Miguel de Zubasti  %
D. Ignacio de Eleicegui  2 1
D„ Hilarión de Irazusta...................
D. José Ignacio de Usandizaga.. . .
El resto del vecindario................   * 21 07

DEPOSITADO EN LA DROVJN'*',. *
DE LUGO»

( C O nlÍül,aCÍOD.)
Ayuntam"ent0 Qtero pey

* .  or. Cura párroco y vecinos de la 
parroquia de San Pedro Félix de 
Robra, y unidas San Martin de 
Gulillar y San Juan de Silvarrey. 68,48 

Idem id. de la de Santa María Mag
dalena de Matela.. ...................... 9}4$

Idem id. de la de San Nicolás de
Folgueira  ...................    9,18

Idem id. de la de San Juan de 
Parada...........................................   $5,66

Rs. éónts.

El Ayuntamiento de Vivero.. . .  219,38

DEPOSITADO EN LA PROVÍNÓIA 
DE ZAMORA.

(Continuación.) • , . t
Secretaria de Cámara del Obispado.—

Corrales.
Un feligrés..............................................   2

Santiz.
El Sr. Cura párroco..........................  20
El mismo, por colecta de los demás 

vecinos...........................   60,50
Tardobispo.

El Sr. Cura p á rroco .  .................   23,50
El mismo, por la colecta.................  14,50

Malva-San Miguel.
El Sr. Cura párroco, por la colecta 

del pueblo............................ ..........  30
Benegiles.

El Sr. Cura párroco..........................  10
Colecta entre los vecinos.................  37,33

San Pedro de la Tarce.
El Sr. Cura párroco.......................... 10
El Sr. Coadjutor     ............. 10
El Sr. Capellán................................... 10

Villamor de los Escuderos.
El Sr. Cura párroco................... .. 20
El mismo, por la colecta del pueblo 32

Villardefrades-San Cucufat.
D. Estéban Cabrero, Párroco . . . .  19
Los vecinos del pueblo...................  137,33

San Miguel de la Rivera.
D. Manuel Bencitez, Vicario  16

San Martin de Valderaduey.
El Sr. Cura párroco.......................... 10
El Ayuntamiento............................... 38

Granja de Moreruela.
El Sr. Cura-párroco ............. 20
D. José Merino, Presbítero. . . . . . .  12

Piñuel.
D. Gaspar Toro, Cura Teniente, por

la colecta.................................. 54
Cazurra.

Sr. Cura ecónomo.............................  30
El mismo, por la colecta................. 170

Tudera.
Sr, Cura Teniente ...............  10
El mismo, por la colecta del pueblo. 18

Farifa.
El Sr. Cura párroco, por s í  20

Zamayon.
El Sr. Cura párroco, por s í  19
D. Manuel Hernández.. . . . . . . . . .  12
Doña Celedonia Cuadrado...............  1
La colecta del pueblo   92

Maderal.
El Sr. Cura párroco, por la colecta 

del pueblo......................................  57
Fresno de Sayago.

El Sr. Cura párroco, por s í   ¿0
El mismo, por la colecta del pu^

bl°  • 60
Ufones*

D. Mariano Fernanda Cura Te
niente. , x |..................  19

Poyo.
El Párroco y  vecinos del Poyo.. . .  29

Rivas y San Blas.
El Párroco y vecinos............  . 34

Moral.
El Cura, Teniente y  sus feligreses. 26

Santa Clara de Avedillo.
El Sr. Cura ecónomo, por sí y  sus

feligreses..  ..................................  %t0
Villamar de la Ladre.

El Sr. Cura párroco por la colecta
del pueblo  .........................  40

  1.469,66

T o ta l . . ,   “ 44.17L30
Suscrito anteriormente. 5.400.689,94

Suma. . ,  . . . .  5.414.861,24

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD RECAUDACION ’
OK LA HACIENDA PÚBLICA. POR RA1IÓS DE fcARSSO DE 4864.

NUMERO 1.*

Estado que demuestro*, con distinción de
de Marzo de 1864 , formado en cum 2.*
Real órden de M de Octubre de 4856.

I . m     1 1111111 r -| "   1 .   --------------------------------—- • - • ■ -

I VALORES DSL PRESUPUESTO DEL AÑO ECONÓMICO US 1863-64.
| ^  Reales vn. Cénts.
I v CONTRIBUCIONES DIRECTAS.    ’i —
I Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería..................................... ................ 18.407.711,90

Idem del subsidio industrial y  de com ercio..............................................................  4.042.7óé,57
Derecho y registro de hipotecas................    2.850.868,50
Impuesto sobre grandezas ;y títulos  ..........     309.333,32
Idem de minas  ............................     436.060,10
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización de la Deuda.......................... 360,23
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones directas.............................................  9.173,22
Resultas de ejercicios cerrados de las mismas. .....................    234.545,79

26.290.828,63

IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES.

Renta de Aduanas,
( De importación ........     21.049.612

uerechos de J Dé exportación...........................    9.408
Arancel. .  | De frutos coloniales (derechos equivalentes á

^ i_ j *os consumos)..................................................... 814.596,94
Derechos de navegación, puertos y faros................................. 4.067.737,93
ídem menores  f  ; ....................................  # # 208.029,8 4
Idem de policía sanitaria. . . . . .  * ’ . *. * *.. * * . ’ * * ’ * ’ * * . . .  ’ . 201.956,84
Idem de las Capitanías de puertos.. 1. *. *. 4 4.466
Comisos de Aduanas.— Parte de laHacienda.’ * * *.* .** .* .* .* .*.’ 25*703,78

. i-----------------------  23.390.914,36
Impuesto sobre los consumos.

Impuesto de consumos......................................\ ....................... 41.343.406,58
Diez por 400 de administración de partícipes. 507.896,55

--------------------- -- 4 4.851.303,43
FortáZgúS, pontazgos y  barcajes ..................................... .............................. . 4.204.555,83
Derechos obvencionales de los Consulados  ...............................................  556.000,60

Recursos eventuales.
Beneficios, cesiones y restituciones................... *..................  # 2.280,64
Colegio de sordo-mudos y ciegos............................................* * 5.379

Arbitrios varios de Fomento......................................................... 4 0 4 97
Beneficio en el ramo de preces á Roma * / . . * ! ! ! » ! / . ! !  95.584 33
Alcabalas encabezadas de Alava y Guipúzcoa. ............   ̂ 967*0^
Fletes de buques en Ceuta............................................................  1 32o’
Depósito hidrográfico.................................... .... *.. .* .* !!.* /.! !!! 2 1 ]s52 05
Observatorio astronómico ...................  * ’ *....................  93*7  ̂g’gQ
Ventas y  auxilios..........................   2'.44l ’,68
Almadrabas..................        58 583 32
Asistencia á las Escpelas de Veterinaria.*. . . . . . . . . I . ! ! ! ! . ! !  274*
Recursos eventuales sin aplicación determinada   40 273
ai  ̂  ̂ 1   305.465,45Alcances de todas clases y ramos......................................................   50.737 77
Intereses de:6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima aplicación  2.679,38

Publicaciones oficiales.
Boletines y  ótras publicaciones de Gracia y  Justicia.  6.329,12
Idem de Fomento  ...........................................................  8.134,80
Idem de Hacienda.................... ..................................... .... 2.58o’

-----------------------   17.044,22

Reintegros de época corriente de todos los servicios públicos. ............       376.797 24
Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectos y recursos eventuales  140,84
Resultas de ejercicios cerrados, ..................................................    227.020,81

37.979.362,57

* SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA 
ADMINISTRACION.

Sello del Estado.

Papet—   ..............................................................    U i t . l U M
Sellos sueltos.......................        3,359.313,70

Varios pro- l^ erech °s procesales en las provincias exen-
ductos I  ................................... .. 4.089,40

"  * * ( Diversos de fabricación y Administración.. 1.654
— i,   7.786.838,24

Rentas estancadas.

J ®)53008...........................................................................i ................ 28.938.334,59
í £ es........................................................................   8.793.468,09
PólTOI* ..............................................................................................  1.470.4 8M 3

— ------------ —  39.201.984,H
Loterías.

Lotería m oderna.  ............     46.505.380
Bifcs...................................................................................................  5.341,47

  ------------- 46.510.691,17
Casas de Moneda y  Cobrería.........................     343.733,35

Giro mutuo del Tesoro..............................................................   187.892,05
Imprenta Nacional............................................................................................   73.609,48
Establecimientos penales.......................... *.................. ..........................................  115.549,55

♦
Correos y telégrafos.

Correos........................................................................    308.332,08
Lineas telegráficas  .....................................    386.550,89

________________. 691.882,97

Resultas de ejercicios cerrados de los m ism os.».  .............................  30.990,08 I

64.943.168

Propiedades y  derechos del estado . ¡

Minas del Estado.

A l m a d é n . . ........................   2.358.421,85
Riotinto................................. ’ 5.718,43
Linares................................  ............................................... . 7.452,91

   2.371.593,4 9

Equivalencias en metálico de ventas antiguas de bienes nacionales hechas 
á papel de la Deuda.  ...................................................................   r . . . .  * 3.315,44

Productos en administración de las fincas del Estado.

Renta de los bienes del Estado en general........................  39.402,39
Idem de las fincas del Estado al servicio de la Adminis- I
_ d a ción ..................................................................................  43.649,45 i
Productos de canales y  navegación fluvial   57.760,97 I
Idem de montes y  plantíos    23.246,94 I

------------------------  134.029,72 I

Productos en administración de las fincas del Clero. 1

Renta de los bienes del Clero   # 2.770.716,89 I
Idem de Cruzada (producto líquido) I '. '/ . '. ! ! '.  1.*. 4.744.896,42 I
Intereses de las inscripciones expedidas al Clero .* .* .* .* *. 27.587,19 1

------------------   4.543.200,50 I

Productos en administración de las fincas de secuestros^ • 2.037,15 I

Diferentes derechos del Estado. I

Veinte por 400 de las rentas de propios  465.930,38 I



Subvenciones de varias localidades al sostenim iento de
Escuelas especiales provinciales.......................................... 13.969,60

Consignaciones provinciales para el sostenim iento de Ar
chivos V Bibliotecas.................................................................  31.238,75

---------------------—  241.138,73

Atrasos hasta fin de 1849 de Propiedades y Derechos del Estado.......................  203,44
Resultas de ejercicios cerrados de los m ism os.........................................................  678.795,3!

. 7.974.313,48

Sobrantes de las Cajas de Ultramar.

Habana..........................................................................................................................   1.706,40
F ilip inas............................................ ’ ........................       2 ! .501,20

23.207,60

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Ventas anteriores á 1 .® de Mayo de 1855.

Obligaciones á metálico de com pradores de bienes nacionales de vencim ientos 
de 1864 y  seis prim eros meses de 1865 .............................................................. .. 184.456,25

Plazos al contado, y valor de pagarés de vencimientos de 1864 
y primer semestre ae 1865, y descuentos que puedan tener lu
gar de la procedencia de ventas y redenciones de censos 

verificadas ántes del 2 de Octubre de 1858.

De bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de p ro p io s .. .  5.779,781,61
Idem del C lero................................................................................... 9.325.153,97
Del 80 por 100 de bienes de propios y  de la totalidad de

los de Diputaciones provinciales..............................    3.613.114,44
De bienes de Beneficencia......................................     5.496.188,74
Idem de Instrucción pública inferio r.........................................  1.290.796,78

___________   25.505.035,54

Plazos al contado y valor de pagarés de vencimientos de 1864 
y  primer semestre de 1865, y descuentos que puedan tener lu 
gar de la procedencia de ventas y redenciones de censos veri

ficadas después del 2 de Octubre de 1858.

De bienes del Estado, inclusos los terrenos y edificios m ili
tares y el 20 por 100 de propios..............................................  16.798.396,12

Idem  del Clero...................................................................................  5.288.837,67

Dos terceras partes del 80 por 100 de propios y  de D iputa
ciones p ro v inc ia les .  ..............................    28.296.478,59

De bienes de Beneficencia. ........................................................... \ \ .547*34$ 53
Idem de Instrucción pública inferior ............................ 2.448.043,15

------------- —-----—  64.319.097,46

Conceptos extraordinarios por ventas y  redenciones.

Cesiones á favor del Tesoro en el pago de ventas y  red en 
ciones.....................................   M .............................  1.798,45

Parte correspondiente al Tesoro en las ventas de bienes de 
corporaciones civiles por premios de enajenación y gas
tos de expediente...................      34.499,81

Cuota de 4 rs. por cada finca enajenada que satisface el 
com prador para  gastos de publicación en los Boletines
oficiales...............        8.088

Derechos de tasación de las fincas de bienes nacionales
que satisfacen los com pradores  416.135 94

 ------------ — ^  460.522,20

Atrasos hasta fin de 1858..................    4     45.472,84
Resultas de ejercicios cerrados......................................................................... ! . .! * .! !  4.065.049,22

91.249.633,48

I e s ú m é n .

Contribuciones directas.  •   5&290.8$&83
Impuestos indirectos y recursos eventuales  ....................... 37.979.362,57
Sello del Estado y servicios explotados por la A dm inistra-

c io t i . ; ; .  . . . . . . . . . . . . . . . ____ . . . . . . . . . .  . . . 7 . . .......... 64.943.168
Propiedades y derechos del Estado  .................................  7.974.313,48
Sobrantes de las Cajas de U ltram ar.................................................. 23.207,60

Suma el p resupuesto  o rd inario   437.210.880,28
Presupuesto ex trao rd in a rio ..................... 91.249.633,48

Total de la recaudación de Marzo de 1864___ '.............. 228.460.513,46

NOTAS. 1 .® Por falta de datos no comprende este estado la recaudación obtenida en  las Islas 
Canarias.

2 .a  ̂Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exámen de las 
cuentas en que se funda.

Madrid 30 de Abril de 1864.*=»El segundo Jefe, P. Y., Antero de Oteyza.»V.® B.#*==»E1 Director 
general, Martínez.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD                                             NÚMERO 2.°                                                      M es d e  M a r z o  d e  186#.
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

E sta d o  que dem u estra , con distinción de Direcciones y  provin cias, la recaudación  18 6 4 ,  2.* 
la R eal órden  de 11 de Octubre de1 8 5 6 .

PROVINCIAS.

RECAUDACION POR CONTRIBUCIONES, RENTAS Y RAMOS A CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

de
Contribuciones.

de Aduanas.
de Consumos, 

Casas de Moneda 
y Minas.

de Rentas Estan
cadas.

de Loterías.
de Propiedades 
y Derechos del 

Estado.
de!

Tesoro público. TOTAL.

A lava................................................... 4.490.452,72 426 27.612,66 4.159.659,26 868,70 2.678.719.34
Albacete...................... ....................... 352.812,49 ,, 465.938,81 600.571/29 • . 546.636,45 2.354,36 4.638 310.40
Alicante. .......................................... 137.535,99 1.611.123,15 191.293,18 1.359.373,44 . . 327.534,50 2.965,50 3.62982576
A lm ería ............................................... 420.591,71 224.866 120.746,96 904.414,72 , 315.459,37 2.(98 4.988.276,76
Avila............. ....................................... 223.539,75 93.324/20 417.326,09 , , 920.908,27 4.840,82 1.656.906,13
Badajoz................................................ 494.342,48 35.131,71 162.495,23 1.418 184.73 , , 4.644.955,29 6.641,90 6.758.721,34
Barcelona................................. ........... 600.942,29 4.740.234 4.266.713,44 3.219.621,94 6.224.092,30 5.675,50 16.054.279,47
B urgos.................................................. 504.147,09 , # 168.340,36 609.7 48,36 3.856.489,40 2.583,10 5.141.008 31
Cáceres................................................. 356.070,64 2.858,40 172.670,87 811.707.63 . . 8.(99.377,44 3.070,52 9.545.755.20
C ádiz.................................................... 624.823,53 1.839.572,46 738.918,89 1.734.295,81 . * 2.255.937,30 400.940,18 7.294.488,17
C astellón................ ............................ 402.773,74 3.877,93 42.015,33 722.154,32 . , 588.424,29 4.564,88 1.460.807,46
C iudad-R eal...................................... 405.778,75 9 i 96.819,65 4.000.231,32 . , 3.587.814,54 7.141,53 5.097.782,79
C órdoba........................................... 946.734,04 . , 289.997,27 1.479.393,80 , . 4.836.770,20 3.535,65 4.556.430,96
C oruña................................................. 564.797,29 647.407,76 264.989 29 1.625.4 94,33 , . 2.073.286,70 4.287,59 5.176.962 96
Cuenca................................................. 354.960,32 ,, 142-122,77 589.390,03 • , 1.028.473,08 4.878,44 2.416.524,64
G erona......... ....................................... 524.530,95 4 18.958,80 127.326,22 9b8.960,89 , . 4.303.049,02 1.031,(6 3.043 827,04
G ranada............................................... 753.667,93 6.219,56 200.399,62 1.401.266,05 • * i 2.513.368,30 5.440,94 4.880.36i,40
Guadalajara......................................... 256.842,92 107.437,45 513 758,05 , . 2.002.126,(3 2.214,18 2 882.378,73
Guipúzcoa.............................. ............. 23.115,70 931.252,02 400.198,88 « . 281.462,87 1.958,62 1.337.988,09
H uelva.................................................. 440.436,71 83.733,43 4 32.867,74 782.517,20 , . (45.065,70 1.325,76 1.587.946,54
H u esca ....................................... .. 285 977,81 94.674,56 51.403 544 613,79 . . 803.450,23 2.122,84 1.782.242,23
Ja é n ...................................................... 821.950,57 314.208,77 1.452.026 • • 1 9(2.058,64 3.666,14 4.500.910,12
León.............. .......................... 554.844,05 176.851,35 650.456.90 • • 1.300.927,23 2.798,50 2.685.878,03
L érid a ................................................... 544.372,58 7.949,12 157.178,68 655.322,93 . . 584.772,43 2.430,36 4.951.725,80
Logroño................................................ 264.815,81 . . 4 62.462,63 377.507,64 . . 966.677,19 2.577¡3Ó 1.771.040,57
Lugo.................... 485.900,70 2.898,60 65.601,08 829.380,68 . , 765.827,42 2.265,20 1.851.873,68
M adrid .............................  , 4.436.252,37 841.033 2.575.241,54 4.306.362,57 , , 15.480.(19,05 5.566,08 27.644.574,61
Málaga. . . . . .  . . . . 772.516,45 2.124.092,79 411.003,40 1.664.237,17 , , 4.078.4.34,74 4.324,33 6.054.608,58
M urcia......... 572.284,84 335.511,03 232.964,89 1.432.859,52 866.773,60 4.992,12 3.445.386
N avarra ..................... 758.294,65 87.480,25 ,. 369.592,4 2 . . 2.127.284,55 3.379,92 3.346.028,49
O rense............ 391.264,65 4.912,88 130.033.09 581.730,55 , . 161.654,47 9.989,20 1.276.581,84
O viedo. . . . . . 466 724,17 428.361,76 179.435,49 1.257.055,19 . . 1.037.842,28 3.445,98 3.072 864,87
Palencia. . . . 57.784,91 .. 81.140,69 486.947,12 , , 1.7(7.650,76 2.322,67 2.345.846,45
Pontevedra . 325.907,31 167.468,69 108.562,16 746.656,80 342.042,03 3.418,59 1.694,055,58
S alam an ca .. . 408.381,71 7.476,50 194.901,27 580.074,98 . . 2.643.298,21 2.682,57 3.836.815,24
S au taqder. 490.036,03 2.617.150,32 188.597 787.769,94 . , 403.305,76 40.101,68 ' 4.497.560,73
Segovia.................................................
Sevilla

258.452,45 , . 4 09.082,54 331.819,39 1.581.843,85 4.068,64 2.282.266,87
4.274.521,38 1.781.072,46 641.934,15 2.432.434,19 . , 4.305.950,23 13.153,10 10.449.065,56

S o ria .. 252.523,50 117.856,84 254.585,41 . , 386.355,83 1.9(6,88 (.010.238,46
T arragona. * .......................................
Teruel

741.700,20 256.585,28 93.082,66 955.4 24,34 , , 429.515,28 2.803,92 2.448.814,68
469.834,78 # , 85 356,83 439.779,66 . , 611.309,20 2.(40,57 1.308.421,04

Toledo............... .. . . . .  . . 1.040.854,94 , , 354.965,31 1,032.226,56 . , 5.045.744,03 3.087,62 7.446.878,36
Valencia 1.975.083,44 1.409.200,99 442.619,90 1.824.955,46 , , 1.290.614,32 4.969,46 6.947.443,57
Valladolid 947917,93 650 228.704,03 865.284 , , 4.935.253,30 40.449,44 4.017.958,37
V izcaya.................................................
Zamora

20.992,60 3.084.374,47 , . 103 716,20 . . 82:499,80 1.2^4,48 3.292.847,55
580.993,83 1.798,64 121.454,73 446 201,58 . . 4.555.272,87 3.493,82 2.708.915,47

Zaragoza...............................................
Baleares..

760.196*18 306 241.385,94 4.036.029,73 3.274.033,88 3.947,64 5.315.869,34
436.828,37 193.552,74 4*4.796,02 789.018,97 383.305,18 2.745.65 1.430.416.93

Tesorería C e n tra l..............................
Cajas de L o te r ía s .............................

4.750
; ; . . 46.510*691,17

* * 288.267,54 ' 
320

290.017,54
46.511.011,17

Gasas de M oneda.............. .. . . 343.733,35 ■ • • • • . . 343.733,35
Minas del E stado................... ............. • * 2.374.593,19

. “ ........  . ....

2.374.593,19

29.314.824,92 23.390.9(1,30 44.787.564,78 47.046.690,93 46.540.694,47 96.848.567,22 594.263,14 228.460.513,46

N o t a s . <.* Por falta de datos no com prende este estado la recaudación obtenida en las islas Canarias.
2.® Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en que se funda. 

M adrid de 30 de Abril (8G4.=E1 segundo Jefe, P. Y., Antero de Oteyza.=V.° B.°=E1 Director general, Martinez. *

NÚMERO 3.»

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE
DE LA HACIENDA PÚBLICA. DE IMPORTANCIA.

E s ta d o  de la  recaudación obtenida en Marzo de  1864 y en igual mes de 1863 
p o r  valores de los impuestos y  rentas eventuales de importación y de las di
ferencias que resultan de la comparación parcail, el caul se forma en cumplimiento 
de la  disposición2.* de la  R eal órden de 1 1  d e  O c t b r e  d e  1 8 5 6 .

CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

CONCEPTOS.
En Marzo 
de (864.

En Marzo 
de ( 863.

De más en Marzo 
de ( 864.

De ménos en Mar
zo de (864.

Derechos y R egistro  de H i
po tecas..................................

A d u a n a s .............................. •.
Policía s a n ita r ia ....................
Im puesto de co n su m o s.. . .
Sello del j P a p e l................

Estado. ( Sellos su e lto s ... .
T abacos.....................................
Sales...........................................
Pó lvora......................................
L oterías.....................................
Líneas te leg rá f icas ...............

5.850.868,50
53.(74.488,46

501.956,84
(1.851.303,(3
4.421.784,(4
3.359.313,70

58.938.334,59
8.793.458,09
1.470.188,43

(6.505.380
386.550,89

1.386.767,56
51.833.102,39

167.109,47
13.553.661,58

4.(53.482
3.047.842,82

27.576.683,26
8.(26.844,64
4.630.089,(2

,15.957.532
379.822,51

1.464.100,94
(.341.386,07

34.847,37

298.302,14
311.470,88

(.361.651,33
666.613,45

548¿*148 
6.728,38

1.702.358,45

159.900,69

Diferencia de más en Marzo de ( 8 6 4 . . . .» ...........

NOTAS. 4.® Por falta de datos no com prende este estado la i 
Canarias.

2.® Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que 
tas en que se funda.

Madrid 30 de A bril de (864.=*Elsegundo Jefe, P. Y., Anterc 
e n e ra l, Martinez.

6.033.248,56

recaudación obte 

produzca el exán

> de Oteyza.=»Y.®

(.862.259,14

89,42

n ida  en las islas 

uen de las cuen-

B.®*»E1 Director

N U M E R O  

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA. M ES DE MARZO DE 1 8 6 4 .

E s t a d o  de los pagos ejecutados en dicho mes en las Cajas del Tesoro p o r  cuenta di 
los créditos legislativos del presupuesto d e l año económico de 1863-64 con dis
tinción de secciones y  de capítulos, el cual se form a en cumplimiento de la  dis- 
posición 2.a de la  R eal órden de i \  de Octubre de  1856.

Obligaciones generales del Estado.
TOTAL SATISFECHO

S e c c ió n  1 S— Casa Real V0K CAPÍTÜL0S- p o r  s e r v ic i o s .

Capítulo 1.® Dotación de S. M. la R e in a .........  3.333.333
2.° Idem de S. M. el R e y . '. .................  200.1)00
3.° Idem de S. A. R. el Príncipe de A s tú ria s .. ' 204.166
4.° Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña María

I s a b e l . . . . . . . ..................................................    466.666
5.° Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña María

Luisa Fernanda y su fam ilia- . 466.666
6.® Idem del Sermo. Sr. Infante D. Francisco

de Paula Antonio y sus hijos habidos
en el m atrim onio con la Infanta Doña «
Luisa Carlota............................................     291.666

7.® Idem de S. M. la Reina M adre.............................   250.000
----------------------------    4.642.497

S e c c ió n  2 .a— Cuerpos Colegisladores.
Capítulo 1.® Personal de las oficinas del Senado. . . . . .  51.553

2 .® Material de las mismas.— Gastos o rd ina
rios y  ex trao rd inario s . ........................................ 40.770

3.® Personal de las oficinas del C ongreso.. . . .  79.437 ' *
4.® Material de las mismas . .  .....................................   95.593

 -------,  —  267.353
S e c c ió n  3.K-~Deuda pública. .........

D e u d a  c o n s o l id a d a .
Capítulo 2.‘ In terés de la Deuda consolidada al 3 por

10Ó.. .  «wvv.v------------------- \ ----------------  20.181.680,50
3.° Idem diferida al 3 por 100. .   ............................ 34.789.661,49
4.* Resultas de ejercicios cerrados de Deuda

c o n s o l id a d a . . . . .  .................... 934.226,50

D e u d a  a m o r t i z a b le .
6.° Intereses de acciones de carreteras y  fer

ro -c a rrile s» .  ..............   6 .9 6 0

del Tesoro    , 2.981,53
8 .® ídem  de la Deuda flotante del T eso ro ... . .  3.314.416 10
9.® Amortización y  pago de residuos de la *

Deuda no consolidada................................. 4.304.14 0 95
46. Idem de acciones de carreteras................! 424 000*
42. Idem de billetes de la Deuda del m ate

ria l del Tesoro...............................................  425.458
45. Diferentes obligaciones del T eso ro     803)40

Sección 4.®— Cargas de justic ia .   7  ^7
Capítulo 4.® Cargas de justic ia  co rrien tes .......................  4.668 4^

Sección 5.®— Clases pasivas. ^

Capítulo 4.® Obligaciones co rrien tes ................................. . .  43.441.097^

Obligaciones de los departam entos m inisteriales. *
Sección 4 .*—PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Presidencia.
Capítulo 4.® Personal  16 994

2.® Material   .WWW'.’ ! 4.666 7

■£, ? Cmsejo de Estado. 6 8.660
Capítulo 3*^ Personal del Consejo de Estado  252.608 10

4.® M aterial...............................................................  9.166*

V -  ........ Estadística.. 261-^ .(O
Capítulo 5.® Personal de la Secretaría de la Comisión

central é Inspectores generales____ . . . . .  49.341,89
6.® Material de id. id. id ........................... 4 4.998*
7.® Personal de las Secciones é Inspectores

provinciales..................................................  99.944,39
8.® Material de id. id ............ 41.750
9.® Personal para trabajos geográficos.. . . . . .  39!fi39.,63

10. Material de id ...................................................  23.074
11. Personal para planos parcelarios.   47.322,40
42. Material de id  ................   47.532,83

Ejercicios cerrados.
Capítulo 14. Obligaciones que resultan sin pagar por las

cuentas definitivas., . . 41.534 40 ; ■
— — — — —  345.13131

Total d é la  Sección 1 .‘—Presidencia del Consejo de M in istros.. 625.565,3;

Sección 2.a—MINISTERIO DE ESTADO.
Capitulo 4.® Personal de la Administración c e n tr a l . . . . .  406.716,43

2.® Material de id   . v . . . . . . . .  . 20.000* '
3 >  Personal del Cuerpo diplomático y  consular. 41.605,53 7
4.® Material del mismo.................... ..............   7.383,33
5.® Personal de Correos.de G abinete .................. 20.039^84
6.® Material, de id.. .  ........ .. 500'■?
7.® Personal del T ribunal de la R ota................. 44.333,32
8.® Material de id .   .........     2.500
9.® Personal de las Asambleas de las Ordeneár

* de Cárlos III é Isabel la Católica y  María v
L u i s a . . . . . . ................................................... 20.916,63

40. Material de id  ..... .. . . . „ . . . . . . . . 5 . 0 4 4
11. Personal de la Asamblea de la Orden de

San Juan de Jerusa len ..............................  7.999,98
42. Material de id ................................. .................  L838,3y -
43. Gastos eventuales  .................................. 57.186,21
44. Idem  de los ram os prpductivos que ad 

m inistra el Ministerio de Estado. . . . . . .  3.850
Ejercicios cerrados.

45* Obligaciones que resulten sin pagar por
las cuentas definitivas. . . . . . . . . . . . . . . .  4 2.000

,---------------- ------- ----------- -----  351.968,60

Total de la Sección 2.*—Ministerio de E stado  354.908,60

Sección 3,®—MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Gracia y Justicia.

Capítulo 4.® Personal de la Secretaría del M in isterio .. .  95.666,32
•.. 2.® Material de la m ism a..................... 26.872

3 .® Personal del T ribunal Supremo de Justicia. 433.808,12
4.® Material del m ism o .  ........... > 6 .666,66
5.® Personal de las Audiencias y  Juzgados. . . . .  2.4 34.388,54
6 .® Material de i d . . . ................    436.712,48
7.® Personal de la Dirección del Registro de la 32.694,35

P rop iedad ....................................  47.500
8.® Material de id ...............................  31.083,23
9.® Personal de la Estadística civil y  crim inal.

40. Material de id .....................    43.333,33
41. Gastos diversos de ju s tic ia ..  ........................  67!592",80

Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el Ministerio de Gracia y Justicia.

42. Personal de la C ancillería.   5.332
4 3. Material de id     ggg ' -

________ ____ ____  2.7 02.34 5,

Obligaciones eclesiásticas.
46. Personal del culto y clero secu lar..................  40.648.345,02
47. Material de i d . .  ..................   3.672.037,59
18. Personal de religiosas en c lausura , site ca

pellanes y sac ris tan es. .......... .  728.478,98
49. Material de las mismas   .............   373.662,04
20. Personal de Tribunales y  o fic inas.. . . . . . .  70.794
24. Material de id .....................................................  40.486
22. Cargas dé jus tic ia    ...........................  8.334
23. Im prenta de bulas y  demás gastos . . ,  40*000;
24. Congregaciones religiosas...................  4 3.624

Ejercicios cerrados. f
26. Obligaciones que resulten sin pagar por las ?

cuentas definitivas.......................................  - .4.4 94,72
— —   45 506.356,32

H H ií  T o ta l de la Sección 3.®—M inisterio de Gracia y  Justic ia . . . . .  4 8.268.674,85

Sección 4.*—MINISTERÍO DE LA GUERRA.
Servicio general de Guerra.

Capítulo 4v® Personal de la Administración c e n tr a l . . . .  302.943
2.® Material de i d . .   ............................ 76.655
3.® Personal del T ribunal Supremo de G uerra

y  Marina y Juzgados m ilitares   222.844
4.® Material del T ribunal Suprem o de G uerra

y  M a r in a . . . . . ..................................  6.466
5.® Personal de Generales y  Brigadieres en

cuartel y  en com isión...................... . . . .  815.280,88
6.® Idem  del cuerpo de Estado Mayor del ejér-

cito y  Secciones^Archivos  .........  217.868,66
7.® Cuerpos del ejército.........................   42.522.074,42
8.® Personal de Estados Mayores de provincias

y  plazas ............. .......................  549.006
9.* Material de los m ism os......................  62.946

40. Personal del Cuerpo adm inistrativo del
ejército ...................................... .....................  773.493

41. Material del m ism o........................................... 27.160
12. Personal de Colegios y  Escuelas m ilitares. 370.503,33
43. Material de Museos m ilitares’......................... 43.000
44. Idem de Jefes y  Oficiales en comisión ac

tiv a   . . . ...................... .........................  •  231603
t  45. Idem de inválidos y  compañías fijas  490.046

46. Material del establecimiento de A tocha .. . .  -4.000
47. Subsistencias m ilita re s .  ...............  6.762.484,84
48. Utensilios.....................................      908.555,63
49. Vestuario y  eq u ip o ... ......................................  546 684
20 . Remonta y m ontura . .  2.577.295
21 . Personal de ho sp ita les... . . . . « ¡. . . . . . . . .  2^2.098,66
22. Material de id .............................f . * . . . . .......... 999.405,70
23. T rasportes, postas y  correos m ilita re s .. . .  490.242,4 1
24. Comisiones extraordinarias del se rv ic io .,. 285.065,65
25. Personal del material del e jército .................  94.346
26. Material de id ..............................  - (.375.727,64
27. Personal de Jefes y  Oficiales en situación .. .

de reemplazo y  excedentes..................... .. 234.490
28. Idem de presidios:................................   83.608
29. Gastos diversos........................... .........  246.984,57
30. Pensiones de la cruz de San Hermenegildo. 4 03.516,64
31. Gastos de una quinta .......................................  247.207

 ------------------- 31.269.237,43
Guardia civil.

32. Personal de la Inspección general........... .♦ . 29.200
33. Material de i d . . . .  .................................. * ... 6.200
34. Idem de la Plana m ayor y te rc io s .. ..........  3.963.726,32
35. M ateria) de provisión de p ien so .. . . . . . . .  44%74MM12 ? r  ^
36. Idem de utensilios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  433.450,78
37. Idem de rem o n ta .       45.540 /  • v . i .

— —  -------  4.564.814,42
Cumplidos del ejército.

38. Cuotas que les corresponden según los a r-  v
tículos 4.® y 5.® de la ley de Reemplazos  ̂v 1
de 4856.............................................. .....  . .  4.329.454,29

Ejercicios cerrados.
39. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca- '&

recen de crédito legislativo...................... . .  403.047,40
^  É * -  . V 'f; , ,

Total de la Sección 4.®—Ministerio de la G u e rra .. • • . .  • •» /  37,863j|3O,60

Sección 5.®—MINISTERIO DE MARINA.
Servicio general de Marina.

Capítulo 4.® Personal de la Administración c e n tra l... .  4111490,72
f 2.® Material de i d . . , , ...............   26.900



3.* Personal del cuerpo general dé la Armada,
sus auxiliares y el adm inistrativo  4.259.471,69

4* Material de i d . . ................................ ............ .. 44.60b,99
5 /  Personal de las oficinas de los.departa

mentos ..................... * . , ................ . .   52.4 34,26
6.* Material de id ...........................   37.647,04
7.* Escala de reserva.—P e r s o n a l . . . . . ............... 345.27o,44
8.* Material de tercios navales   54.547,92
9.® Personal de arsenales......................................  4.984.061,38

40. Material de i d . . . ................    4.740.749,74
44. Personal de buques de g u e rra , guarda

costas y Plana Mayor de la escuadra de « *
instrucción.  ___ ’.................. ............ . . . . . .  956.60 4,0 4

42. Material de id .........................   4.496.376,45
4 3. Personal de establecimientos científicos. . .  4 49.54 6,48
44. Material de id   .....................................   4.440,34
45. Personal de Juzgados......................................... 59.44 8,52
46. Material.—Gastos d iversos. 35.603,57
47. Personal de hosp ita les..  ...........  435
4 8. Material de id ....................................................  4 06.006,50

---------------------- — 8.457.690,69
Gastos de los ramos productivo cuyos pa* 

go ordena el Ministerio de Marina.
19. Gastos de los mismos ram os. ......... ..........  37.4 53,90

Ejercicios cerrados.
20. Obligaciones dé ejercicios cerrados que ca

recen de crédito legislativo...................   464.280,65
-------------------------  498.434,55

Total de la Sección 5.a—Ministerio de M arina.............................  8.356.4 25,2i

Sección 6.®*—MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Servicio general de Gobernación.

Capítulo 4.® Personal de la A dministración c en tra l  264.064,42
2.® Material de id....................  43.750
3.® Personal de Gobiernos de p rov incia   445.807,20
4.® Material de id   ........ ..............................  4 41791,24
5.® Personal de V igilancia.. . . .  ...... ................  862.325,52
6.® Material de id   ..............................  209.381,68*
7.® Idem de la G uardia civil....................    413.931,54
8.® Personal de Beneficencia.   ....................  8.424
9.® Material de i d . . . . . . . . .  ¿ . .   .......... .... 354.262

40. Personal de Policía sanitaria. . ...................  409.452,4 4
4 4. Material de id . ................    48.832,96
42. Personal de Establecimientos penales  433.567,52
43. Material dé id .. . . .  .................   850.320,49
44. Personal de Telégrafos.  .......................  983.518,05
4 5. Material de i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .*. 4 60.425,02
16. Personal adm inistrativo del Teatro R e a l.. . 4.416,64
47. Material de id  ___      8.997,44
48. Personal de Fiscalías de Im prenta ...............  41.083,34
49. Material de i d . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . .  500
20. Personal de la Junta consultiva de Policía

urbana y  edificios públicos.. . . . . . . ___  4 4.374)95
21. Material de id .....................................................  ' 40.472

---------------  —  4.746.894,73
Gastos de los ramos productivos cuyo pago 

ordena el Ministerio de tá Gobernación.
22. Personal dé la Im prenta N acional... . . . . .  32.840,98
23. Material de i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  84,739,75
24. Personal de Establecimientos penales..........  4 4.44 6,63
23. Material de i d . . . . . . . . . . ....................... ......  20793,47
26. Personal de Correos  ........................ 3^4.234,79
27, Material de id ................................. 2.482.492,24 .

------------------------------------------------------  2.660.394,83
Ejercicios cerrados.

29. Obligaciones que resulten sin pagar por las
cuentas definitivas................................... . . .  221.423,04

Total de la Sección 6.®—Ministerio de la G obernación ... . .  7.628.444,60

Sección 7.®—MINISTERIO DE FOMENTO.
Servicio general. ^

Capítulo 4 * Personal de la Administración c e n tr a l . . . .  232,140
2.® Material de i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . . . . .  36.500
3.® Personal de la A dministración provincial. 498.«68
4.® Material de id . . .........................     43.667

-------------------------------   481.475
A gricultura , Industria  y Comercio.

5.® Personal de A gricu ltu ra ................ . 474.937,50
6.® Material de id  ...........................  329.048,90
7.® Personal del ramo de Mi nas . . . . . . . . . . . . .  491.044
8.® Material de id. y para fomento de la in -

d u í4 ü a .. ..................................   69.408,50
9.® Personal de Comercio .......... .......................  36.6 42,*5

40. Material de id . . . .  ......................   44:885,74
14. Gastos generales indeterm inados . 3.623,04

------------    843.290,50
Instrucción pública.

4 2. Personal del Real Consejo de Instrucción
pública  ....................................... 20.330,

43. Idem de prim era enseñanza. . . . . . . . . . . .  48.719
4 4. Material de id   ............. .................   7.857,50
45. Personal del Colegio de Sordo-m udos y

Ciegos............................................. .......... % 8 7 2 5
46. Material de id ....................................................   32.875
47. Personal de segunda enseñanza . . . . . . . . . .  484.950,57
48. Material de i d .          . . . .  H.*51
49. Personal de enseñanza superior profesional. 1.019.878,76
20. Material de id    . . . . .  125.200
21. Personal de corporaciones y estableeimien-

tos científicos y l i terar ios. . . . . . . . . . . . .  140.496,59
22. Material de id    172750
23. Gastos, generales y  extraordinarios para fo

mento de las letras y a r t e s . . .  ¿; . . . . . . .  427.640,75,
24. Obras para los edificios de Instrucción pú 

blica.............................................  49.215,92
-------------------------  4.889.760,09

Obras públicas.

25. Personal de Obras públicas............................  953.658,08
26. Material de i d   .......................... 303.84 8,78
27. Idem de car reteras . . • . . . . . . . . . . .  . 3.538.029,10
28. Obligaciones fijas por obras concluidas.. . .  444.337  -h

29. Personal de ferro-carriles     . 229.64 4
30. Material de id   ................ .........................  4 22.274
31. Personal de riegos.  .............................. 4.366
32. Material de c a n a té s .. . . . ............... ' 6.664 <
33. Personal de puerto s, faros y  boyas  116,24 4,33
34. Material de i d ....................................................  .. 333.463,38 1

-------------------------  5.749.429,67
Gastos de los ramos productivos cuyo pago 

ordena el Ministerio de Fomento.

35. Material de instrucción pública....................  597,32
36. Idem de Obras públicas................................... 300.442,32
37. Personal del Boletín oficial........................................   2.748
39. Material de gastos de administración de

fincas..............................................................  441,44
------------    304.499,08

T o t a l  de la Sección 7.®—Ministerio de Fom ento . 9.267.854,34

S e c c ió n  8.®— MINISTERIO DE HACIENDA.
Servicio general de Hacienda.

Capítulo 4 /  Personal de la S.ecretaría del M inisterio .. 82.583,08
2.® Material de id ............... .. 22.200
3.® Personal del Tribunal de Cuentas del Reino. 262.599
4.® Material de id ..................................................   41.666
5.® Personal de la Dirección general del Teso

ro y sus dependencias................................ 344.363,17
6.® Material de id    . . . . . . . . .  41.7*3,40
7.® Gastos eventuales del Tesoro p ú b lico .. . . .  436.629,85
8.® Pérsonal de la Dirección general de Con

tabilidad y sus dependencias.................... 445.497,15
9.® Material de id .  ........... .............. .... 37.7*4,35

40. Gastos eventuales del ram o de Contabilidad. 24.660,29
41. Pérsonal de la Caja general de D epósitos.. 63.499,70
42. Material de i d . . . . . . . . . . . . .   . . . . . .  47.245,64
43. Personal de las oficinas centrales de la

Deuda pública . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  230.729,6!
14. Idém de ias Comisiones dé Londres y  París. 56.533,22
45. Material de las oficinas céntrales.  ____ 46.000
46. Idem de las Comisiones de Lóndres y París. 4 6.166,66
47. Gastos even tu a le s .  ..........    20:679,89
4 8. Personal de la Junta de Ciases pasivas. . . .  51.916,45
49. Material de id , ........ ..V ..........................................................4.166
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de Ha- •

cienda..............................................................  408.866,09
21. Material de i d . . .  -................ . . . . . . . . ____  4 1.375,42
22: Gastos diversos ordinarios y  extraordi

narios............................................................... 82.894,47
-------------------------  2.086.803,44

Gastos de las contribuciones y rentas 
públicas.

23. Personal de la Administración cen tra l.. . .  312.642,90
24. Material de id .................. ................................ 44.961,52
25. Personal de visitas de las contribuciones

y  rentas públicas....................... 32.666,63:
26. Material de id .....................................  42.355,59
27. Personal de la Administración provincial. 1.535.936,37
28. Material de id .....................................    154.737,24
29. Asignaciones de Investigadores de la con

tribución industrial y  de com erc io .. . . .  35.905,52
30. Gastos de recaudación del derecho de h i

potecas.        ............. .. 20.421,10
34., Personal del impuesto de m inas . 23.193,60
32. Material de id ...........................    4.693,32:
33. Personal del impuesto de consum os  237.263,65
34. Material de i d . . . . ................   47.273,17
35. Gastos del Boletín oficial de Hacienda  749,30j
36. Personal de la Fábrica de Papel se llad o .. .  47.458,21:
37. Material de i d . .    ......................   242.449,25
38. Idem de adm inistración de.id ................. 47.388,13
39. Gaétos diversos de id ...................... .. 4 32.933,19
40. Personal de lasTábricas de Tabacos  428.394,38:
41. Material de i d .................      7.380.389,83
42. Idein de adm inistración de id .     2.065.308,85 ’
43. Personal de Salinas. 4 27.6*8,49 ■
44. Material de fabricación  ............................  428.633,27
45. Personal de adm inistración y alfolíes de

ski*. . ............    39.478,79
46. Material de administración de id ................  4.524.74*,77 :
47. Personal de las Fábricas de pó lvora.............  74.94 í ,52
48. Material de fabricación de id ........................ 750.063,04
49. Personal de la adm inistración de i d . . . . . .  874,99 ■
50. Material de id .................................................... 162.656,42
51. Personal de las dependencias de operacio

nes mecánicas de Loterías.........................  65.155,17
52. Comisiones é indemnizaciones á los Admi

nistradores de Loterías.............................. 447.385,23
53. Material de id ..................................................... 64.543,12
54. Personal del Giro m útuo del T eso ro .. . . . .  7.833,30
55. Material de id   ......................... ............ . . . .  89.854,16
56. Personal de las Casas de Moneda, Cobreríá

y Departamento del G rabado ...........  80.916,87
57. Matérial de las mismas. ....................... 470.744,46 1
58. Personal de las m inas dei Estado.............. *. 81.615,80
59. Material de las m ism as............................ . 1.087.998,89
60. Gastos de adm inistración de los bienes del

Estado y secuestro s ..................   545.670,51
64. Personal del cuerpo de C arabineros  4.214.522,74
62. Idem d e l Resguardo de puertos....................   177.724,34 *
63. Matérial del cuerpo de C arab ine ro s    21.550,10
64. Ideih del Resguardo de p uerto s   4.821,94
65. Personal del Resguardo especial de consu

mos...................................................................  547.678,24
> 66. Matérial de id   1 .......................................  44.766,40

67. Personal del Resguardo especial de sales y
pólvoras....................  405.034,55 '

-------------------------  23.344.044,13
Minoración de ingresos.

68. Devolución de ingresos de ejercicios ce r
rados..  ............................. 148.000

69. Ganancias de Loterías   4 1.944.440
70. Premios a  investigadores, aprehensores y

denunciadores.  ........... 19.655,95
71 . Prim as é indemnizaciones , descuento de

pagarés de Aduanas y  haberes de las
Juntas sanitarias............................................ 492.747,30

 ------------------------  12.274.843,25

vjvivw w s cerraaos.
72. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca

recen de crédito legislativo.......................  14.120 41
73. Idem que resulten sin pagar por las cuen

tas definitivas. %............................................ 36.861,50-
—----------------------  50.984,64

T o t a l  de la Sección 8.*—-Ministerio de H acienda..............  37.753.672,10

Sección 9.®-MINISTERIO DE ULTRAMAR. "
f Administración central.

Capítulo 4.® Personal de la Adm inistración cen tra l......... 404.224,39
2.® Material de id ..........................................    46.666
3.® Personal del Archivo general de Indias en

Sevilla.............................................................. 5.14 2
4® Material de id .............................    666
5.* Gastos diversos............. 1.484,90

-------------------------  427.850,29

T o t a l  de la Sección 9.®—Ministerio de U ltram ar  127.850,29

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Gastos afectos al producto de las ventas de bienes nacionales.

Capítulo 4 .* Devolución de ingresos de ejercicios ce r
rados.....................................................   244.699,24

2.® Gastos especiales de ven tas........... . ..........  202.084,64
3.® Billetes del Tesoro............................................. 202.926,36

Ejercicios cerrados.
5.® Obligaciones de ejercicios cerrados que.ca

recen de crédito legislativo......................  40.484,44
: ________________  656.891,62

Gastos imputables á los créditos concedidos por las leyes 
de 1.® de Abril de 1859, 7 de Abril de 1864 y  25 de Mayo 

de 1863.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Capítulo 7.® Obligaciones eclesiásticas.................., ..........  674.301
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Capítulo 8.® Material de A rtillería...............................................   900.000
9.® Idem de Ingenieros................................................... 1.522.000

_________________  2.422.000
MINISTERIO DE MARINA.

C ap itu ló lo . Fomento de arsenales .......................................  184.056,35
44. Idem de buques  3.4 49.034,52

 -------------------  3.330.090,87
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Adicional.. Cables y líneas telegráficas...........................................  . .  219.531,68

MINISTERIO DE FOMENTO.
Capítulo 44. Material de carreteras de prim er o r d e n . . .  6.678.296,27

15. Idem id. de segundo id ....................................  2.969.651,18
4 6. Idem id. de tercero id ......................................  1.085.918,87
17. Aprovechamiento de aguas.............................. 4.489.431,54
18. Navegación m arítim a ............................♦.____  605.093,97
19. Construcciones civiles.................................      429.572,87

________________  43.257.964,67
MINISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 20. Construcción de edificios, adquisición y
establecimiento de m áquinas en las fá
bricas y minas dei Estado................ . . .  ’ 66.612,44

Ferro carriles.
24. E studios ..................................................... 7.791,50
23. Intereses de obligaciones........................ 4.264.759,91
24. Amortización de las m ism as........................... 9.300

-------------------------  1.278.851,44
Ejercicios cerrados de los créditos no proce
dentes de las leyes de 1.° de Abril de 1859 y 

7 de Abril de 4861.
26. Obligaciones que resulten sin pagar por ias

cuentas definitivas...................    . .  149.099,94
Minoración de ingresos del presupuesto 

extraordinario.
Descuento de plazos de ventas de bienes 

nacionales........................................................ . .  22.014.670,60

Total por presupuesto ex trao rd inario  . . . .  44.070.0 i 4,20

RESUMEN.
Obligaciones generales del Estado.

Sección 1.®—Casa R eal.  ............................... 4.612.497
  2.®—Cuerpos Colegisladores  267.353
 ___  3.®—Deuda pública.. - ....  51.167.675,07
  4.a—Cargas de justic ia ....  4.668.426,59
 -  5.®—Clases parivas...........  43.444.097,75

Obligaciones de los departamentos ministeriales<
Sección 1.®—Presidencia del Consejo de

M in istro s..............  625.565,34
 . 2.®—Ministerio de E stado............... 351.908,60
_ __  3.®— Idem de Gracia y Ju s tic ia .. .  18.268.671,85
- ___ 4.®— Idem de la G uerra....................  37.263.530,60
  5.a— Idem -de Marina................., . . .  8.^56.125,24
  6.®—Idem de la Gobernación  7 628.i l i ,60
  7 ®—Idem de Fomento.  ................. 9.267.854,34
  8.®— Idem de Hacienda.....................  37.733.672,10
  9.®—Id 111 de U ltram ar...................  4 27.850,29

S u m a ............................... ... 190.800.642,37
Presupuesto ex trao rd inario ..................................  44.070.04 4,20

Total satisfecho por el presupuesto del año
económico de 1863-64 .................................  234.870.656,57

NOTAS. 4.® Por falta de datos no com prende este estado los pagos ejecutados en  las islas 
Canarias.

2.® Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exám en de las 
cuentas en que se funda.

Madrid 3 0 de Abril de 4 864.=E1 segundo Jefe, P. V., Antero de Oteyza.=*V.® B.°=E1 D irector 
genera l, Martinez.

Junta de la Deuda pública.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 
créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 7.0 de la ley de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 35 de 
la instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.
. • * - ■ Cambio

Sujetos que han hecho tas proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. 4 que ofrecen-...............  > ..... .................. — ■ ~ ...  -   —  —   -  ------------------------- so venta•
L .\   ̂ ' r  1 ' *" ' - " 1 '      ;___________

D. Estéban Bayo........................................... .......................  No preferente. 1Ó.Ó0Ó 99,99
Juan G oizueta . .................................................    Id. 46.908 99,99
Gumersindo Requejo;.   ..............................................    Id. 4 00.000 99,99
E nrique María Sánchez....................................................  Id. 45.344 99,99 ,
El m i s m o . . . . .    ............................................................... Id. 272 99,47
Julián C abo.........................................................   Id. 46.324 98)80
Napoleón R. Vilanóva.  .............................................. Id. 2.529 99,97
Meliton Mendoza  ........................................................  Id. 3 .0251 99)99
Antonio Martinez G a rc ía . ..............................................   Id. 40.000 • 99,99
Antonio D orronsoro ,    ......................................................  Id. 6.428 99,99

■ ; ' ’ I

Proposiciones admitidas.

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Julián C a b o . . . . . . . .   ............................   46.324 98,80 46.128
Enrique María Sánchez . . .  * ............  . . . . .......... ......................  2I t  99v4T 270
Napoleón Ruiz Vilano va              2529 99,97 2.528
Meliton Mendoza. . . . . . .  *    3.023 99,99 3.024
Antonio D orronsoro .   6.428 99,99 6.427
Estéban B aya  ......... ........................................... .......................... 40.000 99,99 9.999
Antonio Martinez G arcía* .................................................... 40.000 99,99 9.999
E nrique María S án ch ez .;      45:344 99,99 15.312
Juan Goizueta...        40.908 99,99 40.9^3
Gumersindo Requéjó      .....................     400.000 99,99 99.990

204.830 2^ .6 4 0

Madrid 29 de Abril de 486Í.*=»El Secretario , Manuel A. Ulibarri.^V.® B .° « E l D irector general, Presidente, Bar-
zanallana.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajólas cuales ha de sacarse á publica 
i  subasta la conducción diaria del correo de ida y 

ikfelta entre Aguilar de Campóo y Cervera de Rio 
Pisuerga.
4.® El contratista se obliga á conducir á caballo de 

desde Aguilar de Campóo á Cervera de Rio 
^féüérga la -corrcspondencia y  periódicos que le fueren 

excepción de n inguóáciase, distrihuyen- 
d° en su tr¿nsita.k)s paquetes dirigidos á cada pueblo,
Y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos. 

2.® La distancia que comprende esta conducción , d
«einpo en que debe ser recorrida y las horas de entrada
Y salida en los pueblos del tr is ito  y extremos.^e ^an- 
W e l itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones

| que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas
I convenientes al servicio.
| 3.® P or los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá a ‘ con tra tista , en el papel cor re s- 

ipondrente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de bo
ira, y á la tercera falta de esta especie pudra rescindirse 
|el co n tra to , abonando además dicho contratista los per- 
¡juicios que se originen al Estado.
] 4.® Para el buen desem peño de esta 'conducción de-
jberá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe- 
frías mayores situadas en los puntas m áé convenientes de 
|la  línea, á juicio del A dm inistrador principal de Correos 
íde Paléncia.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.
: 6.® Será responsable el contratista de la conservación 
íeiFbue^e&taéo de Aas'HMaletás^n q u é  se  conduzca la  cor-, 
respondencia, y  de preservar esta de la hum edad y dete
rioro.

7.® Será obligación del contratista co rrer los extraor
dinarios del servició que ocurran, cobrando su im porte 
ai precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

8.® Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis

t r a c ió n ,  esta, para él resarcim iento, podrá ejercer su ac- 
r cion contra la fianza y bienes de aquel.

9.® La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Patencia.

4 0. El contrato durará tres años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

A 4. Tres meses Antes de finalizar dicho plazo, lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á nue
va subasta ; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate , el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más, bajo el 
mismo precio y  condiciones.

12. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario v a ria ren  parte la línéa designada, y  d irigir la cor
respondencia por otro ú  otros pun tos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indem nización alguna; pero si el núm ero de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumenlo ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á pro rata. Si la línea se variase del todo el 
contratista deberá* contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se avie- 
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de, subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lín ea , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el serv icio , sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e ta  y Boletín 
oficial de la provincia de Palencia y por los demás me
dios acostumbrados , y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma, asistido del Administrador principal de Cor
reos del mismo punto, el dia 2» .de Mayo p róxim o, á la 
hora y en el local que señale dicha Autoridad.

44. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 7.000 rs, vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

. 15, , Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 600 rs» vn . en  me. 
tálico, ó su equivalente en títulos de la D euda4el Estado, 
la cual, concluido el acto del rem a te , será devuelta á los 
in teresados, ménos la correspondiente al mejo^, postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á qúe 
se obliga hasta la conclusión del contrato. 1

46. Las proposiciones se harán  en pliego éfCDado, ex
presándose por letra la cantidad en que el liqitadpr se 
compromete a prestar el servicio, así como su  domicilio 
y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa e s 
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en  la CQp- 
dicion anterior, y  una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del  ̂ proponen te, ? por.Ja que 
conste su aptitud legal, buena con,d,ucta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio qué iicitá .;

¿ 47, Los pliegos con las proposiciones han de quedar

precisamente en poder del Presidente de la subasta, d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rin c i
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo dia
rio desde Aguilar de Campóo á Cervera de Rio Pisuerga 
y vice versa por el precio d e . . . . .  rs. anuales , bajo las 
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se  ex 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para  lo cual se rem itirá  inm ediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio , no se podrá su b arren 
dar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23 El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1 <52 si no 
cumpliese ias condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el térm ino que se le señale.

Madrid 28 de Abril de 1 8 6 i= E l Director general d e  
Correos, Mário de la Escosura.

Dirección general de Instrucción pública.
Están vacantes las Inspecciones de prim era enseñanza 

de Avila y de Vizcaya.
Los aspirantes que tengan la aptitud legal rem itirán  

las solicitudes á esta Dirección general por conducto del 
Rector del distrito universitario  en que residan en el 
térm ino de un mes, á contar desde la publicación de e s
te anuncio en la G a c e ta .

Madrid 25'de Abril de 1864.=E1 Director general, Víc
tor Arnau.

Dirección general de Obras públicas.
. Esta Dirección general ha señalado el dia 27 de Mayo 

próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo del portazgo de Santa 
Elena , situado en la carretera de Madrid á Cádiz, por 
tiempo de dos años y cantidad m enor admisible de 
254.«50 rs. vn. en cada uno, que es el precio del actúal 
arriendo; pero con la condición especial de que el a rren 
datario no tendrá derecho á pedir la rescisión del con
trato, ni indem nización,alguna aunque á su recaudación 
pudiera afectar la explotación de cualquier ferro-carril.

La subasta se ¡ elebrará en* los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta co r
te  ante la Dirección general de Obras públicas, simada en 
e lio ca l que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Jaén 
ante el S r. Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conocimiento dei públi

co, el arancel é instrucción de 10 de Diciembre de 1861, 
cuya observancia es obligatoria, así como la de cualquier 
otra disposición general ó local que pueda ex is tir y .no  
se halle derogada por la misma.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo; y  la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 41.900 rs. vn. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las r e s 
pectivas disposiciones vigentes, y  en los que  no lo tu 
vieren al de su  cotización en la Bolsa el d ia  an terio r al 
fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción 
de 4 0 de Diciembre de 1861.

En el caso de que resultasén dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una  
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la instrucción ántes citada de 48 de Marzo de 1852. La 
prim era mejora admisible para la licitación ab ierta  , si 
tuviere lugar, será la del medio-diezmo por lo m énos 
de la cantidad ofrecida en dichas proposiciones, pudien
do ser las sucesivas á voluntad de los licitadores no ba
jando de 4 00 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y  hora, por igual tiempo y  bajo las 
propias condiciones, tendrá lugar el rem ate d e  arriendo 

, de los portazgos siguientes*:
Coll de Balaguer, situado en la carretera  de  Molins de 

Rey á Valencia, en esta corte y  en Tarragona, por la 
cantidad de 41.605 rs. vn.; debiendo ser de 6.900 rs. la 
que ha de consignarse como garantía para tom ar parte  
en la subasta.

Cantallops, situado en ia carretera  del anterio r, en  
esta corte y en Barcelona, por la cantidad de 138.625 rea
les vellón; debiendo ser de 23.100 rs. la que ha de con 
signarse como garantía para tom ar parte en la licitación,

Madrid 29 de Abril de 1*64.—El D irector general, 
F rutos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio p u b li

cado con fecha 29 de Abril de 4 864, y  de las condicio
nes y  requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo por dos años del portazgo 
d e  , se compromete á tom ar á su  cargó dicho a rr ien 
do con estricta sujeción á los expresados requ isitos y  
condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado, poniendo la can 
tidad en letra.)

(Fecha y  firma del proponenfce.)

En v irtud  de lo dispuesto por resolución su p e rio r de 
esta fecha esta Dirección general ha señalado el dia 27 de 
Mayo próxim o, á las doce de su mañana , para la a d j u d i 
cación en pública subasta del arriendo del portazgo  de La 
Bordeta, situado en la carretera de La Bordeta á V endrell 
por Villa nueva, por tiempo de dos años y  can tid ad  de 
16.700 rs. vn. en cada uno, en que se ha hecho p ro p o s i
ción ; pero con la condición especial de qu e  el a r r e n d a ta 
rio no tendrá derecho á pedir la rescisión del cor itrato  ni 
indemnización alguna aunque á su recaudacioia pudiere 
afectar la explotación de cualquier ferro-carril..

La subasta se celebrará en los térm inos p reven idos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, ei*  esta corte



ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Barce
lona ante elSr. Gobernador de la provincia; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico , el arancel, é instrucción de tO de Diciembre de 
186!, cuya observancia es obligatoria, así como la de cual
quier otra disposición general ó local que pueda existir 
y no se halle derogada por la misma.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía pa 
ra tomar parte en esta subasta será de 2.700 rs. vn. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa'el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción de 10 de Diciembre 
de 1861.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la instrucción ántes citada de 4 8 de Marzo de 1852. La 
menor mejora admisible para las proposiciones que se 
h -gan en los pliegos cerrados será la del medio diezmo, 
y la primera de las que se hicieren parala licitación abier
ta, si tuviere lugar, será también del medio diezmo por 
lo menos, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de ios 
licitadores no bajando de 100 rs. vn. cada una.

Madrid 29 de Abril de 1864.*~E1 Director general, 
Frutos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 29 de Abril de 1864, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen parala adjudicación en pú
blica subasta del arriendo por dos años del portazgo de 
La Bordeta, se compromete á tomar á su cargo dicho ar
riendo con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la canti
dad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

D irección general de A rtillería.
Programa aprobado por Real orden de 22 del actual para el 

concurso que ha de verificarse el dia 1.° de Agosto de este 
año para la admisión de 50 Cadetes en el Colegio de Se
gó o ia.
La edad de los aspirantes, á contar desde el dia refe

rido 1.° de Agosto, será 13 años cumplidos á 16 no cum - 
olidos para los que sean aprobados de las materias que 
jomprenden la primera y segunda parte del exámen de 
ngreso.

Se admitirán igualmente jóvenes de 16 á 18 años, con
tados en la fecha mencionada; y si en el concurso no re 
mítase número suficiente de aspirantes aprobados de la 
primera edad, se cubrirán las vacantes con los de la se
cunda, quedando estos precisamente de Cadetes externos. 
En unos y otros se extenderá á un año más el límite su
perior de edad por cada semestre del plan general de es
tudios que ganen en concurso, en el que también podrán 
presentarse los Subtenientes de todas armas que no ex
sedan de 22 años, si ganan dos semestres á su entrada, ó 
de 24 años si ganan tres semestres. Estos Oficiales que
darán también de externos.

Las familias de los aspirantes, ó estos si son Subte
nientes, deberán dirigir al Secretario de la Junta guber
nativa del Colegio en Segovia los documentos de califica
ción, de manera que puedan estar en su poder ántes del
4.° de Julio próximo. Con ios documentos deben dirigirse 
las señas correspondientes del domicilio á fin de que el 
Secretan » pueda oficiar comunicando lo que la Junla re

suelva sobre los referidos documentos, que serán los si
guientes:

Una información judicial hecha en el puebio de la na
turaleza del pretendiente ó en el de sus padres por cin
co testigosde excepción, con citación del Procurador S ín
dico, en que se haga constar estar el aspirante y sus pa
dres en posesión de los derechos de ciudadano español, y 
cuál SrM la profesión, ejercicio ó modo de vivir que este 
tenga ó haya tenido; la partida de bautismo del aspirante 
y las de sus padres y'abuelos por ambas líneas, con las 
tres de casamiento de estos últimos.

Si el pretendiente fuese Caballero cruzado de las Or
denes militares, bastará su fe de bautismo y testimonio 
del título expedido por el Real Consejo de las Ordenes.

Si fuese hermano de otro que haya sido admitido en 
el Colegb, bastará su fe de bautismo.

Si el padre del aspirante fuese Caballero cruzado, bas
tará el testimonio del título para justificar las pruebas de 
esta línea.

Si fuese hijo de Oficial de ejército , bastará con el tes
timonio del [leal despacho, la partida de matrimonio de 
sus padres y la fe de bautismo del interesado para justi
ficar ambas líneas.

Si el aspirante fuese Subteniente, bastará la f̂e de 
bautism o, copia legalizada de su Beal despacho y el per
miso de sus Jefes para tomar parteen el concurso.

Todos los documentos que se citan deberán estar le
galizados por los Escribanos que ma<ca ia ley, y en el 
oficio de remisión con que se acompañen manifestarán si 
el aspirante desea ganar uno ó más semestres.

Los aspirantes que lengm ya sus documentos en la 
S ecretaría  del Colegio no volverán á remitirlos; pero de
berán dirigir un oficio al Secretario de la Junta de dicho 
colegio ántes del 15 de Julio participando la presentación 
del aspirante y semestres de que desea ser examinado.

Todos los "aspirantes cuyos papeles de calificación 
sean aprobados por la Junta gubernativa deberán presen
tarse en Segovia al Secretario el dia 31 de Julio precisa
mente de diez á una de ia mañana, para enterarse de las 
diligencias que han de practicar en dicho dia y hora, y 
del sitio á que han de concurrir al siguiente para ser re
conocidos por el Facultativo del establecimiento con ob
jeto de cerciorarse de su aptitud física , para cuyo reco
nocimiento regirán las disposiciones mandadas 'observar 
por Real orden de 18 de Febrero de 1857. Después del 
reconocimiento, y en el dia 1.° de Agosto, se dará princi
pio al exámen de ingreso, al que no se admitirán los de
clarados inútiles.

Cuando los Facultativos esten discordes en la califica
ción, el Director del Colegio dispondrá un segundo reco
nocimiento, prevaleciendo el voto de la mayoría.

El exámen de ingreso comprenderá las materias que 
distribuidas en partes, se expresarán á continuación de 
este anuncio.

El exámen de admisión da principio por el de la p ri
mera parte; y continuando los de la segunda, una y otra 
constituyen el semestre que es indispensable ganen todoí 
para poder entrar.

Los que sean aprobados de estas materias y quierar 
ganar uno ó más semestres del curso general de estudios 
del Colegio podrán hacerlo hasta el número de cuatro qu( 
constituyen dos años de los del establecimiento. Los re 
probados de una materia no pueden continuar los ejer 
cicios de exámen de los demás.

Terminados los exámenes, serán propuestos al Gobier
no de S. M. para Cadetes supernumerarios, los aspirantes 
que hayan sido aprobados y llenando las circunstancias 
que se exigen.

La relación de las propuestas se hará por el orden si 
guíente:.los que hayan ganado dos años del concurso d( 
estudios; después los que solo hayan ganado tres semes
tres, así descendiendo hasta colocar en la relación losqm 
solo hayan ganado el semestre indispensable para la en
trada.

Todos irán colocados por el orden de mérito con qui 
hayan sido aprobados en los exámenes.

Las 50 plazas de Cadetes supernumerarios que deber 
llenarse las ocuparán los 50 primeros de la relación d i
cha á quienes por su edad les corresponda ser Cadetes in 
ternos, y los demás solo serán nombrados Cadetes en e 
caso de no cubrirse las vacantes con los de la edad re 
ferida, ocupando las que queden por el orden que lengar 
en la referida relación.

El derecho que han tenido hasta aquí de estudiar pri
vadamente los cuatro primeros semestres del plan de es 
ludios queda suprimido en este concurso

Los aspirantes á quienes les corresponda ingresar ten 
drán entrada en el establecimiento tan luego como estéi 
equipados y uniformados con arreglo á la relación é  
prendas que se expresan al final de este anuncio.

En el Colegro habrá 100 plazas de Cadetes de númer< 
y el resto serán supernumerarios, optando aquellas pía 
zas según reglas que se consignan en el reglamento.

Los Cadetes de número pagarán de asistencias 9 rea 
les diarios, y 13 y medio los supernumerarios. Los Cade 
tes de número, hijos de militares, satisfacen asistencia 
reducidas análogas á las de los Cadetes de otras armas 
en la forma que determina el referido reglamento.

Los exámenes de concurso se efectuarán según c 
programa adjunto.
Relación de ¡as prendas y efectos que constituyen el equip 

de entrada de los Cadetes internos.
Ocho camisas blancas de hilo.—Seis pares de calzón 

cilios de id.—Doce pares de calcetines de id.—Cuatro to? 
lias de id.—Seis sábanas de id. sin guarnición.—Dos col 
chas de indiana.—Seis fundas de almohada.—Dos talego

Eara la ropa súcia.—Dos elásticas de lana.^Dos mantc 
lancas de lana para la cama.—Ocho pañuelos blanco 

de hilo,—Un juego de peines con escobilla,—Un par d

igeras con lima.—Un cortaplumas.—Un cepillo de d ien- 
es.—Otro id. de uñas.—Otro id. de ropa.—Otro id. de 
cabeza.—Unas polainas de paño negro.—Tres pares de 
zapatos.—Un par de zapatillas de gimnasia.—Una gorra 
ie cuartel.—Una casaquilla.—Dos levitas de paño azul.—
Dos pares de pantalones de paño id.—Dos id. de botines 
4e id.—Un abrigo de paño id.—Un traje do gimnasia.—
Dn cinturón para id.—Un ros completo.—Un par de cor- 
jones de divisa.—Un machete:—Un tahalí.—Una correa 
ceñidora de charol—Cuatro pares de guantes blancos de 
algodón.—Dos colchones.—Un gergon.—Dos almohadas.—
Un mantel de hilo de cuatro varas de largo y dos y m e
dia cuarta de ancho.—Cuatro servilletas de id.—Un cu
bierto de plata con cuchillo de mango de id., con su mar
ca.—Un candelero de latón con despabiladeras.—Un juego 
de tinteros.—Un espejo.— Un cepillo de zapatos.—Uno 
idem de dorados.—Un limpia-botones.—Dos corbatines 
de seda, negros.

La ropa blanca, calzado y prendas de aseo pueden ser 
presentadas por los Cadetes á su ingreso, y aun la ropa 
de paño y uniforme, siempre que sea completamente a r 
reglada en género, forma, calidad y detalles á los modelos 
que rigen en el Colegio.

Los que deseen equiparse en Segovia pueden hacerlo 
de todas ó parle de las prendas mencionadas del mismo 
modo* y á los precios módicos que los Cadetes ya ingre
sados.
Relación de los efectos que surte el Colegio á los Cadetes.

Una papelera.
Una banqueta.
Un catre de hierro.

N otas. 1 .a Por Beal orden de 17 de Diciembre de 1863 
>tá determinado que los concursos de ingreso en el Co- 
jgio sean anuales, toda vez que los cursos en el estable- 
i miento se verificarán también por años académicos que 
rincipiarán en 1.® de Setiembre y terminarán en 30 de 
Linio del año siguiente, siendo de vacaciones los meses 
e Julio y Agosto.

El año académico se dividirá en dos partes, con exá
menes que tendrán lugar en Enero y Junio de cada año.
II plan general de estudios está dividido en cinco años: 
as tres primeros que los cursan en clase de Cadetes, y 
as dos últimos como Subtenientes alumnos de artillería, 
iendo promovidos ai fin de ellos á Tenientes de la escala 
icultativa del arma con destino á las secciones de la 
nisma.

2.a Estando determinado el que se exija también á los 
spirantes en el exámen de ingreso principios de geo- 
;rafía, este aumento tendrá lugar desde el concurso que 
e celebrará en 1,° de Agosto de 1865, con la extensión 
ion que se enseña en los establecimientos de segunda 
mseñanza.

PROGRAMA PARA EL EXAMEN DE INGRESO.

PRIMERA PARTE.

Doctrina cristiana.
Leer y escribir correctamente.
Gramática castellana.
Elementos de Historia de España.
Traducción correcta del idioma francés.
Las preguntas para el exámen de Historia son las mis- 

nas que se exigieron en los cursos últimos y están in 
jertas en la Gaceta del Gobierno del dia 3 de Abril de 1863, 
f que se detallan en el compendio escrito por D. Manuel 
bo Alfaro.

SEGUNDA PARTE.

Aritmética.
1.a Definir la cantidad, la unidad y el número. Objete 

ie la aritmética. Clasificación de los números abstractos 
y concretos. Sistema de numeración.

Modo desformar los mismos, y de representarlos ver
bal mente y por escrito.

2.a Definir y explicar las operaciones de sumar y res
tar números enteros, y pruebas de estas operaciones.

Definir y explicar la operación de multiplicar núme
ros enteros, y casos en que se abrevia la operación.

. Demostrar que en un producto de varios factores 
puede invertirse el órden de estos sin que el productc 
se altere.

3.a Definir y explicar la operación de dividir núme
ros enteros, y casos en que se abrevia la operación.

Pruebas de la multiplicación y división.
4.a Divisibilidad de los números. Demostrar las pro

posiciones siguientes:
Todo número que divide á otros varios divide á la su 

ma de estos.
Todo número que divide á otro divide á los múltiplo: 

de este. Todo número que divide á otros dos divide á h 
diferencia de estos.

Regla para conocer si un número es divisible por 2 
3, 5 ó 9.

5.a Explicar lo que se entiende por número primo a 
por números primos entre sí. Explicar la teoría del má
ximo común divisor de dos ó más números.

Demostrar que todo número que divide á otros"rdo¡ 
divide á su máximo común divisor.

6.a Demostrar las proposiciones siguientes:
Todo número que divide á un producto de dos facto

res y es primo con uno de estos, divide al otro el númer< 
primo que divide á un producto de varios factores, dividí 
á uno de ellos, y el número que es divisible por vario 
factores primos entre sí dos á dos es divisible por si 
producto.

Regla para hallar los factores simples y compuesto 
de un número dado.

Explicar la teoría del mínimo múltiplo común de do 
ó más números.

7.a Fracciones ordinarias; modo de expresarlas ver 
bal mente y por escrito. Demostrar que si se multiplic 
ó divide el numerador de una fracción por un númer 
entero la fracción queda multiplicada ó dividida por € 
mismo núm ero, y que ejecutando las mismas operacio 
nes con el denominador sucede lo contrario.

Hacer ver que una fracción no se altera multiplicand 
ó dividiendo sus dos términos por un mismo número.

Alteración que sufre una fracción añadiendo ó qui 
tañdo á sus dos términos una misma cantidad.

Diferentes métodos que se pueden seguir para redu 
cir fracciones á un común denominador, 
i !8 .a Explicar las operaciones de sum ar, restar, muí 
tiplicar y dividir números fraccionarios. Definir y valúa 
las fracciones de fracciones.

9.a Sistema de numeración de las fracciones de 
cimales.

Explicar las operaciones de sum ar, resta r, multipli 
car y dividir dichas fracciones.

10. Reglas para convertir las fracciones ordinarias e„ 
fracciones decimales, y recíprocamente las fracciones de
cimales en fracciones ordinarias. Condiciones á que debe 
satisfacer una fracción ordinaria para que al convertirla 
en decimal esta sea exacta, periódica simple ó periódica 
mista.

11. Explicar el sistema legal de medidas, pesas y mo
nedas, y el usual. Redueir los números de uno de estos 
sistemas á otro.

12. Definir los números complexos y los incomplexos. 
Modo de convertir un número complexo en otro incom
plexo equivalente y vice versa. Explicar las reglas para 
sum ar, restar, multiplicar y dividir los números com
plexos.

13. Definir y explicar la raíz cuadrada de los núme
ros enteros.

Demostrar:
1 .• Que si mn número entero no tiene raíz cuadrada 
entera exacta, tampoco la tiene fraccionaria.

2.° Que cuando los dos términos de una fracción sean 
cuadrados perfectos, la raíz exacta de la fracción será la 
raíz exacta del numerador, partida por la raíz exacta del 
denominador.

3.° Que si ios dos -términos de una fracción no son 
cuadrados perfectos, su raíz cuadrada será incomensu- 
rable.

14. Definir y explicar la raíz cúbica de los números 
enteros.

Demostrar:
1.® Que si un número entero no tiene raíz cúbica en

tera exacta, tampoco la tiene fraccionaria.
2.® Que cuando los dos términos de una fracción sean 

cubos perfectos, la raíz exacta de la fracción será la raíz 
exacta del numerador, partida por la raíz del denorni- 
naior.

3.° Que si los términos de una fracción no son cubos 
perfectos, su raíz cuadrada será i neo mensurable.

1o. Modo de hallar la raíz cuadrada y la cúbica de un 
número entero ó fraccionario con toda la aproximación 
que se requiera.

Explicar lo que se llama límite. Demostrar que si dos 
cantidades variables resultan constantemente iguales, en 
todos los estados de magnitud por donde pasan sus lími
tes son iguales.

16. Definir las razones y proporciones por diferencia 
y por cociente.

Trasformaciones que pueden sufrir las proporciones, 
y las reglas para hallar uno cualquiera de sus términos 
conociendo los otros tres.

Demostrar que si á los términos de una proporción 
por cociente se le multiplica ó divide ordenadamente por 
los de otra, ó bien si se les eleva á una misma potencia ó 

! se les extrae una raíz del mismo grado, los resultados 
estarán también en proporción.

Demostrar que toda série de razones iguales, la suma 
de un número cualquiera de antecedentes es á la de sus 
consecuentes, como un antecedente es á su consecuente, 

| 17. Definir las progresiones por diferencia y por co^

lente: hallar el término general y la suma de un número 
malquiera de términos de ámbas progresiones: intercalar 
n tre  dos números dados un número cualquiera de me- 
lios proporcionales, por diferencia ó cociente.

48. Explicar la regla cTe tres simple y compuesta , la 
le interés simple la de compañía y la de aligación.

19. Definir los logaritmos, valiéndosé de las progre- 
fiones.

Demostrar las reglas que sé siguen para encontrar el 
ogaritmo de un producto, de una potencia, de un co- 
nente y de una raíz.

Condiciones que deben reunir las progresiones geo- 
nétrica y aritmética para poder aplicar las regías ante
riores.

Descripción y uso de las tablas de Lalande.
Logaritmos negativos con Característica negativa y 

complemento logarítmico.
Logaritmos de los números fraccionarios y decimales.

Álgebra.
20. Definir el álgebra; signos que emplea; qué son tér

minos y de qué partes constan; qué es ecuación, igualdad 
é identidad.

Nombres que reciben las cantidades algebráicas. 
Términos semejantes; su reducción.
Significado de las cantidades negativas.
Adición y sustracción de las cantidades algebráicas 

enteras.
21. Multiplicación de los monomios; empleo de los 

exponentes.
Multiplicación de los polinomios; regla de los signos, 

ordenar los polinomios; polinomios homogéneos.
División de los monomios y polinomios; cómo se co

noce si la división no puede terminarse.
Procedencia y significación de los exponentes nulos 

y negativos.
22. Forma general de los cocientes y residuos de la 

división de un polinomio ordenado por las potencias 
de crecientes de la letra a? por el binomio x ^ a \  
consecuencias que se deducen y aplicación al bino
mio x  m ±  a m, dividido por el x ±  a.

23. Fracciones algebráicas; adición, sustracción, muí" 
tiplicacion y división.

Operaciones con las cantidades afectadas de exponen
tes negativos.

Aplicación de los exponentes negativos á las fraccio
nes para darles la forma entera y á la aproximación de 
los cocientes.

Condiciones para que la división de dos polinomios 
se termine.

24. De las cantidades primas.
Máximo común divisor algebráico de los monomios y 

polinomios de una sola letra.
Todo factor de primer grado x — a , que divida á un 

producto de varios factores enteros, funciones de a? di
vide á uno de estos.

Las funciones enteras de x  no pueden descomponerse 
más que por un solo sistema dé factores binomios de pri
mer grado con relación á x.

25. Ecuaciones de primer grado con solo una incóg 
nita.

Partes de-que consta la resolución de un problema, y 
reglas para resolver estas ecuaciones.

Plantear y analizar la fórmula de unproblema. 
Interpretación de los resultados negativos, infinito y la 

0
forma —

26. Ecuaciones de primer grado con varias incóg
nitas.

Eliminación por los métodos de sustitución y reduc
ción; explicar la indeterminación ó incompatibilidad de 
las ecuaciones cuando estas son en mayor ó menor nú
mero que las incógnitas.

Demostrar que en este último caso pueden hacerse 
compatibles cuando hay coeficientes indeterminados.

27. Trasformaciones que pueden sufrir las desigual
dades.

Operaciones que pueden ejecutarse con ellas, y senti
dos que deberán tener las que resultan.

Demostrar que él valor de una fracción, cuyo nume
rador y denominador sean respectivamente la suma de 
los numeradores y denominadores de varias fracciones 
dadas está comprendido entre la de mayor y menor valor.

28. Ecuaciones de segundo grado con solo una incóg
nita.
Resolución de las completas de la forma á #*+& #-+-c=0

—bázs/b* — 4 ac
Discusión de la fórmula $=*  —-----------------------

2 a
Deducir de esta discusión qué condición es necesaria 

para que un trinomio de segundo grado sea cuadrado 
perfecto.

Descomposición del trinomio en factores
de primer grado, y relación que existe entre las raíces y
los coeficientes en la ecuación =

Aplicaciones á ejemplos.
La obra que sirve de texto es la de Cirodde.
Las preguntas que han de hacerse á los aspirantes al 

concurso que quieran examinarse del primero y segundo 
* semestre de los concursos de los Cadetes, son las mismas 

que se exigieron en el último concurso, y están insertas 
en la Gaceta del Gobierno deldia 19 de Octubre de 1863.

Madrid 29 de Abril de 1864. =  El Coronel Secretario, 
Luis de Agar.

Junta consu ltiva  de la Armada.
En virtud de Real órden de 16 del actual, se saca á pú

blica subasta el suministro de carbón de piedra en el 
puerto de Santiago de Cuba , de la costa Sur de la mis
ma isla , bajo el pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. Y p a ra d  remate, que ha de tener lugar si
multáneamente ante esta corporación y la Junta econó
mica del apostadero de la Habana, y también ante el se
ñor Comandante de Marina de la provincia del referido 
Santiago de Cuba, se ha señalado el dia 12 de Agosto 
próximo, á la una de su tarde, á cuya hora deberá prin
cipiar el acto y terminará á las dos de ella; advirtiéndo
se que además estará de manifiesto dicho pliego de con
diciones en la Secretaría de la referida Junta consultiva 
de la Armada, en la de la Comandancia general deleitado 
apostadero é igualmente en la repetida Comandancia de 
la provincia de Santiago de Cuba, los dias no feriados. 

Madrid 30 de Abril de 1864.«*C. Mallén.
Ju n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— M i n i s t e r i o  d é  M a r in a . - - -  

D i r e c c io n  d e  A r m a m e n t o s .— Pliego de condiciones bajo 
las cuales se saca á publica subasta el suministro de carbón 
depiedraque pueda necesitarse para el servicio de los bu
ques de la Armada y demás atenciones en el puerto de 
Santiago de Cuba.

OBLIGACIONES DEL ASENTISTA.

1.a Será la de suministrar el carbón "despiedra que"se 
necesite para los buques de la Armada, los estacionados 
en dicho puerto ó los particulares que el Gobierno ó las 
Autoridades delegadas de éste tengan por conveniente fle
tar para cualquiera atención del Estado, todo de la clase 
y calidad y en  la forma qué se dirá.

2.a Para que el contratista pueda Henar la condición 
anterior con la premura que exija el servicio, mantendrá 
en dicho puerto un repuesto permanente del número de 
toneladas de carbón de :

Mil quinientas toneladas españolas de las mejores mi
nas del principado de Gales , denominado de Cardiff, co
nocidas con los nombres de Aberaman Merthyr, Ni- 
xon’s M erthyr, Thomas Merthyr, Powells Duffrin, Ni- 
xon’s DuflVin, Blaengwawr, Aberdare Stearn Coal, Way- 
ne’s Merthyr, Navigation Steam Coal.

Quinientas toneladas id. del nombrado de Newcastle 
de las minas Buddüe’sW est Hartley Cowpen Hartley, Hot 
w ard’s , West Hartley Bebside West Hartley, Bower’s 
West Hartley Wfiitworth Park, Harting’s Hartley.

3.a La Autoridad principal de Marina de dicho puerto, 
facilitará al contratista local para establecer sus depósi
tos en un sitio conveniente para la facilidad y prontitud 
de los embarcos y desembarcos.

4.a El repuesto de que habla la condición 2.* deberá 
constituirse en el más corto tiempo posible, sin que exce
da de cuatro meses, contados desde la fecha en que se 
otorgue la escritura.

5.a Las cantidades de car,boo que el contratistajehtre- 
gue de los depósitos deberán estar repuestas cuando má^ 
en el improrogable plazo de otros cuatro meses. *

6.a Si el contratista dejase de suministrar el carbón 
que se le pida en la cantidad, tiempo y forma que se pre
viene, siempre que correspónda á la cantidad que debe 
conservar en depósito, ó la del resto que resulte de ella 
ántes de trascurrir el plazo marcado para la reposición de 
consumos, incurrirá en la multa de 4.000 rs, por la pri
mera vez, y se adquirirá el combustible por Administra
ción á §u perjuicio, descontándosele la diferencia que re 
sulte de más en los precios en las liquidaciones sucesivas. 
Y si reincidiese en la misma falta ó no existiese en la pla
za combustible para llenar el servicio, podrá la Adminis
tración declarar rescindido el contrato con pérdida de la 
fianza en favor de la Hacienda.

7.a En él caso de que el Gobierno ó la Autoridad prin
cipal de Marina de la isla de Cuba previesen que en el 
puerto á que se refiere esta contrata pudiese exceder el 
consumo de carbón de la cantidad que en él haya esta
blecida, lo avisarán con la posible anticipación al contra 
tista, quien estará en la obligación de aumentarlo hasta 
la cantidad que se le designe dentro del plazo que para la 
reposición de consu mos se estableen 1 a condición 5.a, 
ú OfltQS si pudiese verificarlo,...................

8. lodo cargamento de caroon, tanto p a » e i  ««posito 
uno para reponer los consumos, deberá van ir  acompa- 
ido ae una certificación del Cónsul español en el punto 
í embarco, con cuyo documento quedará verdadera- 
ente justificadla la procedencia del combustible.
9.a Todo cargamento de carbón deberá ser reconocido 
su entrada en el depósito por uno ó más maquinistas 
ambrados por la Autoridad principal de Marina.
10. Los gastos de las actuaciones, copias de,los expe- 

ienfes de subastas y demás que se originen hasta la , 
unpleta terminación del remate serán de cuenta de la 
ersona á cuyo favor quede la contrata, así como los de 
npresion del número de ejemplares de ella que á juicio
e la Autoridad competente se necesiten para las oficinas 
lilitares y de Administración.

GARANTÍAS Á LA HACIENDA.

11. El derecho para presentarse como lidiador, siem- 
re que se tenga aptitud legal, se adquiere consignando 
n la Tesorería general de Hacienda pública de la isla , ó 
n la Depositaría de Rentas públicas dé Santiago de Cuba,
\ cantidad de 425 pesos fuertes en metálico. Los que se 
resenten en Madrid consignarán la misma cantidad en 
i Caja general de Depósitos , bien en metálico, ó su equi- 
alente en títulos de la Deuda del Estado ó cualquiera 
tros efectos públicos admisibles por la lev .á los tipos 
ue esta tenga señalados ó de cotización.
12. Para responder el contratista del exacto cumpli

mento de su compromiso prestará fianza de 1.700 pesos 
jertes, cuya cantidad en metálico ó en acciones del 
¡anco Español de la Habana, con exclusión de otro valor, 
opositará en las mencionadas Tesorería general de Ha- 
ienda pública ó Depositaría de Rentas públicas, sin abono 
lguno por réditos; y en Madrid en la referida Caja ge- 
leral de Depósitos, bien en metálico , ó su equivalente en 
ítulos de la Deuda del Estado ú otros efectos públicos 
dmisibles por la ley á los tipos que esta tenga señalados 
• de cotización.

LICITACION.

43. El remate se adjudicará por licitación pública y 
olem ne, que se verificará simultáneamente el dia y hora 
[ue señalen los correspondientes anuncios, en Madrid 
nte la Junta consultiva de la Armada; en la Habana ante 
a Económica del Apostadero, y en Santiago de Cuba ante 
as Autoridades de Marina de aquel puerto.

44. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
ontrayéndose precisamente las proposiciones que se ha- 
;an á la forma y concepto del modelo adjunto número 2, 
r las proposiciones que aparezcan sin los requisitos de 
ísté serán desechadas desde luego. Asimismo se desecha- 
•án las proposiciones en que se fije á la tonelada de car- 
)on mineral mayor valor que el que se señala como tipo 
idmisible en la nota adjunta núm ero 4.

Las proposiciones han de concretarse al mismo valor,
> á las rebajas de 4 0,20, 30 ó más céntimos de pesos fuer
es al precio de la tonelada, no pudiendo fraccionarse 
uno de 10 en 40 céntimos; esto es, no se admitirán 
Droposiciones en que bajen 42, 25, 36 céntimos, sino 
pie precisamente han de componer decenas justas, como 
a» señaladas.

45. Reunidas las corporaciones de que habla la con- 
licion 43, los interesados que hayan de presentar pro
posiciones expondrán al Presidente durante el espacio 
ie 30 minutos, contados desde la hora que se señale en 
los anuncios para empezar el acto, las dudas que se ofrez
can , pidiendo las aclaraciones que creyesen conve
nientes; en la inteligencia que trascurrido aquél tiempo 
se dará principio á la entrega de los pliegos, sin admitir 
observación ni explicación alguna que interrumpa el acto.

A este darán principio los licitadores entregando al 
Presidente los pliegos cerrados y documentos del depósito 
consignado de que trata la condición 11 , cuya operación 
se hará en el espacio de otros 3ü minutos, contados, 
desde que espire el marcado anteriormente. Dichos plie
gos se numerarán por el órden que se reciban, y después 
de entregados no podrán retirarse bajo pretextó alauno.

16. Trascurridos los 30 minutos señalados p a ll la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de numeración: se leerán en alta 
voz; y tomando nota el Escribano que intervenga, se r e 
petirá la publicación para inteligencia de los concurren
tes, adjudicándose provisionalmente el remate hasta la 
superior resolución ai mejor postor; entendiéndose por 
mejor postor al que , sujetándose á las condiciones de este * 
pliego, proponga precios más bajos. Del resultado se ex
tenderá acta legalizada, que remitirán los Presidentes de 
las Juntas al de la Consultiva de la Armada para que, 
con la correspondiente á la misma, las pase á la resolu
ción del Gobierno y pueda en su vista adjudicarse defini
tivamente el remate.

17. Terminado el acto, se devolverán á los* interesa
dos los justificantes de la garantía que les autorizó para 
tomar parte en él, á excepción de los que pertenezcan á 
la persona ó personas á cuyo favor se adjudique provi
sionalmente el remate, hasta que, si fuere aprobado por 
el Gobierno, préstela fianza de que habla la condición 12, 
y se extienda en su consecuencia la escritura.

48. Si del remate resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto, v durante 15 minu
tos sin próroga, á nueva licitación oral entre los interesa
dos cuyas proposiciones sean idénticas. Trascurrido dicho 
tiempo dará el Presidente por terminada la subasta, avi
sándolo ántes por tres veces.

En el caso de que resulte la misma igualdad entre las 
proposiciones presentadas en los distintos puntos pn que 
simultáneamente ha de tener lugar la subasta, expresados 
en la condiciín 13, la nueva licitación oral tendrá efecto 
solo en Madrid el dia y hora que se señale y anuncie 
con la previa anticipación, á cuyo acto deberán presen
tarse los licitadores, bien sea personalmente ó por medio 
de apoderado competentemente garantido, entendiéndose, 
que renuncian su derecho si no lo ejercieren de uno ú 
otro modo.

Las bajas á que dé lugar la licitación absoluta segui
rán el órden que se establece en la condición 14.

49. Adjudicado definitivamente el remate, ha de ma
nifestar el interesado si tiene uno ó más socios, porque 
en este caso serán extensivas á ellos las obligaciones con
traídas, .cuya responsabilidad se exigirá por la via de 
apremio y procedimiento administrativo, según él art. 14 
de la ley de Gontabil+dad y Administración d el Estado de 
20 de Febrero de 4 850 con entera sujeción á lo dispuesto 
en la misma, y la renuncia de todos los fueros y privi
legios particulares.

DISPOSICIONES GENÉRALES.

20. La vigilancia para el cumplimiento de los repues
tos que sen obligatorios al asentista, se enmele al Coman
dante y Contador del puerto de Santiago de Cuba.

24. La Hacienda no es responsable de las averías que 
puedan ocurrir en los depósitos, sean las que fueaen tes 
causas que las motiven: sin embargo, en casos extraordi
narios si el contratista impetrase el auxilio de las Autori
dades para poner á cubierto la propiedad, deberá facili
társele. -

22. Las entregas del carbón á los buques las hará el con
tratista á virtud de pedidos formalizados por quien corres
ponda, y con arreglo á las ordenanzas y reglamentos v i
gentes en cuyos documentos pondrá el Contador del refe
rido puerto la providencia al contratista para la entrega, y 
estela verificará con guias duplicadas y valoradas in te r
venidas por aquel Jefe, recogiendo en una de las dos la 
correspondiente vuelta de guia ó recibo del respectivo 
Oficial de cargo, con la intervención de su Contador, h a 
ciéndose constar en el mismo documento haberse reco
nocido y resultar de recibo con la firma del segundo Co
mandante del buque.

23. A la entrega del carbón á los buques precederá el 
correspondiente reconocimiento, á que asistirá el segundo 
Comandante, el Contador y el maquinista de cargo, y en 
defecto del primero otro Oficial que nombre el Coman
dante del buque.

Si del reconocimiento practicado por esta comisión 
resultase no ser de recibo el carbón por su mucho polvo, 
estará obligado el contratista á pasarlo por cribas de me
dia pulgada de claro, quedando por consiguiente excluido 
del recibo el polvo y garvillo que cayere.

24. Si del reconocimiento practicado, según la condi
ción 9.a, resultase no ser de recibo por su mala calidad, 
no se admitirá en el depósito, quedando obligado el con
tratista á reponerlo en los mismos términos que el de 
consumos, según se expresa en las condiciones 4.a y 5.a, 
siempre que dichos cargamentos hayan sido acompañados 
de la correspondiente certificación que acredite su pro
cedencia de los puntos marcados en la condición 2.a, pues 
de no venir- acompañado de dicha .certificación estará el 
contratista sujeto á la remuneracioh por daños y perjui

“ cios que marca la condición 6.a
25. El recibo del carbón se verificará en tierra en los 

depósitos por medio de parihuelas construidas al efecto 
por cuenta del contratista, y de las cuales se pasarán to
das lasque á su arbitrio designe el Oficial ó maquinista 
que lo reciba ;en el bien entendido que el promedio de 
las pesadas servirá de tipo para deducir el peso total de 
las que se hayan recibido.
, ib. En cada lancha irá una persona nombrada por el 
Comandante ó segundo Comandante que acompañe el 
combustible para su seguridad, llevando una papeleta deí 
Contador expresiva del número de toneladas que con
duce, quien dará otra igual al agente del contratista para 
que le sirva de recibo provisional; pero este quedará nulc 
por cualquier ocurrencia que impida llegar á bordo el 
carbón completo, por ser enteramente de cuenta y riesgc 
del contratista la conducción del referido carbón á los 
buques. Siempre que estos puedan atracar al muelle de 
embarque, ¡Lo recibirán en él, aunque yeriflpaado la§ pe
sadas cómo queda dicho.

27. En las horas laborables de sol á sol estará obli- 
ado el contratista á poner al costado del buque que haya 
edido el combustible hasta 420 toneladas, si bien á juU 
k> de su Comandante podrá reducirse este número en 
roporcion del Tiempo que exija el trabajo de su acomo
damiento y estiva en las carboneras. En casos extraor- 
inarios ó urgentes, calificados por la Autoridad superior 
le Marina, se facilitará combustible sin intermisión, tanto 
Le dia como de noche, con objeto de que se habilite el 
►uque en el menor tiempo posible.

28. Los derechos que en la actualidad paga el carbón 
o r  cualquier concepto, como los que se le impusieren 
[arante el tiempo de este contrato , serán de cargo del 
robierno, abonándolos el contratista, á quien se reembol- 
ará su importe justificándolo con los debidos certifíca
los de la Aduana respectiva.

29. El contratista rendirá á la Contaduría de Marina 
leí referido puerto cuenta justificada de los suministros 
orificados en cada mes, que documentará con los pedi- 
los y vuelta de guias originales de que trata la condición 
!2, y los certificados de Aduana que expresa la 28.

30. Examinada y liquidada que sea la referida cuenta 
nensual, se expedirá al asentista por la Contaduría de 
harina libramiento del importe á que ascienda para su 
>ago inmediato por la Depositaría de Rentas públicas del 
:itado puerto.

3 ’. La duración del contrato será de dos años, á con- 
ar desde que se haga la primera entrega de combustible 
m virtud del correspondiente pedido; en el concepto de 
jue este no podrá tener lugar ántes de trascurridos los 
matro meses desde la fecha en que se otorgue la escritu- 
•a. Siendo obligación del asentista continuar haciendo 
>or su cuenta y en los términos que se dejan establecidos 

Suministro h^sta la completa extinción de las cantida- 
les que tuviere en depósito, las que no excederán delnú- 
nero de toneladas asignadas en la condición 2.a

32. En caso defallecimiento del contratista ha de con- 
inuar el suministro por cuénta de sus herederos ó ai- 
caceas testamentarios por el término de tres meses en 
a misma forma, que aquel lo hubiese ejecutado; pero 
joncluido este tiempo , serán árbitros de seguir ó no en 
a provisión , siempre en los mismos términos y con las 
responsabilidades que se han explicado, cuya declara
ción ó la de no convenirles, deberán hacerla en el p ri
mer mes de los tres citados para tomar las providencias 
conducentes al bien del servicio; bajo la inteligencia de 
iue igual facultad á la que se concede á los albaceas ó 
verederos del asentista tendrá la Hacienda de Marina 
cara relevarlos del contrato si lo considera conveniente.

33. Este contrato no podrá en caso alguno sujetarse á 
uicio arbitral, según lo dispuesto en el art. 42 del Real 
íecreto de 27 de Febrero (te 185:>. Las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efecto se resolverán después de depurados 
Sos trámites gubernativos en primera instancia por los 
tribunales de Marina, y en segunda por el Supremo Con
tencioso-administrativo del Consejo é Cuerpo que haga 
sus veces. »

34. Este "contrato no podrá sujetarse á novación, 
esto es, al subarriendo ó trasmisión de las obligaciones 
3or parte del contratista á otro individuo ó sociedad, sean 
os que fueren, sin que preceda el conocimiento y autori
zación dél Gobierno, quien es árbitro de negarlo ó con
cederlo.

35. Si se declarase la rescisión de este contrato por 
no llevar el interesado las formalidades de la escritura 
de qué trata la condición 17, ó impidiese que dicho do
cumento se extienda en el termino de 10 dias, contados 
desde el siguiente al en que se le notifique la aprobación 
definitiva del rem ate, quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 , ce
lebrándose por lo tanto nuevo remate bajo iguales condi
ciones, y siendo de su cuenta la diferencia de mayor pre
cio que pueda haber del primero al segundó , así como 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio, para lo cual servirá el depósito hecho 
como garantía de subasta de que trata la condición 41.

36. El contratista y sus dependientes gozarán el fuero 
de Marina en los asuntos puramente respectivos á esta 
contrata.

Madrid 46 de Abril de 1864.=Hav una rúbrica.=*Es 
copia.=C. Mallén.

NÚMERO 4.
Nota del valor que sé fija como tipo admisible á la tonelada 

española de carbón de piedra de las clases que expresa la 
presente contrata del puerto de Santiago de Cuba.

ESPECIE VALOR

DE LA UNIDAD. EN PS. CENTS.

Carbón del Principado 
de Gales, denomina
do de Cardiff.............. Toneladaespañola. 9 00

Idem del nombrado New
castle . .   ............ ...... Idem   8 00

Madrid 16 de Abril de 1864^«Hay una rúbrica.=*=*Es 
copia.

NÚMERO 2,
Modelo de proposiciones.

D. N    vecino d e    , por propia representa
ción (ó á nombre de D. N    Vecino d e    para
lo que está competentemente autorizado), hace presente 
que impuesto del anuncio y pliego de condiciones for
mado con fecha d e  para proveer de carbón de pie
dra á las atenciones de Marina en el puerto de Santiago 
de Cuba con la latitud de la condición 1 .a de dicho plie
go, y de la clase y calidad que en el mismo se expresa, 
se obliga á cumplir este servicio con estricta sujeción á 
las condiciones del referido pliego y demás que con el 
mismo tenga relación, y á los precios que como tipos ad
misibles se establecen en la nota riúm. 1 que acompaña á 
dicho pliego, ó con la rebaja de 40, 20, 80 ó más cénti
mos .de pesos fuertes en les precios señalados á la tone- 
lada española en 1a indicada neta.

* ( Fecha y firma del proponente.)

En virtud de Real órden de 16 del actual, se saca á pu
blica subasta el suministro de carbón de piedra que pue
da necesitarse para el servicio de los buques de la Arpia
da y demás atenciones en el puerto de Gíenfuegos, de la 
costa Sur de k  isla de C uba, bajo el pliego de condicio
nes que se inserta á continuación. Y para el remate, que 
ha de verificarse simultáneamente ante esta Junta y la 
económica del apostadero de la Habana, y también ante el 
Ayudante del distrito en dicho Gíenfuegos, pertenecien
te á la provincia de Trinidad de Cuba , se ha señalado el 
dia 12 de Agosto próximo, á la una de su tarde, á cuya 
hora deberá principiar el acto y terminará á las dos de 
la misma; advirtiéndose que además estará de manifiesto 
dicho pliego de condiciones en la Secretaría de esta repe
tida Junta, en la de la.Comandancia general del citado 
apostadero é igualmente en la indicada Ayudantía, los 
dias no feriados.

Madrid 30 de Abril de. 4 864.«==C. Mallén.
J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a  — M i n i s t e r i o  d e  M a r i 

n a .—D ir e c c ió n  d e  A r m a m e n t o s .— Pliego de condiciones 
bajo las cuates se saca á pública subasta él suministro 
del carbón de piedra que pueda necesitarse para el ser- 
vicio de los buques de la Armada y demás atenciones 
en el puerto de Cienfuegos.

o b l i g a c i o n e s  d e l  a s e n t i s t a .

4 .a Será la de suministrar el carbón de piedra que se 
necesite para los buques de la Armada, los estacionados 
en dicho puerto ó los particulares que el Gobierno ó las 
Autoridades delegadas de este tengan por conveniente 
fletar para cualquiera atención del Estado, todo de la 
clase y calidad y en la forma que se dirá.

2.a Para que el contratista pueda llenar la condición 
anter ior con i a premura que exija el servicio, mantendrá 
en dicho puerto un repuesto- permanente del número de 
toneladas de carbón d e :

Mil toneladas españolas de las mejores minas del Prin» 
cipado de Gales, denominado de Cardiff, conocidas con 
los nombres Aberaman M erthyr, Nixon’s M erthyr, Tho
mas Merthyr, Powells Duffrin, Nixón’s Duffrin, Blaeng
w aw r, Aberdare Steam Coal, Wayne’s M erthyr, Navi
gation Steam Coal.

Doscientas toneladas id. del nombrado de Newcastle, 
de las minas de Buddle’s West Harley, Co>vpe$ Hartley4 

4h80wafd’s, W est Hartley, Bébéfíe^Wésl, Kaméy; Bower’s 
West Hartley Whitworth Park, Harting’s Hartley.

3.a La Autoridad principal de Marina dé dicho puerto 
facilitará ai contratista local para establecer sus depósi
tos en un sitio conveniente para la facilidad y prontitud 
de los embarcos y desembarcos.

4.a El repuesto de que habla la condición 2.* deberá 
constituirse en el más corto tiempo posible , sin que ex
ceda de cuatro meses contados desde la fecha en que se 
otorgue la escritura.

5.a Las cantidades de carbón que el contratista entre
gue de los depósitos deberán estar repuestas cuando más 
en el improrogable plazo de otros cuatro meses.

6.a Si el contratista dejare dé suministrar el carbón 
que se le pida en la cantidad, tiempo y forma que se pre
viene, siempre que corresponda á la cantidad que debe 
conservar en depósito, ó la del resto que resulte de ella 
ántes de trascurrir el plazo marcado para la reposición 
de consomos, incurrirá en te multa de 4.000 rs. por la



p rim era  vez, y  se ad q u irirá  el com bustib le  p o r  A dm inis
trac ión  a su  perju icio , descontándosele  la d iferencia qu e  
resu lte  de m ás en los precios en las liquidaciones sucesi
vas. Y si reincid iese en la m ism a fa lta , ó no existiese en  
la plaza com bustib le  pa^a Henar el servicio, podrá la A d
m in istración  d e c la ra r  rescindido el cou tra to  con pérd ida  
de la fianza ep fav r  de la Hacienda.

7.a En el caso de que  el G obierno ó la A utoridad 
p rincipal de  M arina de la isla de Cuba prev iesen  que  en 
el p u erto  a q u e  se re fiere  e*ta co n tra ta  pudiese exceder 
el consum o de carb ó n  en  la can tidad  que en  él b aya  e s 
tab lec id a , lo av isarán  con  la posible an tic ipación  al co n 
tra tis ta , Quien estará  en la obligación de au m en tarlo  has
ta la cantidad que  se le d esig n e, d en tro  del plazo qu e  
p a ra  la reposición de consum os se establece en  la c o n 
dición 5. , ó án tes si pudiese verificarlo.

8 .a Todo cargam ento  de carbón  , tan to  pa ra  el depósi
to  com o para  rep o n er los consum os, deb erá  v en ir acom 
pañado de una certificación del Cónsul español en  el 
p u n to  de e m b a rc o , con cuyo  docum en to  qu ed ará  v e rd a
d eram en te  justificada la procedencia del com bustible.

9. Todo cargam ento  de carb ó n  deberá  se r  reconocido 
á su en trad a  en  el depósito p o r uno  ó m ás m aquin istas 
nom brados p o r la A utoridad p rincipal de Marina.

10. Los gastos de las a c tu a c io n e s , copias de los expe
d ien tes de subasta  y  dem ás q u e  se o rig inen  hasta  la com 
pleta term inac ión  del re m a te , se rán  de cu en ta  de la 
persona  a cuyo  favor quede la co n tra ta  así com o los de 
im presión  del n um ero  de e jem plares de ella  qu e  á ju ic io

^ U 0̂ri^a^̂  competente se necesiten para las oficinas 
militares y  de Administración.

GARANTÍAS k  LA HACIENDA.

11. E l derecho  para  p re sen ta rse  com o lic itador, siem - 
Pre , ^ i ?  se len Sa aP ^ tl,d lega l > se ad q u ie re  consignando 
en  la T esorería  genera l de Hacienda pública  de la isla 
de  C u b a , ó en  la Depositaría de  R entas públicas de Cien- 
fuegos , la can tidad  de  250 ps. fs. en  m etálico. Los que se 
p re sen ten  en  Madrid consignarán  la m ism a can tidad  en  
la Caja general de D epósitos, b ien  en  m etálico  ó su  e q u i
va len te  en  títulos de la Deuda del E stad o , ó cu a lq u iera  
o tros efectos públicos adm isib les p o r la ley  á los tipos 
que  esta tenga señalados ó de cotización.

12. P ara  re sp o n d er el co n tra tis ta  del exacto cu m p li
m ien to  de su  com prom iso  p re s ta rá  fianza de l .000 ps fs * 
cuya can tidad  en m etálico ó en acciones del Banco Espa
ño l de la Habana, con exclusión  de o tro  valor, depositará  
en  i*s menc.i°nadas T esorería genera l de H acienda p ú b li
ca ó D epositaría de R entas p ú b lic a s , sin  abono a lguno 
p o r réd ito  y  en  M adrid en  la referida  Caja genera l de 
D epósitos, b ien  en  m etálico  ó su  equ iva len te  en  títu los 
dp la Deuda del Estado ú  o tros efectos públicos ad m isi- 
b les p o r la ley a los tipos q u e  esta  tenga señalados ó de 
cotización.

LICITACION.

13. El rem ate  se ad jud icará  p o r licitación pública y  
solem ne, que^se verificará  s im ultáneam en te  el dia y h o ra  
q u e  señalen  los co rrespond ien tes a n u n c io s , en Madrid 
a n te  la Ju n ta  consu ltiva  de la A rm ada; en  la Habana 
a n te  la Económ ica del ap o stad ero , y  en Cienfuegos an te  
las A utoridades de Marina de aquel puerto .

14. La licitación se verificará  p o r pliegos cerrados, 
con trayéndose  p rec isam en te  las proposiciones qu e  se 
hagan a la form a y  concepto  del m odelo ad jun to  núm . 2, 
y  las p roposiciones qu e  ¡aparezcan sin los requ isito s de 
este  se rán  desechadas desde luego. Asimismo se desecha
rá n  las p roposiciones en que  se fije á la tonelada del cár- 
bo n  m in eral m ay o r valor que  el que se señala com o tipo 
adm isib le  en  la no ta  ad ju n ta  núm . i.

 ̂ Las proposiciones han  de concre ta rse  al m ism o valor, 
o a la rebaja  de 10, 20, 30 ó m ás céndraos de peso fuerte  
al p recio  de la tonelada, no  pud iendo  fraccionarse  sino 
de 10 en  10 cénts.; esto es, no se ad m itirán  proposiciones 
en que bajen  12, 25, 36 cénts., sino  que  p recisam ente  han  
de com poner decenas ju s tas  com o las señaladas.

15. R eunidas las corporaciones de que tra ta  1a c o n 
dición  13, los in teresados que  hay an  de p re sen ta r  p ro p o 
siciones e x p o n d rán  al P residen te  d u ra n te  el espacio de 
30 m in u to s, contados desde la hora qu e  se señale en los 
aPHn c*0S Para  em pezar el acto, las dudas que se ofrezcan, 
p id iendo  las aclaraciones que  c reyesen  c o n v en ien te ; en 
la inteligencia que trascu rrid o  aquel tiem po se d ará  
p rincip io  á la entrega de los pliegos sin  ad m itir  o b se r
vación n i explicación a lguna q u e  in te rru m p a  el acto. A 
este  d a ran  princip io  los lic itadores en tregando  al P resi
d en te  los pliegos cerrados y docum entos del depósito 
consignado de que  tra ta  la condición J 4 , cuya  operación 
se ha ra  en  el espacio de o tros 30 m inutos, contados desde 
que esp ire  el m arcado a n te rio rm en te . Dichos pliegos se 
n u m e ra ra n  po r el ó rd en  que  se reciban  , y despúes de 
en tregados no podrán  re tira rse  bajo p re tex to  alguno.

16. T rascu rridos los 30 m inu tos señalados para  la r e 
cepción de los p liegos, se procederá  á la a p er tu ra  d é lo s  
m ism os p o r el órden de nu  n e rac io n : se leerán  en  a lta  
voz ; y  tom ando  nota el E scribano que in te rv e n g a , se 
rep e tirá  la publicación para in teligencia de los c o n c u r
r e n te s , ad jud icándose prov isionalm ente  el rem ate  hasta 
la su p e rio r reso lución  ai m ejor p o s to r; en tend iéndose  
P ‘*r m -jo r  postor al que, su je tándose á las condiciones de 
este p liego , proponga precios m ás bajos. Del resu ltado  se 
ex tenderá  acta lega lizada , que rem itirán  los P residen tes 
de las Ju iitas al de la consu ltiva  de la A rm ada para  que, 
con la co rresp o n d ien te  á la m ism a, las pase á la re so lu 
ción del G o b ie rn o , y  pueda en  su  v ista  ad jud icarse  d e fi
n itivam en te  el rem ate.

47. T erm inado el acto se dey o lv erán  á los in te re sa 
dos los ju stifican tes  *de la garan tía  que les au torizó  p a 
ra  to m ar pa rte  en  él, á excepción de los que  pertenezcan  
á la persona ó personas a cuyo  favor se ad jud ique  p ro v i
s iona lm en te  el re m a te , hasta  q u e  si fuese aprobado  p o r 
el G obierno preste  la fianza de que  h ab la  la condición  
42, y  se extienda en su  consecuencia la e sc ritu ra .

48. Si del rem a fe- resu ltasen  dos ó más proposiciones 
iguales, se p rocederá  en el a c to , y  d u ra n te  4 5 m in u to s 
s in  p ró ro g a , á nueva licitación o ra l e n tre  los in te resa 
dos cuyas proposiciones sean idén ticas. T rascu rrid o  d i
cho tienipo, dará  el P residen te  po r te rm inada  la subasta , 
av isándolo  an tes p o r tres  veces.

E n el caso de que  resu lte  la  m ism a igualdad e n tre  las 
p roposiciones pr esentadas en  los d istin tos pun tos en  q u e  
s im u ltáneam en te  ha de  ten ^ r lu g ar la subasta , expresados 
en  la condición  4 3, la nueva licitación o ra l ten d rá  efecto 
solo en  M adrid el d ia y  ho ra  qu e  se señale  y an u n cie  
con la p rev ia  an tic ip ac ió n , á cuyo acto d eb erán  p re se n 
tarse  los licitadores, b ien  sea p e rso n alm en te  ó po r m edio 
de  apoderado co m p eten tem en te  g a ran tid o ; en te n d ién d o 
se que  re n u n c ian  su derecho  si no lo e jerciesen  de un o  ú  
o tro  modo.

' ^ as ^ J as a q«e  dé lu g ar la licitación absolu ta  segui- 
ra n  el ó rd en  qu e  se establece en  la condición 44.

;4 9. A djudicado defin itivam en te  el r e m a te , ha  de  m a 
n ifes ta r el in teresado  si tien e  u n o  ó m ás so c io s , p o rq u e  
e n  este caso se rán  extensivas á ellos las obligaciones co n 
tra íd as , cu y a  responsab ilidad  se exig irá po r la via de 
aprem io  y  p roced im ien tos a d m in is tra tiv o s , según  el a r
ticu lo  4 4 de  la ley  de C ontabilidad y  A dm inistrac ión  del 
E stado de 20 de F eb re ro  de 18ó0 , con e n te ra  su jeción  á 
lo  dispuesto  eu la m ism a, y  la re n u n c ia  de todos los fue
ro s y  privilegios p a rticu la res .

DISPOSICIONES GENERALES.

20. La vigilancia p a ra  el cu m p lim ien to  de  los rep u es
tos que  son  obligatorios al asen tista  se com ete al A yu
d an te  del p u erto  de Cienfuegos.

24. La Hacienda no es responsab le  de las averías que 
p u ed an  o c u rr ir  en los d ep ó sito s, sean las que  fuesen las 
causas que  las m otiven: sin  em bargo, en  casos ex tra o rd i
narios , si el co n tra tis ta  im p etrase  el auxilio  de las A u to ri
dades para p o n e r á c u b ie rto  la p ro p ied ad , d eb erá  facili
társele.

22. Las en tregas del carbón  á los bu q u es las h a rá  el 
co n tra tis ta  á v ir tu d  de pedidos form alizados po r qu ien  
corresponda , y  con arreg lo  á las o rdenanzas y reg lam entos 
v ig e n te s , en  cuyos docum entos p o n d rá  el A yudan te  del 
referido  p u e rto  la p rov idencia  al co n tra tis ta  p a ra  la e n 
trega, y  este  la verificará  con guias dup licadas y  v a lo ra 
d a s , in te rv en id as po r aquel Je fe , recogiendo en una de 
las dos la co rrespond ien te  vuelta  de guia ó recibo  del 
respectivo  Oficial de cargo, con la in te rvención  d e  su  
C o n tad o r, haciéndose co n star en  el m ism o docum ento  
hab erse  reconocido y  re su lta r  de recibo con la firm a del 
segundo C om andante  del buque .

23. A la en trega  del carbón  á los b u q u es p reced erá  
el co rrespond ien te  reco n o c im ien to , á que  asistirán  el se 
gundo  C om andante, el C ontador y el m aquin ista  de  cargo, 
y  en defecto del p rim ero  o tro  Oficial qu e  no m b re  el Co
m an d an te  del buque.

Si del i econocim iento p racticado  p o r esta  com isión 
resu ltase  no  se r  de recibo  el carbón  po r su  m ucho polvo, 
e stera  obligado el co n tra tis ta  á pasarlo  po r criba de  m e
dia pulgada de claro , quedando  por consiguiente  excluido 
del recibo  el polvo y garbillo  que  cayere.

• a»  reGonocimiento practicado según  la co n d i
ción  9 resu ltase  no se r de recibo po r su  m ala calidad , 
n o  se ad m itirá  en el depósito , quedando  obligado el c o n 
tra tista  a rep o n erlo  en  los m ism os térm in o s q u e  el d eco - 
su tuo , según  se expresa en  las condiciones 4.a y 5.a, s iem 
p re  que d icho cargam ento  hay a  sido acom pañado de la 
co rresp o n d ien te  certificación  qu e  acred ite  su  p roceden
cia de  los puertos m arcados en  la condición 2.a, pues de 
no  v e n ir  acom pañado de dicha certificación  esta rá  el 
co n tra tis ta  su jeto  á la rem u n e rac ió n  po r daños y  p e r ju i
cios q u é  m arca la condición  6.a

25. El recibo deí c arb ó n  se v e rifica rá  en t ie rra  en  los 
depósitos por m edio de parihuelas co n stru id as al efecto 
p o r  cu en ta  de l con tra tis ta , y  de las cuales se pesarán  to 
das las q u e  á su  a rb itr io  designe el Oficial ó m aquin ista

        '    1 • ■ -  - -  -• * - - -  - . •

q u e  lo reciba; en  el b ien  en tend ido  qu e  A  p rom edio  de 
las pesadas se rv irá  de tipo pa ra  d ed u cir el peso to tal de 
las qu e  se hayan  recibido.

26. E n cada lancha irá una persona n o m brada  po r el 
C om andante ó segundo C om andante q u e  acom pañe el 
com bustib le  para  su seguridad , llevando una papeleta del 
C ontador expresiva del nú m ero  de toneladas’ que co n d .i-  
ce, q u ien  da á o tra  igual al ag en tedel co n tra tis ta  para qu e  
le sirva  de recibo provisional; pero  este  q u edará  nu lo  
p o r cualqu iera  o cu rren c ia  q u e  im pida llegar á bordo  
el carb ó n  com pleto, p o r se r  en te ram en te  de cuen ta  y  ries
go del co n tra tis ta  la conducción  del referido  carb ó n  á los 
buques.

S iem pre q u e  estos p u e Ja n  a tra ca r al m uelle de  e m 
b a rq u e , lo recib irán  en  él, au n q u e  verificando las pesadas 
com o queda dicho.

27. En las horas laborab les de sol á sol e stará  obliga
do el co n tra tis ta  á p o n er al costado del b u q u e  que haya  
pedido el com bustib le  hasta 4 20 toneladas , si b ien  á ju i 
cio de su C om andante podrá  reducirse  este nú m ero  en  
proporción  del tiem po que exija el trab a jo  de su acom o
dam ien to  y estiva en  las carboneras. En casos ex trao rd i
n a rios ó u rg e n te s , calificado por la A utoridad su p e rio r 
de M arin a , se facilitará com bustib le  sin  in te rm isión  tan to  
de dia com o de noche, con objeto de que  se h ab ilite  el b u 
que en  el m en o r tiem po posible.

28. Los derechos que  en la actualidad  paga el carb ó n  
p o r cu a lq u ier concepto  , com o los que se le im pusiesen 
d u ra n te  el tiem po de este c o n tra to , se rán  de cargo deí 
G obierno , abollándolos el co n tra tis ta  á qu ien  se reem bol
sará  su  im p o rte , justificándolo  con los debidos certifica
dos de  la A duana respectiva .

29. El co n tra tis ta  ren d irá  á la C ontaduría d« M arina 
del p u erto  de T rin idad  cuen ta  justificada de los su m in is
tros verificados en cada m es, que d o cu m en tará  con los 
pedidos y  vuelta  de guias o rig ínale- de que tra ta  la con 
dición 22 , y  jlos certificados de A duana qu e  expresa  
la 28.

30. E xam inada y  liqu idada que  sea la  referida  cu en ta  
m ensual, se  ex ped irá  al asen tista  p o r la C ontaduría de  
M arina del p u erto  de T rin idad  lib ram ien to  del im p o rte  
á q u e  ascienda para  su pago inm ediato  por la D epositaría  
de tien tas públicas del citado puerto .

34. La duración  del co n tra to  será  de  dos años, á c o n 
ta r  desde qu e  se haga la p rim era  en treg a  jde com bustib le  
en v ir tu d  del co rresp o n d ien te  ped ido ; en  el concep to  de 
que  este no podrá ten e r lu g ar án tes de tra scu rrid o s  los 
cu a tro  meses desde la fecha en  que  se o torgue la e sc ritu 
ra , siendo obligación del asen tista  co n tin u a r haciendo por 
su  c u e n ta , y  en  los té rm in o s qu e  se dejan  gstablecidos, el 
su m in is tro  hasta la com pleta  ex tinc ión  de las can tidades 
q u e  hubiese  en  depósito , la s q u e  no excederán  del n ú m e 
ro  de toneladas asignadas en  la condición  2.a

32. E n  el caso de fallecim iento del c o n tra tis ta , ha  de 
co n tin u a r el su m in is tro  p o r  cuen ta  de  sus herederos ó 
albaceas testam entarios p o r el térm ino  de tres meses eu 
la m ism a form a que  aquel lo hub iese  ejecutado; pero  c o n 
clu ido  este tiem po, serán  á rb itro s  de segu ir ó no la p ro 
visión, siem pre  en los m ism os térm inos y con las re sp o n 
sabilidades que  se han  e x p licad o , cuya  declaración  , ó la 
de no convenirles, deberán  hacerlo  en el p rim e r mes de 
los tres citados para  to m ar las p rov idencias conducen tes 
al b ien  del serv icio  ; bajo la in teligencia de que igual fa
cultad  á la qu e  se concede á ios albaceas ó herederos del 
asentista  ten d rá  la Hacienda de M arina p ara  re levarlos 
del con tra to  si lo considerase conveniente.

33. Este co u tra t > no podrá  en caso alguno  su je ta rse  á 
ju ic io  a rb itra l ,  según lo d ispuesto en  el a rt. 12 del Real 
decreto  de  27 de F eb re ro  de f 852. Las cuestiones qu e  
puedan suscitarse  so b re  su cu rap am ien to , inteligencia, 
rescisión y efectos se reso lverán  de^pues de depurados 
los trám ites gubernativos en  p rim era  instancia  po r los 
T ribunales de M arina, y en segunda por el Suprem o Con
tencioso - adm in istra tivo  del Consejo ó C uerpo q u e  haga 
sus veces.

31. Este co n tra to  n o  podrá  su je ta rse  á novación, esto 
es, al su b arrien d o  ó trasm isión  de las obligaciones p o r 
p a rte  del co n tra tis ta  á o tro  ind iv iduo  ó >ociedad, sean los 
q ue fuesen, s in  que preceda el conocim ien to  y au to riza
ción del G ob ierno , q u ien  es á rb itro  de negarlo ó conce
derlo .

35. Si se declarase  la rescisión  de  este co n tra to  p o r 
no  llenar el in te resado  las form alidades de la e sc ritu ra  
de que tra te  la condición 47, ó im pid iere  que dicho d o cu 
m ento  se ex tienda en el térm ino  de 40 d ia s , contados 
desde el siguiente al en que se le notifique la aprobación  
defin itiva  del rem ate, q uedara  su je to  á lo que p rev iene 
el a rt. 5.a del Real d ecre to  de  27 de Febrero  de 18 j2 , ce
lebrándose po r lo tan to  nuevo  rem ate  bajo iguales cond i
ciones, y siendo de su  cu  n ta  la d iferencia de m ayor p re 
cio que pueda h a b e r  dei prim ero  al segundo, así com o los 
perjuicios que  hubiese recib ido  el Estado po r la dem ora 
del se rv ic io , para lo cual se rv irá  el deposito hecho com o 
g aran tía  de subasta  de que tra ta  la condición  44.

36. El co n tra tis ta  y sus dependien tes gozarán el fu e 
ro  de Marina en  los a su e to s  p u ram en te  respectivos á es
ta co n tra te .

Madrid 46 de A bril de  486 4 .« H ay  u n a  rú b r ic a .« E s  
coDÍa.«*C. Mallén.

NÚM ERO 4.

Nota del valor que se fija corte> tipo admisible á la  tonelada 
españoa de carbón de piedra de las clises que expresa  
la presente contrata del puerto de Cienfuegos.

ESPECIE VALOR

D E LA UNIDAD. e n  p s . c e n t s .

C arbón del P rinc ipado  
de Gales, denom inado
de C ardiff.................

Id. del nom brado  New - 
castle ...............................

Tonela española . 

I d e m .. . . . . . . .

8 75 

8 00

M adrid 46 de A bril de 4 864.« H a y  u n a  r ú b r ic a .« E s  
conia.

NÚM ERO 2.
Modelo de proposición.

, ,  N  > vecino  d e  , p o r  p rop ia  rep re sen tac ió n
(o a n o m b re  de D. N  , veciuo  d e  , pa ra  lo qu e
está co m peten tem en te  .au torizado), hace p resen te  que  
im puesto del an uncio  y  pliego de condiciones form ado
con fecha d e  p a ra  p ro v e e r de carb ó n  de p ied ra  á
las atenciones de M arina en  el pu erto  de Cienfuegos con 
la la titud  de  la condición  4 .a de dicho p lie g o , y  de la c la 
se y calidad qu e  en  el m isno se expresa, se obliga á cu m 
p lir  este serv icio  con e stric ta  sujeción á las co n d ic io 
nes del referido  pliego y  dem ás que  con el m ism o tenga  
re lación , y á los p recios q u e  com o tipos adm isibles se es - 
tab lecen  en  la nota n ú m  4 que acom paña á d icho  plie
go , ó con la rebaja  de 40 , 2 0 , 3 )  ó m ás cents, de peso 
fu e rte  en  los p recios señalados á la tonelada  española  
en  la indicada nota.

(Fecha y  firm a del proponente).

W est H artley, Bebside W est H artley  B ow er’s W est H art
ley W h itw o rth  Park, Hastiúg’s H artley.

3.a La A utoridad principal de M arina de dicho pu erto  
facilitará al con tra tis ta  local para estab lecer Sus depósitos 
en un sitio convenien te  para  la facilidad y  p ro n titu d  de 
los em barcos y  desem barcos.

4.a El repuesto  de que  habla la condición 2.a deberá  
co n stitu irse  en  el más corto  tiem po posib le, s in  que e x -  - 
ceda de cu a tro  m eses contados de.>de la fecha en  qu e  se 
o torgue la escritu ra .

5.a Las cantidades de carbón  qu e  el con tra tis ta  e n tr e 
gue de los depósitos deberán  e sta r repuestas cuando  
m ás en el im pro rogab le  plazo de  o tros cu a tro  meses.

6.a Si el con tra tis ta  dejase de su m in is tra r  el carbón 
que  se le pida en la can tidad , tiem po y forma que  se p re 
viene , siem pre que  correspond i á  la can tidad  que debe 
co n se rv ar en  depósito, ó la del resto  jue  resu lte  de ella 
án tes de tra sc u rr ir  el plazo m rcado  para  la reposición 
de co n su m o s, in c u rr irá  en  la m ulta  de 4.000 rs. por la 
p r  m era vez, y ad q u irirá  el com bustible por Adm inis
trac ión  á su perju ic io , descontándosele la diferencia que 
resu lie  de más en los precios en las liquidaciones sucesi
vas. Y »i reincidiese en la misma te lta , ó no  existiese en 
la plaza com bustib le  para llenar el se rv ic io , podrá W 
A dm inistración declara r rescindido el con tra to  con p é r 
dida de la fianza en  favor de la Hacienda.

7.a En el caso de que el G obierno ó la A utoridad 
p rincipal de Marina de la isla de  Cuba previesen  que  en  
el puerto  á q u e  se refiere esta co n tra ta  pudiese exceder 
el consum o de carb ó n  de la cantidad que  en  él haya  es- 
tablecida, lo av isarán  con la posible antic ipación al con
tra tista  , q u ien  estará  en  la obligación de au m en tarlo  
hasta la cantidad que se le designe d e n tro  del plazo que  
para la reposición de consum os -e establece en  la condi
ción 5.a, ó án tes si'p u d iese  verificarlo.

8.a Todo cargam ento  de carbón, tan to  para  el depósito 
como para  re p o n e r los consum os, d eberá  v e n ir  acom pa
ñado de una  certificación del C ónsul español en  el 
pu n to  de em barco, con cuyo docum ento qu dará  v e rd a 
d eram en te  ju stificada la proce Je>cia d  i com ba tible.

9.a Todo cargam ento  de carbón  deberá  se r  recono
cido á su en rada  en el depósi!o p o r uno  ó m ás m aqu i
n is ta s , nom brado por la Auto idad p rin c ip a l da Mar na.

4 0. L >s gastos de  las ac tuac iones , copia de los expe
d ientes de subasta  y dem ás que se o rig inen  hasta  la com 
pleta term inación  del rem ate  se rán  de  cuen ta  de la p e r
sona á cuyo  favor quede la c o n tr a ta , así como los de  
im presión  del n úm ero  de ejem plares de ella q u e  á ju  ció 
de la A utoridad com peten te  se necesiten p a ra  las oficinas 
m ilita res y  de A dm inistración .

GARANTÍAS k  LA HACIENDA.

4 4. El derecho  para p resen ta rse  com o lic itador, siem 
p re  que  se tenga ap titud  legal, ?se ad q u ie re  consignando 
en  la T esorería general de Hacienda pública de la isla de 
Cuba ó en  la Depositaría de R entas públicas de T rin idad  
la can tidad  de \ 2 > pesos fuertes en  m etálico. Los que se 
p resen ten  en Madrid consignarán  la m ism a cantidad en la 
Caja general de Depósitos, bien -n  m etálico ó su  eq u iv a
len te  en títu los de la Deuda del E stado, ó cualesqu iera  
o tros efectos públicos adm isibles p o r la ley  á los tipos 
que esta tenga señalados ó de cotización.

42. Para resp o n d er el contra tis ta  del exacto cu m p li
m ien to  de su com prom iso p restará  fianza de 50 * ps. fs., 
cuya  can tidad  en  m etálico ó en  acciones del Banco E>pa- 
ñol de la Habana, con exclusión de o tro  valor, depositará  
en las m encionadas Tesorería g e n e ra ld e  Hacienda pública 
ó Depositaría de Rentas públicas sin abono alguno  por r é 
d ito , y en  Madrid eu  la referida Caja general de D epósi
tos, bien en m etálico ó su  equ iva len te  en títu los de la 
Deuda del Estado ú otros efectos públicos adm isibles p o r 
la ley á los tipos que esta tenga señalado^ ó de co ti
zación.

LICITACION.

4 3. El rem ate  se ad jud icará  p o r lic itación  púb lica  y 
solem ne, que se verificará  sim ultáneam e »te eí dia y hora 
que  señalen  los correspondien tes a n u n c io s , en  Madrid 
an te  la Ju n ta  consultiva de la A rm ada; en  la H abana 
an te  la económ ica del apostadero, y en  T rin idad  an te  las 
A utoridades de M arina de aquel puerto .

4 4. La licitecion se verificará po r pliegos cerrados, 
co n trayéndose  precisam ente  las proposiciones qu e  se ha
gan á la form a y  concepto del m odelo ad ju n to  núm . 2, y  
las proposiciones que  aparezcan s in  los requ isito s de  este 
se rán  desechadas desde luego. Asiulism o se desecharán  
las proposiciones en  que se fije á la tonelada de carbón  
m ineral m ayor va lo r que el que se señala com o tipo a d 
m isible en  la nota ad ju n ta  núm . 4.

Las proposiciones han  de co n cre ta rse  al m ism o v a lo r, 
ó á  las rebajas de 40, 20, 30 ó m ás céntim os de peso 
fuerte  al precio de la tonelada, no pudiendo  fracc ionarse  
sino  de 40 en 4 0 céntim os; esto es, no se ad m itirán  p ro 
posiciones en que bajen 12, 2 ^,36 céntim os, sino qu e  p re 
c isam ente  han de com poner decenas ju s ta s  como las se 
ñaladas.

45. R eunidas las corporaciones de q u e  hab la  la co n d i
ción 4 3, los. in teresados q u e  hayan  de p re sen ta r  p ro p o 
siciones exp o n d rán  al P residen te  d u ra n te  el espacio de 30 
m inutos desde la hora  que  se señale  en los anuncios pat a 
em pezar el acto las dudas que se ofrezcan, pidiendo las 
aclaraciones que creyese  i co n v en ien te s ; e n  la in ten d en 
cia qu e  tra scu rrid o  aquel tiem po, se dará  p rincip io  á la 
en trega de ios pliegos sin  adm itir observación ni ex p lica 
ción alguna que  in te rru m p a  el ac o. A este darán  p r in c i
pio los licitadores en tregando  al P resid en te  los pliegos 
cerrados y  docum entos del depósito  consignado de q u e  
tra ta  la condición 4 4, cuya operación se h a rá  en el e s
pacio de 3 ) m inutos contados desde qu e  esp ire  el m arca
do an te rio rm en te . Dichos pliegos se n u m era rán  p o r el ó r 
den que  se reciban , y después de en tregados no p o d rán  
re tira rse  bajo p re tex to  alguno.

4 6 . T tascu rrid o s los 30 m inutos señalados para la r e 
cepción de los pliegos, se procederá  á la ap ertu ra  de los 
m ism os por el ó rden  de num eración : se leerán  en  a lta  
voz; y tom  indo nota el E scribano  q u e  in tervenga, se re 
petirá  la publicación para  inteligencia de los c o n cu rre n 
tes, ad judicándose prov isionalm ente  el rem ate  hasta la 
superi >r resolución al m ejor postor; en tend iéndose por 
m ejo r postor al que, su je tándose á las condiciones de este 
pliego, proponga precios m ás bajos. D*4 resu ltado  se e s 
tenderá  acta legalizada, que rem itirán  los P residentes de 
las Ju n ta s al de la C onsultiva de  la A rm ada p a ra  que, 
con la co rrespond ien te  á la m ism a , las pase á la re so lu 
ción del G obierno, y  pueda en  su  vista ad jud icarse  d e 
fin itivam ente  el rem ate .

i7 . T erm inado  el a c to , se d evo lverán  á los in te resa 
dos los justifican tes de la garan tía  qu e  les autorizó  para 
to m ar parle  en  é l , á excepción de  los que pertenezcan  á 
la pei*sona ó personas á cuyo favor se ad judique prov i
sionalm en te  el r e m a te , hasta q u e , si fuese aprobado  por 
el G obierno , p reste  la fianza de que  habla la condición 
41 y se extienda en  su  consecuencia la escritu ra .

48. Si del rem ate  resu ltasen  dos ó m ás proposic iones 
ig u a le s , se p rocederá  en  el a c to , y d u ra n te  15 m inu tos 
sin  próroga, á nueva licitación o ra l e n tre  los in teresados 
c uyas proposiciones sean idénticas. T rascu rrid o  dicho 
tiem po, d a rá  el P residen te  p o r te rm in ad a  la subasta, avi
sando án tes po r tres veces.

En el ca$o de que  resu lte  la m ism a igualdad e n tre  las 
proposiciones p resentadas en  los d istin tos p u n to s en  q u e  
sim ultáneam en te  ha de ten e r lugar la s u b a s ta , ex p resa 
dos en la condición  13, la n u eva  licitación oral ten d rá  
efecto solo en  M adrid el dia y ho ra  q u e  se señale y a n u n 
cie con la p révia antic ipación, á cuyo  acto  deb erán  p re 
sen tarse  los lic itadores b ien  sea personal uente  ó p o r me 
dio de apoderado  com petente g a ran tid o , en tend iéndose 
que  ren u n c ian  su  derecho  si no lo e jerciesen  de un o  ú 
o tro  modo.

Las bajas á q u e  dé lu g ar la licitación abso lu ta  segui
rá n  el ó rd en  qu e  se establece en  la condición  44.

49. A djudicado defin itivam ente  el rem a te , ha de m a 
n ifestar eí in teresado  si tiene uno  ó m ás socios, p o rque  en  
este caso se rán  ex tensivas á ellos las obligaciones con
tra íd a s , cu y a  responsabilidad se exigirá por la via de 
aprem io y p roced im ien to  ad m in is tra tiv o , s e g u í e l , a r 
ticu lo  4 4 de  la ley de C ontabilidad y  A dm in istración  del 
E stado de 20 de F eb re ro  de  1850, con en te ra  sujeción á 
lo d ispuesto  en la misrn*, y la ren u n c ia  de todos los fue- 
ro's y p riv ileg io s p a rticu lares .

DISPOSICIONES GENERALES.

20. La v ig ilancia p ara  el cum plim ien to  de los re p u es
tos que son obfigatorios al asentista  se com ete al Com an
d an te  y  C ontador del pu erto  de T rin idad .

21. La Hacienda no es responsab le  de las averías que 
puedan  o c u rr ir  en los depósitos, sean las que  fueren  las 
causas que las m otiven: sin  em bargó, en  casos ex trao rd i
narios , si el co n tra tis ta  im petrase  el auxilio  de  las A uto
ridades para  p o n e r á cu b ie rto  la prop iedad , deberá  facili
társe le .

22. Las en tregas del carb ó n  á los b uques las h a rá  el 
co n tra tis ta  á v ir tu d  de pedidos form alizados p o r qu ien  
co rresponda , y  con arreg lo  á las o rdenanzas y  reg lam en
tos v ig e n te s , en  cuyos docum entos p o n d rá  el C ontador 
del referido  p u e rte  la p rov idencia  aF  co n tra tis ta  para  la 
e n tre g a , y este la verificará, con guias duplicadas y  valo
ra d a s , in te rv en id as  por aquel Je fe , recogiendo e n  una de 
las dos la co rresp o n d ien te  v uelta  de  4*uia ó recibo  del 
respectivo  Oficial de cargo con la in te rv en c ió n  de  su  Con
ta d o r ,  haciéndose c o n s ta re n  el m ism o docum ento  h a 
berse  reconocido y re su lta r  de  recibo  con  la firm a del 
segundo  C om andante  del buque .

23. A la en trega  del c a rb ó n  á los b uques p recederá  el 
co rresp o n d ien te  reconocim iento , á q u e  asis tirán  el seg u n 
do Comandante, el Contador y el maquinista de cargo, y

•' ■ • - . ' r

en defecto del p rim ero  o tro  .O fic id  que  n o m b re  el Co
m andan te  del buque.

Si del recono  i m iento p racticado  po r esta com isión 
resultase no se r  de  recibo el carbón  por su  m ucho polvo, 
e stará  obligado el co n tra tis ta  á pasarlo p »r criba  de inedia 
pulgada de claro, q u edando  por .consiguiente exclu ido del 
recibo el polvo y  garbillo  que  cayere.

24. Si del reconocim iento  practicado  según  la co n d i
ción 9.a resu ltase  no se r  de recibo  po r su  mala calidad, no 
se adm itirá  en el depó.-ito; quedando  obligado el c o n tra 
tista  á rep o n erlo  en  los m ism os térm inos qu e  el de co n 
su m o , según se expresa  en las condiciones 4.a y  5.a, siem 
pre  que dicho cargam ento  haya  sido acom pañado de la 
co rresp o n d ien te  certificación que  acred ite  su  p ro ced en 
cia de los puertos m arcados en  la condición  2.a , pues de 
no v en ir acom pañado de d icha certificación e stará  el con
tra tista  sujeto á*la rem u n erac ió n  p o r daños y perju icios 
que m arca la condición  6.a

25. El recibo del carb ó n  se verificará  en tie rra  en los 
depósitos por m edio de parihue las co n stru id as al efecto 
po r cuenta  del con tra tis ta  y de las cuales se p esa rán  todas 
las que  á su  a rb itr io  designe el Oficial ó m aquin ista  que 
lo reciba; en  el bien en tend ido  que  el p rom edio  de las 
pesadas serv irá  de  tipo  p a ra  d ed u cir el peso total de las 
qu e  se h ayan  recibido.

26. En cada lancha irá  u n a  p e rsona  n o m b rad a  p o r el 
C om andante ó segundo C om andante q u e  acom pañe el 
com bustib le  para su  seguridad, llevando una papeleta del 
C ontador expresiva del n ú m ero  de toneladas q u e  co n d u 
ce, q u ien  da rá  o tra  igual al a g e n te d e l co n tra tis ta  para 
que  le sirva  de recibo  p ro v is io n a l; pero este q u ed ará  
nulo  p o r cu aiq m er o cu rren c ia  qu e  im pida llegar á bordo  
el carb ó n  com pleto, p o r se r  en te ram en te  de cuen ta  y 
riesgo del co n tra tis ta  la conducción del referido  carbón  á 
los buques: s iem p re  que  estos puedan a tra ca r al m uelle 
de em b arq u e  lo rec ib irán  en  él, au n q u e  verificando las 
pesadas com o queda dicho.

27. En las horas laborab les de sol á sol e stará  ob liga
do el con tra tis ta  á p m er al costado del b u q u e  qu e  haya 
pedido el com bustib le  hasta 1 20 toneladas , si bien á j u i 
cio de su  C om andante p o d rá  red u cirse  este  n ú m ero  en 
p ro p o rc ió n  del tiem po que exija el trabajo  de su  acom o
dam ien to  y estiva en  las carboneras. En casos e x tra o r
d inarios ó u rg en tes , calificado p o r la A utoridad su p e rio r  
de M arina, se facilitará com bustib le  sin  in te rm isión , ta n 
to de d ia com o de n o c h e , con objeto de q u e  se hab ilite  
el b u q u e  en  el m en o r tiem po posible.

28. Los derechos que en  la actualidad  paga el carb ó n  
por cu a lq u ier co n cep to , com o los qu e  se le im pusieren  
d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  , se rán  de cargo del 
G obierno ^abonándolos el c o n tra tis ta , á q u ien  se re e m 
bolsará  su  im p o rte  justificándolo  con los debidos c e rtif i
cados de A duanas respectivas.

29. El co n tra tis ta  re n d irá  á la C ontaduría  de  M arina 
del referido p u erto  cuen ta  justificada de los su m in is tro s  
veiificados en  cada m es, que  docu m en tará  con los p e d i
dos y vueltas de guia o rig inales de que tra ta  la cond .c ion  
22, y los certificados de A duana que  expresa la 28.

30. Exam inada y liquidada que sea la referida cuen ta  
m ensual, se expedirá  al asen tista  po r la C on taduría  de 
M arina lib ram ien to  del im porte  á q u e  ascienda pa ra  su  
pago inm ediato  po r la D epositaría de  Rentas púb licas de l 
citado puerto .

31. La d u rac ió n  del con ra to  será  de dos años á c o n 
ta r  desde que se haga la p rim era  en trega  del co m b u s ti
ble en  v irtu d  del co rresp o n d ien te  ped ido ; en el concepto 
de que este no podrá  ten er lu g ar án tes de  tra scu rrid o s  
los cu a tro  uieses desde la fecha en que  se o torgue la es
c ritu ra , siendo ob lig ic ion  del a se n tid a  c o n tin u a r  h a c ien 
do por su cuenta  en los térm inos que  se dejan  establecidos 
el su m in is tro  hasta la com pleta  ex tinc ión  de las c an tid a 
des que hubiese  en  depósito , la s q u e  no excederán  del 
nú m ero  de toneladas asignadas eu la condición  2.a

32. Eu caso de fa llecim iento de» cuntí*dista, ha de 
co n tin u a r el su m in is tro  po r cuen ta  de  sus heredemos ó 
albaceas te s tam en tan  >s po r el térm in o  de tres  meses en 
la misma forma que  aquel lo hubiese  ejecutado; pero  con
cluido este tiem po se rán  á rb itro s  <e seg u ir ó no en la 
p rovisión , siem pre  en  los m ismos térm in o s y con las res
ponsabilidades que se han  explicado, cuya d e c la ra d o  i, ó 
la de  no conv en irle s , d eb erán  hacerlo  en el p rim er m es 
de los tres  citados para to m ar las p rov  dencias c o n d u 
centes al bien del serv ic io ; bajo la inteligencia de  q u e  
igual facubad á la qu e  se concede á los albaceas ó h e re 
deros del asentista  ten d rá  la Hacieuda de  M arina para  
re lev arlo s del co n tra to  si lo considero conveniente .

33. Este co n tra to  no podrá en  caso a lguno  su je ta rse  
á ju ic io  a rb i t r a l ,  según lo dispuesto en  el a r t. 4 2 del 
Real decre to  de 27 de F eb re ro  de 4852. Las cu estio n es 
que puedan  suscita rse  sobre  su  cu m p lim ien to , in te l ig e n 
cia , re c i 'io n  y efectos s^ reso lv erán  después de d ep u ra 
dos los trám ites g u bernativos en p rim era  instancia  por 
los Tribunales de M arina, y en  segundo po r el Suprem o 
Contencioso adm in istra tivo  del Consejo ó Cuerpo q u e  haga 
su s veces.

34. Este c o n tra to n o  podrá  su je ta rse  á novación , esto  
es, al su b arrien d o  ó trasm isión  de las obligaciones por 
p a rte  del co n tra tis ta  á otro  ind iv iduo  ó socie Jad, sean los 
qu  - fu e re n , s in  que preceda el conocim iento  y  au to riza 
ción del G obierno, qu ien  es á rb itro  de negarlo  ó conce
derlo.

35. Si se declarase  la recision  de  este  con tra to  por no 
llen a r el in te resado  las fo rm alidades de la e s c r itu ra  de 
qu e  tra ta  la condición 17, ó im pidiese q u e  d icho  d ocu
m ento  se ex tienda  en  el té rm in o  de l o d i a s , contados 
desde el sigu ien te  al en  qu e  se notifi jue  la a p ro b ac ió n  
defin itiva  del rem a te , qu ed ará  su jeto  á lo que  p rev ien e  
el a rt. 5.a del Real d ecre to  de 27 de Febrero  de 4 352, c e 
lebrándose p o r lo tan to  nuevo rem ate  bajo iguales c o n 
diciones, y siendo de su  c u en ta  la d iferencia  de m a y o r 
precio  qu e  pueda h ab er del p rim ero  al s e g u n d o , ‘ asi 
com o los perju icios qu e  h u b ie re  recib ido  el Estado por 
la dem ora del se rv ic io , para  lo cual se rv irá  el depósito  
hecho com o garan tía  de subasta  de que  tra ta  la  cond i
ción  44.

36. El co n tra tis ta  y  sus depen d ien tes  g o zarán  el fu e 
ro  de M arina en  los asun tos p u ram en te  respectivos á este  
con tra to .

M adrid 4 6 de  A bril de  486i.=»Hay u n a  rúbrica.=**Es 
copia.«=*G. Mallén.

NUM ERO 4.
Nota del valor que fija como tipo admisible á la tonelada 

española de carbón de piedra de las clases que expresa  
la presente contrata del puerto de T rin idad .

ESPECIE. Valor,

• D E LA UNIDAD. EN PS. CENTS.

C arbón del P rin c ip a d o  
de Gales, denom inado
de Cardiff. ...................

Idem  del nom brado  N ew 
c a s tle ...........................

Tonelada española. 

Id e m ........................

8 75 

8 00

M adrid 46 de  A bril de  18G4=*Hay u n a  
copia.

r ú b r ic a .« E s
A consecuencia de lo resuelto  po r S. M. en  Real ó rden  

de 46 del c o rrie n te , se saca á pública  licitación el su m i
n istro  de c a rb ó n  de p ied ra  que  pu ed a  necesita rse  para  
el servicio de los buques de  la A rm ada y dem ás a ten c io 
nes en  el p u e rto  de  T rin idad  de la costa S u r  de la isla de 
C uba, bajo el pliego de condiciones qu e  se in se rta  segui
d am en te ; estando señalado para el rem a te , que  ha de ce 
leb ra rse  s im ultáneam en te  an te  esta Ju n te  y la económ ica 
del apostadero  de la H ab an a , é  igualm ente  a n te  el señ o r 
C om andante de M arina de  la prov incia  del referido  T ri
nidad de C u b a , el dia 4 2 de Agosto p ró x im o , á la una  de 
su ta rd e , á cuya h o ra  deberá  p rin c ip ia r  el acto, y te rm i
n a rá  á las dos de la m ism a ; adv irtiéndose  que  adem ás es
ta rá  de  m anifiesto d icho pliego de condiciones en  la Se
c re ta ría  de esta rep e tid a  Ju n ta  consu ltiva  de la A rm ada; 
en la de la C om andancia g enera l uel citado apostadero , y 
en  la referida  C om andancia de  la p rov incia  de  T rin idad  
de C u b a , los dias no  festivos.

M adrid 30 de A bril de I864.— C. M allén.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a .—  
D i r e c c ió n  d e  A r m a m e n t o s .—Pliego de condiciones bajo las 
cuales se saca á pública subasta el sum inistro  de carbón 
de piedra que pueda necesitarse para' el servicio de los 
buques de la A rm ada y  demás atenciones en el puerto  
de Trinidad.

o b l ig a c io n e s  d e l  a s e n t i s t a .

4.a Será  la de  su m in is tra r  el c a rb ó n  de p iedra  q u e  se 
necesite  pa ra  los buques de la A rm a d a , los estacionados 
en  d icho p u e r to , ó los p a rticu la res  q u e ’el G obierno ó las 
A utoridades delegadas de este tengan po r con v en ien te  

•fle ta r para  cu alqu iera  a tención  del E stad o , todo de la 
clase y  calidad y en la form a que  se d irá .

2.a P ara  qu e  el co n tra tis ta  pueda lle n a r la condición  
a n te r io r  con la p rem u ra  q u e  exija el servicio m an tendrá  
en  dicho p u e rto  un repuesto  p e rm an en te  del n ú m ero  de 
toneladas de carbón  d e : ■

Q uin ien tas toneladas españolas de  las m ejores m inas 
del P rinc ipado  de Gales, denom inado de Cardiff, conocidas 
con los nom b res de A beram an M erthyr, N ixon’s M erthyr, 
Thom as M erthyr, Pow ells D uffrin ,N ixon’s Duffrin, Blaeng- 
w aw r, A berdare  S team , C oal, W ay n e ’s M erthyr, N aviga- 
tion  Steam  Coal.

Cien toneladas id. del nombrado de Newcastle de las 
minas Buddlie’s West Hartley Gowpen Hartley, Howard’s

NUM ERO 2.
Modelo de p r  posición .

D. N  , vecino d e    po r p rop ia  re p re sen tac ió n
(ó á n o m b re  de D. N  vecino d e  , para lo que  está
com peten tem en te  au torizado), hace p resen te  qu e  im p u es
to del an u n cio  y pliego de condiciones form ado con fecha 
d e   . par a p ro v eer de carb ó n  de p iedra á  las a te n 
ciones de  Marina en  el puerto  de T rin idad  con la latitud  
de la condición  4.a de  dicho püego , y de  la clase y cali
dad que en el m ism o se e x p re sa , se obliga á cu m p lir e s 
te serv icio  con ex tricta  sujeción á las condiciones del re 
ferido pliego , y  dem ás qu e  con el m ism o tenga relación, 
y á los precios que como tipo adm isib le  se estab lecen  en 
la nota nú m ero  4.* qu e  acom paña á d icho  pliego, ó con la 
rebaja de io, 20, 30 ó m ás cén tim os de peso fu erte  en los 
p. ecios señalados á  la tonelada española  en  la indicada 
nota.

(Fecha y  firm a del p roponen te .)

In tendencia de e jé rc ito  del d is tr i to  
de Castilla la Nueva. 

No h ab iendo  m erecido aprobación  la oferta  ob ten ida 
en la ven ta  de  dos m áq u in as , in serv ib les , para  el se rv i
cio de igual n ú m ero  de n o r ia s , in ten tad a  en  el hosp ital 
m ilita r de M adrid el dia 41 del a c tu a l, se a n u n c ia  nueva 
licitación para  el dia 4 4 de  Mayo p ró x im o , á la una de 
la ta rd e , q u e  se rá  s im ultánea  en  esta In tendencia  á I n s 
pección del h o sp ita l; a d v in ien d o  á ios que  deseen in te 
resarse  en  este acto  q u e  el p recio  de tasación  es de 1.200 
reales vellón  , y  que no  serán  adm itidas las postu ras q u e  
no excedan la indicada can tidad . Las proposiciones se h a 
rá n  en pliegos c e r ra d o s ; los que las su sc rib an  acom pa
ñ a rán  docum ento  que ju stifiq u e  el depósito  prév io  en  la 
Caja del hospital m ilita r de 4oO rs. v n .;  ten iendo  e n te n 
dido qu e  en este e^ab lec im ien to  se m an ifestarán  las n o 
rias , y que los pliegos de condiciones pueden  verse en  
las dependencias donde h a  de ten e r  lu g ar la subasta  h as
ta el dia señalado para  ella.

M adrid 25 de A bril de 4 864. «* El Secretario  , Nicolás 
de  la Cuesta.

V icaria eclesi&stica de M adrid y su  partid o . 
De órden del Sr. Teniente Vicario eclesiástico so cita,

l la n a  y  em plaza á M inuete M artínez, que  eu  el m es d e  
O ctubre de te62 viví» calle de la L u n a , núm . 2o , en  la 
porterte  , para que en  el preciso térm ino  de nueve  dias 
se p resen te  en  la * icaria eclesiástica y oficio de  D. s e 
gundo de la C u erd a , en la q u e  se la e n te ra rá  de u n  
negocio que la in te re s a , con ap erc ib im ien to  que de no 
hacerlo  la p a rará  perju icio . 2870— 4

Caja de A horros de Madrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo  4 .º de 

Mayo de 4864.
IN G RESO S.

Plazuela  
de las Descalzas.

Rs. vn.
Número

de
imposiciones

Nuevos

imponentes.

Total
de

imponentes.

Sección  1 .a . . . . 23.464 322 74 396
2 .a___ 23.935 400 400
3 .a . . . . 30 971 532 » 532
4 .a ____ 27.642 454 » 454

Plazuela de San  
M illany n ú m . 4 4 .

>

Sección  5 .a . . . . . 22.584 384 40 391

Calle 
de Fuencarral

[Hospicio).

Sección  6 .a . . . . 22.472 380 4 384

T o t a l e s . . 450.768 2.466 88 2.554

R EIN T E G R O S.

P lazuela  
de las Descalzas.

Rs. vn .
Número 

depagos por 
saldo.

Idem 

á cuenta.

Total
número de 

pagos.

Sección 4 .a......... 4 40.025,91 79
#

30 409

El D irecto r de  sem ana , M arqués del Socorro .

G obierno de la p rov incia  de G uadalajara.
Autorizada po r Real ó rd en  de 30 de Marzo ú ltim o la 

cons ru ccion  de una nueva cárcel para e p ir tid o  de Bri- 
huega , este  G obierno de prov incia  ha s ñalado para el 
rem ate  público  de las obras d e  co n stru cc ió n  de la m ism a 
el dia 22 de Mayo p róx im o ven idero , y h o ra  de las doce 
de su m añana.

El acto tendrá  lu g ar en  mi despacho oficial, bajo m i 
p residencia  y asistencia del D irector facultativo, el A lcal
de ó rep re sen tan te  del A yun tam ien to  de B rihuega y Es
c rib an o  de óste G o b ie rn o , con sujeción á lo- pliegos de 
condiciones facultativas y económ icas que, con el p re su 
puesto detallado de las obras, estará  de m anifiesto en la 
S ecretaria  de este G obierno p ara  los que gusten  in te re 
sarse  de  su contenido.

La subasta  se ha rá  por pliegos ce rrad o s qu e  con tengan  
las p roposiciones a justadas p recisam en te  al m odelo qu e  
á con tin u ac ió n  se inserta , y bajo el tipo de 349.241 rs. 4 
cén tim o s , no adm itiéndose p o stu ra  qu e  exceda de esta 
sum a.

A com pañará á cada pliego u n  docum en to  qu e  acred ite  
en form a la en trega en  la Depositaría de fondos p ro v in 
ciales ó en la Caja de Depósitos del 3 po r 100 del tipo del 
r e m i te ,  q u e  se rv irá  de garan tía  m ien tras  se term in an  y 
reciben  d efin itivam en te  las obras. A los lic itadores en  
qu ienes no fincase el rem ate  será devuelto  en  el acto el 
docum en to  que  acred ite  el depósito.

G uadala jara  24 de A bril de 4 864.=E1 G obernador, Vi
c en te  Lozana.

Modelo de proposición.

D. F. de T . , vecino d e  , se obliga á e jecu ta r de su
cu en ta  las obras de co n stru cc ió n  de la cárcel de partido  
en la villa de B rih u eg a , an u n ciad as en  el Boletín oficial
del d ia . . en la can tidad  d e  (en letra) con sujeción
al p resupuesto  y pliego de condiciones form ados al efec
to , de  qu e  está en terado .

(F ech a  y  firm a.) 8768

G obierno de p rov incia  de B arcelona.
Sección de Hacienda.

A probadas p o r Real ó rd en  de 11 del ac tu a l las bases 
p ara  la am ortización p o r sorteo  púb lico  de dos m illones en  
b ille tes de calderilla  catalana, la Ju n ta  no n b rada  al efec
to ha acordado señ a la r el dia 8 de Mayo próxim o, á las 
ocho de la m añana, p ra  el sorteo  an te  el púb lico  de los 
expresados dos m ihones en  el sal »n de Ciento de las Ca
sas C onsistoriales. Estando divididos los b illetes en tres 
clases ó sé rie s , se d estinan  al sorteo  297.000 rs. p ara  los 
de la série  A \ 773.000 para  los de la série  B ,  y  930.000 
para  los de la série  £ , qu e  ju n to s  fo rm an los dos m illones 
expresados.

Lo que  se pub lica  en  la G a c e t a  para  conocim ien to  del 
público .

Barcelona 26 de A bril de 4 864.« A n to n io  G uerola.
  8826

Gobierno de la p rov incia  de B urgos.
Construcciones c iv iles.

A utorizado po r Real ó rd en  de 5 de N oviem bre del año 
ú ltim o , he acordado  señ a la r el dia 4 de Mayo próx i uo, á 
las doce de su  m añ an a , para  la adjud icación  en pública  
subasta  de las obras que han de p racticarse  en  el ex - 
co nven to  de San Agustin de esta cap ital á objeto de h a 
b ilitarlo  p a ra  Colegio de sordo  m udos y ciegos del d is tr i
to  u n iv e rs ita r io , cuyo  p resu p u esto  asciende á 87.649,55 
reales.

La subasta se celeb ra rá  en los térm in o s p reven idos p o r 
la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 185i ,  en esta capital y 
an te  mi a u to rid ad , hallándose de m anifiesto  en la Sec
ción de Fouienlo de este G obierno, para conocim iento  del 
qu e  guste en te rarse , el p resupuesto , condiciones y p ianos 
co rrespond ien tes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrad o s, 
arreg lándose  exac tam en te  al m odelo que á con tinuación  
se in se r ta , y te can tidad  qu e  ha de consignarse p rév ia -  
m en te  com o garan tía  p ira  tom ar pa rte  eu esta subasta  
será la de 4 .500rs ., deb iendo  acom pañarse  á cada pliego 
el docum en to  que acred ite  h ab er realizado el depósito del 
m odo que p rev iene la referida instrucción .

En el caso d e q u e  resu lta sen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se ce leb ra rá , ún icam ente  e n tre  sus au tores, una 
segunda  licitación ab ie rta  eu los térm inos p rescrito s  po r 
la citada in s tru cc ió n , sien  Jo la p rim era  m ejora de +o0 
reales v e lló n . quedando  las dem ás á vo lu n tad  de los lici
tadores siem p re  q u e  no bajen de 4u0 rs. vn.

Búrgos 5 de A bril de 1864.=®E1 G o b ernador de la p ro 
vincia , F rancisco  Belm onte.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e   en te rad o  del an uncio  p u 

blicado con fecha 5 de Abril ú ltim o, y de las condiciones 
y  requisitos qu e  se exigen para u  ad jud icación  en pú b li
ca subasta de las obras que han de p racticarse  en el ex- 
conveuto  de San Agustín de esta capital á objeto de h i- 
b ilitarlo  para  Colegio de so rd o -m u d o s y ciegos, -e c o m 
prom ete  á tom ar á su cargo* la construcc ión  de las m is
m as, con e tric ta  su jeción  á los expresados requisitos y 
condiciones, p o r la can tidad  d e ..........

(Aquí la proposición qu e  se h a g a , adm itiendo  ó m ejo
ran d o  lisa y llanam ente  el tipo fijado; ad v irtiendo  que se
rá desechada toda propuesta  en  que no se exprese  d e te r
m inadam en te  la can tidad , e scrita  en letra, p o r la que se 
com prom ete  el p ro p o n en te  á la e jecución de las o b r a s )

•8742

A dm inistración p rincipa l de H acienda púb lica 
de la p rov incia  de A licante.

El d ia 14 de Mayo próxim o, á las doce de su  m añana, se 
verificara  en  el despacho del Sr. G o b ern ad o r de esta p ro 
vincia la subasta  pública del serv icio  de los libros é im p re 
siones de la A dm inistración  principal de Hacienda p úb lica  
de la m ism a , necesarios para la recaudación  de los dere
chos de consum os en los fielatos de esta capital, d u ra n te  
el próxim o año económ ico de 1864 65, con sujeción  al p re 
supuesto  aprobado  por la D irección general de Consum os, 
Casas de Moneda y  M inas, im p o rtan te  7.304 rs., pliego de 
condiciones y  m odelos qu e  o b ran  de m anifiesto  en esta 
oficina para conocim iento  de los que q u ie ra n  in te resarse  
en  dicha subasta  , con arreg lo  al Real decreto  é in s t ru c 
ción  de 27 de F e b re ro , 4 5 de Setiem bre de 4 8 6 2 , y en  
cum plim ien to  á la ó rd en  de 22 de Marzo ú ltim o  expedida 
po r la m ism a Dirección.

A licante 2 de A bril de 4 864.« A n d r é s  Falguera .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ent erado de las condiciones 

y requ isito s que se exigen pa ra  la ad judicación en pú b li
ca subasta de la form ación de los libros é im presiones 
para  el serv icio  de la recaudación  de los derechos de c o n 
sum os de esta capital en el año proxiuio  económ ico de 
18r>4 6 5 , anu n ciad o  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín  t ficial de esta provincia, n ú m e ro s  , se obliga á
e jecu ta r d icha obra  por su  cuen ta  y riesgo con sujeción 
al pliego de condiciones y  p re su p u e s to , p rév io  el cora-



peten te depósito en ía Caja de este n o m b re , por la can ti
dad de (aquí en letra se pondrá la cantidad que se ofrez
ca por hacer el servicio).

(Fecha y  firma.) 8829

Administración principal de Hacienda pública  de la provincia de Oviedo.
D. Gum ersindo S o lís , Adm inistrador principal de 

Hacienda pública de esta provinci i.
Hago saber que ignorándose la residencia de D. Vi

cente Fernandez Reguera y sus herederos, A dm inistra
dor que ha sido del Excusado de esta p ro v in c ia , se les 
cita , llama y requiere en cum plim iento de lo dispuesto 
por el art. 12 i del reglamento del T ribunal de Cuentas del 
R eino, para que por si ó por medio de apoderado se p re 
senten en esta Adm inistración á contestar los cargos que 
resultan  contra ellos en el expediente adm inistrativo que 
pende en la misma por la responsabilidad que contrajo 
como tal A dm inistrador; en la inteligencia de que si no 
lo verificase en el térm ino de un  mes, contado desde la 
inserción de este llamamiento, se harán  las declaraciones 
que procedan en rebeldía.Oviedo 8 de Abril de 1864.=*Gumersindo Solís.

D. Juan Mateo Alvarez de Arcos , Jefe de Negociado de 
tercera clase, y Oficial prim ero In terventor de la Adrni- 
nistracion principal de Hacienda pública de ésta p ro 
vincia.Certifico que en esta Adm inistración se sigue expe
diente adm inistrativo de aprem io contra D. Vicente F e r
nandez Reguera y  sus herederos, Adm inistrador que ha 
sido aquel del Excusado de esta provincia , por el débito 
üe 17.010 rs. 97 cénts. en que resultó alcanzado.

Y e n  v irtud  de lo dispuesto en el art. 1 24 del reg la
m ento del Tribunal de Cuentas del R eino , y á los efectos 
oportunos, expido la presente, visada por el S r Adminis
trador, en Oviedo á 8 de Abril de i 864.— Juan M. Alva
rez de Arcos.=V.° B.*=Solís. 8408— 1

Adm inistración principal de Propiedades y  Derechos del Estado de la provincia de Huelva.
Por Real orden de 15 del actual se m anda proceder 

á nueva subasta por térm ino de 10 dias para co ntra tar la 
im presión del Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales 
de esta p rov in cia , b^jo las bases que se establecen en el 
pliego de condiciones, conform e á lo dispuesto por Real 
órdeñ de 3 de Noviembre de 1858. Cuyo rem ate tendrá 
lugar en el despacho del Sr. Gobernador á la una de la 
tarde del dia 15 de Mayo próximo.

Huelva 28 de Abril de 1864.=Benito de Orense.
____________________  8884

Obispado de L ugo.
Nos el Obispo , Dean y  Cabildo de la Santa Iglesia catedral de la ciudad de Lugo.
Hacemos saber que en v irtud  de las disposiciones del 

Novísimo Concordato celebrado en tre la Santa Sede y  
S. M. Católica la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G .), y  con 
arreglo á la Real orden de 15 de Mayo de 1852, va á p ro 
veerse , prévia oposición y  propuesta á S. M ., un benefi
cio en ed a  nuestra  Santa Iglesia catedral con el oficio de 
segundó S o ch an tre , vacante por renuncia de D. Luis Es- 
téban y Tesón que lo obtenia. Por ta n to , los que siendo. 
Presbíteros y no excediendo de 40 años de ed ad , ó que 
tonsurados puedan serlo dentro de uno , contado desde 
la posesión, se co ¡ceptúen con la instrucción com pe
tente, naturales de e>tos reinos, y quieran  tom ar parte  
en el concurso de opositores á que por este edicto con
vocam os, comparezcan por sí ó por medio de P rocura
dor legal mente autorizado ante nuestro Secretario capi
tular dentro  del térm ino de 40 dias , contados desde la 
fecha, sin perjuicio de prorogarlo si lo creyésemos con
veniente, presentando al efecto la fe de bautism o legali
zada en forma y letras testim oniales auténticas de sus respectivos diocesanos.

Concluido dicho térm ino se dará principio á los ejer
cicios, que se harán  en la forma que se acordará; ad v ir-  
tiendo desde luego que han de tener voz clara afinada, 
que com prenda á lo ménos 13 puntos, contados desde 
G -sol-re-ut-grave  hasta D -la-sol-re-agudo ; y reconocidos 
y  calificados por los Jueces dichos ejerc icios, &e pondrá 
en conocim iento del Prela lo la nota calificada délos opo
sitores, en conform idad de lo prevenido en el art. 6.° de 
la citada Real orden de 16 de Mayo, para que sea elevada 
á S. M. El provisto, además de las obligaciones com unes 
á ios demás, ten drá la especial de tal Beneficiado de o fi
cio, según que se le m anifestarán ántes de que llegue la 
toma de posesión.

Y para que llegue á noticia de todos los que quisie
ren oponerse, acordamos expedir y m andar se fije e l pre
sen te , que es dado, firmado, sellado y refrendado según 
costum bre en nuestra Sala Capitular de la Santa Iglesia 
catedral de la ciudad de Lugo á 1* de Abril de 1864.=»» 

José, Obispo de L ugo.=D r. D. José María López de la Pe
ña, Dean.=»Por acuerdo del Excm o.é limo, señor Obispo, 
Dean y Cabildo de la S. I. C. de Lugo, José Atauri, Canó
nigo Secretario. 8359

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas deLReino.— Secretaría general.— Nego

ciado 2.°—Por el presente y en vir tud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. Francisco Javier Gómez, 
Administrador que fué de la Fábrica de sal de los Alfaques, ó 
sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el té r
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la Gaciíta, se presenten en esta S ecretaría 
general, por sí ó poF medio de encargado, á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurridos en e* examen de las cuentas de 
efectos y caudales correspondientes á la época desde 1.® de Julio 
de 1822 hasta 14 de Junto de 1823; en la inteligencia que de no 
verifioano les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Abril de 1884.— P. I., Pedro Galbis. 8365— 1

Tribuoal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita,* 
llama y emplaza por primera vez á D. José Miguel González, 
Factor subalterno q *e fué en Lucena, ó sus'herederos, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que em
pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Ga
c e t a , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio 
de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos o cu rri
dos ea el examen de las cuentas de provisiones de víveres de I a 
ciudad de Córdoba, correspondientes á la época desde 10 de Ju
lio de 1813 á 5 Diciembre de 1814; en la inteligencia que de no- 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Abril de 1 8 6 4 .= P . I., Pedro Galbis.
8366—1

Tribunal de Cuentas del reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.®—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, señor

Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se c ita , lla
ma y emplaza por primera vez á D. Mariano Sanz, Administra
dor de Rentas q’ue fué de la provincia de G erona, ó á sus he
rederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térmi
no de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría 
general, por sí ó por medio de encargado, á recorger y contestar 
el pliego de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas de 
efectos y caudales de la Renta de Tabacos de la referida provin
cia, correspondiente á todo el año de 1844 y  siete prim eros 
meses de 1845, en la inteligencia que de no verificarlo les para
rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Abril de 1864.=P. I.—Pedro Galbis. 8368—1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.®—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribuna!, se cita» 
llama y emplaza por primera vez á D. Juan Benigno Gómez, 
Administrador general de Rentas estancadas, que fué de Guada- 
lajara en 1822 y 1823, ó sus herederos, cuyo paradero se igno
ra, á fin de que en el término de 30 d ia s , que empezarán á con- 
arse á los#40de publicado este anuncioen la G a c e t a , se presen

ten en esta Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, 
á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exá
men de las cuentas de efectos y caudales de la renta de tabacos 
de dicha provincia, correspondiente al tercer año económico des
de 1.® de Julio de 1822 á Mayo de 1823; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Abril de 1864.=P. I., Pedro Galbis. 8367—1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Tomás Infante, Adminis
trador-Tesorero interino que fué de Cruzada en el Obispado de 
Cuenca en 1814, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 40 dias, que empezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta 
Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de las 
cuentas del aumento hecho en la limosna de los sumarios de la 
SaDta Bula en dicho Obispado y Priorato de Ucíés del año citado 
de 1814; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar,

Madrid 7 de Ahril de 1864.=P. I ., Pedro Galbis. 8369—1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría geoeral.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y ea virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Andrés Pradell y Alarcon, 
Administrador que fué en 1825 de la mina y fábrica de azufre 
de Hellin, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta 
Secretaría general, por sí ó por medio de encargad), á recoger 
y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la 
cuenta de azufre d é la  referida fábrica correspondiente al men
cionado año de 1825; en la inteligencia que de no verifica* lo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Abril de 1864.=José Fullós. 8855 3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este T ribunal, se cita, 
lama y emplaza por primera vez á D. José Agustín Larram en- 
d i, Director general de Correos y Caminos que fué en 1838, 
ó sus herederos , cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Se
cretaría genera!, por sí ó por medio de encargado, á recoger 
y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de la 
cuenta de Caminos de Guadalajara en el referido año de 1838, 
rendida por el Administrador principal interino D. Pedro An
tonio Planell; en la inteligencia que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Abril de 1864.=José Fullós. 8856—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección «étima de este Tribunal , se cita, 
llama y emplaza por prim era vez á D. Angel Mar ía Rodríguez de 
Corbacho, Administrador principal que fué de los salinas de Po
za, ó sus herederos , cuyo paradero se ignora,  á fin de que en el 
término de 30 d ia s , que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Secre
taría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta 
de caudales de las referidas salinas en los 11 pr imeros meses del 
año de 1841; en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Abril de 1864.=José Fullós. 8857—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez áD . Gabriel Tamayo, encarga* 
do de la Caja de quintos de Galicia en 1818, ó sus heredero*, cu
yo paradero se ignora, á fin de que en el término de 40 dias, 

• que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general, por sí ó 
por medio de encargado, á recoger y contestar el pliego de re 
paros ocurridos en el exámen de la cuentas del caudal recibi
do y distribuido en dicho año de 1818 por la expresada Caja; 
en la inteligencia que de no verificarlo Ies parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 28 de Abril de 1864.=José Fullós. 8858—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. Domingo Menchaca, Te
sorero recaudador de los oficios del muelle y carretillas d8 Se
villa en 1815, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de 40 dias , que empezarán á contarse 
á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten
en esta Secretaría general, por sí ó por medio de encangado, á
recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen 
de las cuentas de caudales de los rendimientos de los oficios del 
muel e y carretillas de Sevilla, correspondientes á 1815 , que d e 
be solventar D. Angel Mateos , como testamentario del cuenta
dante ; en la inteligencia que de no verificarlo les parar á el per
juicio que haya lugar.

Madrid 28 de Abrifde 1864.=José Fullós. 1859—3

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Pri— 
da , Juez de primera instancia del distrito,del Hospital, refren
dada del Escribano de este número D. José García Lastra , se sa
ca á pública subasta una casa sita en esta co rte , carrera de San

Jerónim o, con accesorias á la' del Pozo, distinguida por la pri
mera con el núm. 16 moderno, ántes 22 nuevo, y por la segun
da con el núm. 11 nuevo, y también se halla marcada con el nú
mero 7 antiguo, manzana 211, que comprende una superficie de 
6.261 piés cuadrados, 50 centésimas, y ha sido tasada por los 
Arquitectos D. José París y D. Leopoldo Zóilo López en la can
tidad de 1.813 251 r s . , á rebajar cargas; habiéndose señalado 
para su remate el sábado 14 del corriente mes de M ayo, á las 
doce del dia, en el local del Juzgado del expresado distrito, que 
está en el piso bajo de la Excma. Audiencia del territorio, f re n - • 
te á Santa Cruz, con arreglo á una proposición presentada y ad
mitida que cubre la tasación, de lo que y demás resultado del 
expediente se enterará á los que quieran interesarse en la su
basta todo3 los dias, de diez á dos, en el estudio del actuario, 
calle de la Magdalena, núm. 34, entresuelo izquierda. 8862—2

D. José Agustín de Magdalena, Juez de primera instancia de 
esta villa de Bilbao y su partido.

Hago saber que celebrada junta de acreedores al concurso 
voluntario de D. Juan Antonio de Picaza, de esta vecindad , para 
los efectos determinados en el art. 539 de la ley de Enjuiciamien
to civil, recayó el nombramiento de síndicos en D. José Antonio 
Elizalde y D. José Parrazar, de esta vecindad, á quienes confor
me á lo prescrito en el art. 547 de la misma ley se hará entre
ga de cuanto corresponda al concursado.

Bilbao 22 de Marzo de 1864.=M agdalena.=Por su mandado, 
Víctor Luis de Gaminde. 8883

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Perez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de prim era 
instancia del distrito del Centro de la misma, refrendada por el 
Escribano de actuaciones civiles D. Venancio de Orche, y para pa
go de costas, se sacan á la venta en pública subasta dos prensas de 
hierro para imprimir, su autor Laplace, de Burdeos, útiles para 
funcionar, bajo el tipo de 10.500 rs. en que han sido tasadas, las 
que podrán verse en la imprenta calle de la Corredera de San 
Pablo, núm. 22, cuarto bajo, todos los dias no feriados desde las 
diez de la mañana á las tres de la tarde; y para su remate se ha 
señalado la hora de las doce del dia 7 del próximo mes de Mayo 
en el local de la audiencia del referido Juzgado, sito en el piso 
bajo de la Territorial, frente á la fuente de Santa Cruz.

Madrid 29 de Abril de 1864.=V.® B.°=Soler.=Orche.
8874

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta capi
tal , refrendada del Escribano de su número D. José García Las
tra, se cita y llama por medio del presente anuncio á los que 
se crean con derecho á los bienes quedados por muerte intesta
da de Josefa Ruiz de la Peña, acaecida el 30 de Marzo último en 
la calle de la Pasa, núm. 4, guardilla, para que al término de 20 
dias comparezcan á ejercitarle en el Juzgado de S. S. 8795

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista, refrendada del Es
cribano de número D. Antonio Valero y García, dictada en los 
autos de juicio universal de concurso voluntario de acreedores 
de D. Manuel Seco Rodríguez, se ha convocado á junta general 
para el dia 28 de M r yo próximo, á las doce de su mañana, en la 
saU de audiencia de dicho Juzgado , con el fin de hacer nom bra
miento de síndicos.

Lo que se hace saber por medio de este anuncio para que 
los acreedores se personen el dia prefijado con los títulos que 
acrediten su* créditos.

Madrid 27 de Abril de 1364.=Antonio Valero y García. 8845

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de U Latina de esta capital, refrendada del Escriba
no D. Tomás Bande, se convoca á junta general de acreedores 
al concurso necesario de D. Manuel L ab raña, vecino y maestro 
latonero que fué en esta corte, para el nombramiento de síndi
co que haya de i eemp’azar al finado D. Pedro López Salvador, y 
acordar lo conveniente respecto á la enajenación de muebles y 
efectos pertenecientes á dicho concurso, que han sido subasta
dos sin resultado por no haberse presentado postores; y está se
ñalado para su celebración el viernes 17 de Mayo del corriente 
año, á la hora de las doce del medio d ia , en la audiencia de d i
cho Juzgado de la Latina, piso bajo de la Territorial.

Madrid 12 de Abril de 1864.—Tomás Bande. 8606

No habiendo tenido efecto la junta de acreedor es convocada 
en el concur so de D. Manuel Sanz Muñoz por no haber pr esen
tado los síndicos los estados prevenidos por la ley, por el p re
sente y en virtud de providencia del Sr. D. Eugenio Miranda y 
Pioeto, Juez togado de primera instancia del distrito de la Inclu
sa, refrendada de mí el Escribano, se cita nuevamente á dichos 
acreedores para que asistan á la junta de reconocimiento y g ra
duación de créditos que se celebrará el dia 20 de Mayo próximo, 
y hora de la una, en este Juzgado, calle de la Union, núm. 6; ad 
virtiéndose que los que no concurran con los documentos justifi
cativos serán considerados como morosos y sufrirán los efectos 
legales.

Madrid 28 de Abril de 1864.=EI Escribano, Rafaél de Gasas.
8846

Copia certificada.—Sentencia núm. 32.—En la villa y corte 
de Madrid, á 2 de Marzo de 1864:

Vistos los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia 
de Cuéllar entre p artes, de la una Doña Isabel García , y en su 
nombre el P ocurador D. Antonio H errero, y de la otra losex- 
trados del Tribunal en ausencia y rebeldía de D. Manuel García 
Yubero, sobre rescisión de un contrato ó pago en su defecto de 
7.370 rs. vn.;en cuyos autos ha sido Ministro Ponente el Sr. Don 
Francisco Fernandez Negrete.

Resultando que Bernabé García, padre que fué de ámbos liti
gantes, estuvo casado en primeras nupcias con Teresa Galindo, 
en cuyo matrimonio tuvieron á la demandante y su hermana 
Catalina, la cual, muerta su madre, falleció también, heredándola 
su padre, el que después contrajo segundo matrimonio con Fran
cisca Yubero, y de él tuvieron al demandado; y^habieüdo muerto 
dicha Francisca, el Bernabé contrajo tercer matrimonio con Ma
ría Adrador, al que llevó los bienes de su hijo y los que por re
serva correspondían á la demandante de su hermana Catalina:

Resultando que al casarse el demandado, su padre le hizo 
pago de su haber m aterno, y entre otros bienes le dió algunas 
fincas de las que heredó de su hija Catalina; y aunque como bie
nes resei vables para la demaudante, convino esta después con 
el demandad > por razones especíale; que entre ámbos hermanos 
mediaban, y según escritura publica de 27 de Abril de 1859 
ante el Escribano de Aguilafuente, en que el Manuel quedase 
dueño de las citadas fincas para que pudiese disponer de ellas 
según le conviniese y como hasta entonces 1 > habia hecho, en
tregando el Manuel á su herm ana.380 rs., los 200 de presente 
que recibió en el acto, y el resto para el mes de Setiembre del 
propio año, quedando en tales términos convenidos, arreglados 
y conformes para no reclamarse otra cosa, cuyo contenido se 
obligaron á observar, queriendo no ser oidos si contra su tenor 
hiciesen reclamación:

Resultando que posteriomeate y por otra igual escritura pú - (
blica de venta ante el propio Escribano, su fecha 40 de Mayo de (
1860, la demandante vendió á su dicho hermano el demandado 
otras do* fincas que la pertenecían de igual procedencia , sitas (
en los términos y con los linderos que se especifican en el refe- ,
rido instrumento, en precio de 600 rs. ámbas, y el qoe la ven- ,
dedora confesó tener recibido, dándose por satisfecha de é l , con {
renunciación de las leyes del caso, declarando no haber lesión ( 
ni engaño con la ordinaria eviccion y saneamiento; ,

Resultando que en 23 de Abril del año prójim o pasado acu
dió la demandante ante el Juzgado de Cuéllar interponiendo de- ¡
manda contra su hermano sobre rescisión de ámbos contratos 
por lesión en más de la mitad del justo precio, pues las cinco fin- ,
cas cedidas y vendidas valían en junto 8.350 rs. al hacerse la 
enajenación, solicitando se le condenase al abono de los 7.370 
reales, resto de los 8.000; y caso de no optar por este medio, á 
que se las vuelva, estando pronta á devolverle los 990 rs. que 
percibió por ellas;

Resultando que admitida la demanda, y dado traslado de ella 
con emplazamiento al demandado, compareció oponiéndose, so
licitando la absolución de ella mediante á que la prim era escri
tura no fué un contrato de enajenación, y sí de convenio y tran
sacción en las reclamaciones que mútuamente lo hacían , preten
diendo la Isabel que el Manuel la dejase las tres tierras que lp 
reclamaha, y este que aquella le satisfaciese diferentes gastos y * 
pagos efectuados y hechos por ella cuando estuvo p re sa ; los 
granos y dinero que la dió para mantenerse estando viuda ; la 
mitad del importe del funeral de su común padre, y el de las ro
pas del uso de este y las de causa que habia costeado en los 
nueve años que le tuvo en s \ casa y compañía, no correspon
diendo por lo tanto la accioo de rescisión; y que respecto á las 
otras dos tierras enajenadas por la demandante en precio de 
600 rs., atendidas su incultivo y clase, no valían una mitad más 
de dicho precio:

Resultando que en los escritos de réplica y duplica repro 
dujeron las partes sin variación ni modificación alguna sus res
pectivos hechos y fundamentos de derecho; y recibidos los au
tos á prueba se siguieron por sus trámites legales:

Resultando que dictada sentencia é interpuesta apelación por 
Doña Isabel García, se remitieron los autos á esta Superioridad, 
donde se ha sustanciado con arreglo á derecho la segunda ins
tancia :

Considerando que la escritura otorgada entre p a rte s , en fe 
del Escribano numerario de Aguilafuente en 27 de Abril de 1859, 
no es de enejenacion ó venta, y sí, según su literal contexto, de 
convenio y transacción entre ellas por las diferencias que tenian 
y por lo que convinieron en transigirías en la forma que expre
sa y dieron por terminada para siempre, cuya transacción y con
venio acordaron ya en el acto conciliatorio ó sea al celebrarse, 
según se justifica de la probanza hecha por el demandado, y por 
lo tanto no cabe la acción rescisoria sustentada contra él por la 
lesión enorme que tampoco se justifica , estando admitida dicha 
lesión especialmente para los contratos onerosos de compra y 
venta:

Considerando que respecto á la lesión que se supone existir 
en la venta de las dos fincas que la demandante hizo á su her
mano por la escritura de 10 de Mayo de 1860, y en precio de 
600 rs., no se justifica que existiese al tiempo de celebrarse el con- 
rato ni en la actualilad, pues per icialmente se han tasado en 
discordia én 880 rs., cuya cantidad no asciende á la necesaria 
para estimarse lesión enorme; justificándose por el contrario, se
gún la prueba testifical del demandado, que ni al tiempo d éla  
enajenación ni aun al presente valen más que los dichos 600 rs :

Vistas las leyes 2.a y 3.a del tít. 1.°, libro 10 de la Novísima 
Recopilación y demás de derecho ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las cos
tas de esta segunda instancia la sentencia apelada dictada en 6 
de Agosto último , por la que se absuelve de la demanda al de
mandado Manuel García Yubero , sin hacer expresa condenación 
de las costas causadas en la prim era instancia, que deberán pa- 
gar cada parte las suyas y las comunes por mitad.

Asi lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Pedro G uda!.= 
José María Herreros de Tejada.=:Ei Conde de V aldeprados.=  
Francisco Fernandez N egrele.=Juaquin José Cervino.

Publicación = L a  precedente sentencia fué leída y publicada 
por el Sr. D. Pedro Gudal, Presidente de la Sala tercera de este 
superior Tribunal, por enfermedad del Sr. D. Francisco Fernan
dez Negrete, Ministro Ponente que ha sido en estos autos, estan
do celebrándose sesión pública en ella hoy 5 de Marzo de 1864, 
de que yo el Escribano de Camara certifico.=Por el Secretario 
Quintas, José Cozzer. 8439

D. Ildefonso Sainz y Gutiérrez, Juez de primera instancia de 
La Almunia y su partido.

Por el p resen te  segundo edicto cito, llamo y em p la zo  á los 
que se crean con derecho á heredar á D. Isidro C a lle ja s , T e
niente de A rtillería, natural de esta villa, que falleció en la mis
ma intestadoel dia 10 de Noviembre de 1856 , para que dentro 
dei término de 20 dias comparezcan en este Juzgado á exponer 
lo-que á su derecho pueda convenir; pues así lo tengo acorda- ' 
do en los autos de abintestato á instancia de D. José Arroyo, ve- ) 
ciño de Madrid, y Joaquín Sánchez , de Alcolea.

Dado en La Almunia á 29 de Abril de 1864. =  Ildefonso 
Sainz.=De su órden , Hilario Prados. 8868

En vir tud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta corte, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se cita por medio del presente á cuan
tos se crean con derecho á heredar abintestato á D. Antonio Ig
nacio Cervera, vecino que fué de esta corte, natural de Palma 
de Mallorca, para que en el término de 20 días se personen en 
dicho Juzgado y Escribanía á deducir el de que se crean asisti
dos; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 25 de Abril de 1864.=Juaa Manuel Asundo. 8869

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martinez 
' Delgado, Ministro honorario del Tribunal de (fuentas del Reino, 

y Juez de primera instancia especial.de Hacienda de esta pro
vincia, se cita, llama y emplazi por término de 30 dias á la p e r
sona en cuyo poder existan las carpetas siguientes:

Una núm. 5.056 con que D. Domingo García Pelayo presentó 
en las Oficinas de la Deuda pública en 5 de Abril de 1852 la lá
mina núm. 14.424 ; de 29.028 rs.

Otra núm. 5.057 de 39.450 rs. de intereses de la expresada lá
mina, cor respondientes á la cofradía de Nuestra Señora del Ro
sario de Burgos.

Y otra núm. 5 606 de um  certificación de Deuda sin in teré; 
presentada por dicho D. D *miogü García Pelayo en 17 d*el pro
pio mes, importante 22 878 rs. 2 i  mrs. de la propia cofradía.

Quien tuviere en su poder a guna de dichas carpetas la pre
sentará en este Juzgado, Plaza Mayor , núm. 3 , piso tercero, ó 
acudirá á usar de su derecho en el expediente que se sigue para 
justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 26 de Abril de 1864.=Por mandado de S. S . , Manuei 
María Cárdenas. 8871

D. Fernando de la Cuadra, Comendador de número de la 
Real Orden Americana de Isabel la Católica, Auditor honorario

de Marina y Juez de primera instancia del distrito del Sagrario
.de esta ciudad de Granada áje.

Hago saber que en los autos de concurso voluntario de acree
dores á los bienes de D. José Ramón Callejas y L ópez, de esta 
vecindad, pendiente en este mi Juzgado y  Escribanía del que 
refrenda, he mandado convocar á junta á dichos acreedores, la 
cual se celebrará en la Audiencia de este dicho Juzgado el dia 48 
de Mayo próximo, á las doce de su mañana , para lo cual se cite 
en forma á aquellos, como se hace por medio del presente; pre
viniéndoles que á la citada junta se presenten con los títulos de 
sus respectivos créditos, pues sin ellos no serán admitidos.

Dado en Granada á 43 de Abril de 4864.= Fernando de la 
C uadra.= Por mandado de S. S„ Francisco María Molcon y Ro
mero. 8872

D. Agustin del H ierro, Juez de prim era instancia de la villa 
de Tamarite de Litera y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Felipe Villega y 
C arre ra , natural de esta v illa , que tuvo su domicilio en la mis
ma hasta el año último, que la trasladó á la de Monzon, y en Ift 
actualidad sin domicilio ni residencia conocida, para que com
parezca ante este Juzgado por la Escribanía del que refrenda en 
el término de 45 d ias . á contestar á la demanda que ha promo
vido contra él y otros D. Juan Mola, de este vecindario, en re
presentación legal de su hijo impúbero D. Ramón Mola y Lasier- 
ra sobre reivindicación de varias fincas, pues de no efectuarlo 
así se seguirán los autos en rebeldía, haciéndose las notificaciones 
que ocurran en los estrados del Juzgado, y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Tamarite á 11 de Abril de 4 864.= Agustin del H iér- 
ro .= P o r su mandado, Vicente Ghias. 8875

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID 2 DE MAYO.
Hé aquí la alocución que el Sr. Alcalde-Corregidor 

dirige al pueblo de Madrid con motivo de la solem nidad 
del dia:

M adrileños: La página inm ortal del 2 de Mayo, que 
la historia trasm itirá siem pre gloriosa á las más remotas 
ed ades , se renueva hoy en nuestros corazones. Los que 
en aras de la independencia nacional bajaron al sepulcro, 
glorificándolo con su sangre y sus proezas, esperan de 
nuestro  am or de hijos el holocausto que u n  pueblo gene
roso tribu ta  siem pre á sus hom bres ilu s tre s : aprendam os 
en su  tum ba á am ar la patria; y uniendo nuestros votos, 
como ellos unieron su levantado esfuerzo en aquella jo r
nada m em orable, veneremos el recuerdo de su  m artirio , 
símbolo de nuestras glorias.Españoles fu e ro n ; como á españoles esclarecidos les 
hon ram os, y ante el a lta r sagrado que nuestra piedad 
hoy les erige dem ostremos que en la patria de DÁOIZ y  
VELARLE no hay más que herm anos para enaltecer sus 
hórbes ; émulos solo para im itar su ejempio.

Madrid i  de Mayo de 18b4.=El Alcalde-Corregidor, 
Duque de Sesto.

Estado sanitario.— En el últim o setenario del mes de 
Abril siguió el tem poral an u b arrad o , revuelto y lluvioso 
como el an terio r; ios vientos sopla*on con m ayor ó m e
nor insistencia y fuerza del S-E , del S., del S-O., del 
S-S-E. , del O-S-O., y  en los dos últim os dias del N-E. y 

%E-N-E., que despejaron la atmósfera: las colum nas term o - 
m étricas y barom étricas estuviei on á las m ism as eleva
ciones, con escasas diferencias, que en la semana an terior.

Aunque dism inuyeron de frecuencia , de intensidad y 
de núm ero las afecciones tifoideas, regularizándose en su  
curso y haciéndose más accesibles á los métodos cu ra 
tivos , sin embargo no han desaparecido por completo. 
Continuaron tam bién las calenturas gástricas, las in term i
tentes de tipo cotidiano y terciario , los dolores nerviosos 
y reum áticos, y las irritaciones gastro-intestinales. Tam 
bién se observaron algunas anginas, p leu ro d iu ias , p leu
resías y pleuro-neum onías, que cedieron á las medicacio
nes oportunas.U ltim am en te, siguen con insistencia algunos exante
mas en  los niños, y la coqueluche que ha producido a l
gunas víctimas.La m ortandad fué m enor que en las anteriores sem a
n a s , y cási recayó únicam ente en sujetos aue padecían 
afectos crónicos de pecho y del cerebro. [Siglo Médico.)

ANUNCIOS.

CRÉDITO TERRITORIAL ESPAÑOL. — DE ACUERDO
con lo dispuesto en los estatutos de esta Compañía , artí
culo 15 , se convoca á los señores socios de la misma á 
ju n ta  general ordinaria. Esta ju n ta  tendrá lugar el m a r
tes 31 de Mayo próxim o en el domicilio social, calle del 
Prado , núm  12 , Madrid.Madrid 28 de Abril de 1864.=» El D irector general, 
G e re n te , M. Cuendias. 8835— 2

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE MEDINA DEL 
Campo á Zamora.—En cumplim iento de lo acordado por 
el Consejo adm inistrativo de esta Compañía en  su  sesión 
de 13 dei corriente, y de lo prescrito en el art. 38 de ios 
es ta tu to s , la ju n ta  general de accionistas celebrará su te r
cera reunión ordinaria el día >o de Mayo próx im o, á la 
una de la tarde, en el domicilio de la Sociedad en esta 
corte, calle dei F io r in , núm . z.La ju n ta  general se' com pondrá, conform e á lo esta
blecido en el art. 3¿ de los e&tatutos, de los 50 señores 
accionistas que reúnan  el m ayor núm ero de acciones, 
siem pre que este núm ero no sea m enor de 40 por cada 
uno, y que represente la mitad dei capital suscrito , más 
un  votante.Los que tengan derecho de asistencia y  quieran  tom ar 
parte  en la ju n ta  deberán depositar sus acciones 4 ó dias 
ántes de la reunión en Madrid, eu la caja de la Compañía, 
cade del F iorin , núm . 2 ,  según se previene en el art. 33 
de los estatutos. . •. , -  .Al entregar las acciones recib irán los señores accio
nistas un  resguardo nom inativo, donde constará  el dia y 
hora en que cada uno haya verificado el deposito.

Si hubiese accionistas que posean un num ero igual de 
acciones, será preferido el que hubiere hecho el deposito 
con anterioridad. .El derecho de asistir á la ju n ta  general no se podrá 
delegar sino en otro accionista que tenga este derecho 
por sí mismo.La delegación deberá hacerse por medio de poder ó 
por oficio dirigido al Sr. Director gerente.

Madrid 15 de Abril de 48b4.=El Secretario general, 
Antonio Cantero. —$

SANTO DEL DIA.

San Á ta m s io, Obispo y  Doctor. 

Cuarenta Horas en  la parroqu ia d e  Santa Cruz.

REAL OBSERVATORIO DE MADRIP.

Observaciones meteorológicas del d ia l.* d e  Mayo de 4864.

B a ró m etro  TEMPERATURA EN GRADOS EST A D Oreducido* 0o   _ Dirección
B O B A S. mi lim e - '  d0 ! D E L

tr o * . R eaam ur. C entígrados. T10nl°* C IE L O .

|  m. 710,04 6 \0 7®,5 N. E . . Cási d .#
9 m. *710,14 9°,9 42\4 N. E . . Celaje gl.
2 . . .  709,72 4 4*,1 47°,6 E .N .E. Idem.
3 i., 709,16 14®,3 47®,9 N .E .. .Id e m .
$ t:. 709,34 42\7 45°,9 E.N .E. Idem.
9 n . 740,55 9’,8 42#,2 1E.N.E. Despej.®

T em peratura m áxim a d e l d ia   45®,0 18®,8
Tem peratura m áx im a a l so l  24®,8 27®,2
T em peratura m ín im a d e l d ia   4®,5 5®,6

Evaporación en la s  24 h o ras . 6,6 m ilím etros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 

$igun el parte recibido, ayer ha llovido en Sevilla.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D ir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s i g a s .— Observaciones me

teorológicas d e l d ia 4.® de Mayo de 4 864
* Uttr}  Tem-

, p«r»tn* D irección  F u e r z a  E sta d o
in r i  "  , f  r» •»LOCA- y a J a i -  g r í4 o ,  4 , j  t e l  <|.|

.Tu.**»» *,ente- d e U m a rLIBADSS. mar en ?¡ma.  r i e n u  viento. c ielo , ailíme- j eg# 
t r o s .

Bilbao álas 9 m * 769,0 47,0 N. O ..  Brisa. N u bes... Tranq.®
Oviedo id. 770,0 45,0 N. E . . Idem . I d e m .. . .  »
Cor uña id. 776,7 44,4 Idem .. » Despej.®. iBonble.
Sant.® id. 768,5 ( 14,8 Idem .. Yien.® Idem .. , |  »
Opor.® i d |  | 768,6 4 8,0 Este. . Brisa. Idem —  Bella.
Lisboa id 766,0 45,7 N.N.E. Vien.® Ais. ñus. Idem .
S. Fer.® á
las 8 m.® 765,5 16,9 S. E . .  Brisa. Al. nube. Rizada. 

Sevilla ál a s 9 m . \  766,1 20,6 O este. Vien.® Cási d.®.. »
Gran.® id. 761,4 14,1 S u r . . .  Calma Despej.® »
Alican. id. 765,7 19,4 N. E . Brisa. Ais. ñ us. Tranq.*
Murcia id. 766,6 16,2 S. O ..  Idem Cásid®.. »
Valenc.id. 765,8 47,2 Oeste . Idem Despej.®. »
Palm aid .. 764,2 18,7 N orte . Vien.® Nubes.. Tranq*
Barcel. id. 762,7 17,3 Idem .. Brisa. Despej.®. Idem.
Zarag.®id. 762,5 47,0 N. O .. Vien ® Id e m ... .  »Soria id . .  764,2 14,3 N. E . . V.® fte. Idem. . »
Burgos id. 770,4 11,0 Idem .. Idem . Cási cub. »
Vallad, id. 769,8 12,0 Idem. Idem . N u b es ... »
Salam. id 766,2 10,6 E s te ..  Brisa. Cubierto. »
Madrid id. 767,4 12,4 N. E . V.#fte. C elajes.. »
Albac. id . 767,1 11,3 S. S. O. Calma A.1 nube. »
Brcst á las8 m an.1. 770,0 43,0 N.N.O. Idem N ubes... Bella.
Bayona id. 767,0 4 4,0 E ste ... Brisa Cubierto. P.° ag.®
Marsel. id. 761,8 13,9 N.N.O. Idem. Despej.!. De leva.
Ta.® ay e rá

las 9 m.a. 764,3 17,6 S. O ..  Idem . N ubes.,. Tranq.®

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L Í N E A S  P S L S G R Á F IC A S  D E  F R A N C Ii .

Astado a tm osfériccen v a r io t  pu n to s  de Europa el dia t i  
de Abril de 4 864 á las siete de la m añana.

B a r ó m e tr o  _  .. .en  m i l ím e -  Tem perato * D irecció n  EST A D O
LOCALIDADES, tr o *  á 0 o y ra en  grados d el ^ „a l n iv e l  d el . . .  ,  D E L  CIELO.mar< cen tígrad os, v ie n to .

S .Petersburgo. 757,7 4®,6 N. O . . .  Nublado.
Stokolmo  * » » »
C openhague. » » » »
Vien»  764,8 42®, 5 O Cubierto.
Leipzig  764,0 9,®7 O. N. O. Lluvia.
Berna...................  766,9 9®,9 S Despejado.
G reenw ieh ., . .  767,1 » N. E. . .  Cubierto
H rusei».-  766,7 9®,9 N .N .E . Muy nublad®
D u n q u e rq u e .. 766,8 8®,2 E . . . .  Cubierto.
P a r í s  .................  765,0 9°,4 N. N. E. Cási cubiert.
B urdeos  766,5 16®,0 O Cubierto.
L y o n . . .  767,6 15° 3 S  Nublado.
T ú r in ...................  765,6 14W,0 S   Sereno.
F lo re te ia   764,9 13®,0 S. E . . Idem.
Boma  .................  766,2 13*,6 N .. . . .  Despejado.
N ápoles  765,9 4 3®,5 E Idem.

41 oald ía-C orreg im iento  de BSadrid.
De los p a rte s  rem itid os en este  dia po r la In te rv e n 

ción de v rb ítr  i os m u n ic ip a les  la del m e rcad o  d e  g ra 
nos y nota de precios de artícu los d e  consum o, resulta 
lo s ig u ien te  ;

E N T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  E N  E L  DIA D E  H O Y .
1.225 fan eg as  de tr ig o .

692 arrobas de h a r in a  de id.
7.026 arrobas de carbón . .

408 vacas, qué componen 47.781 libras de peso.

391 carneros , que hacen 10.501 id. id .'
92 co rderos, que hacen 1.236 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCU LO S AL PO R MAYOR Y POR MENOR EN E L  DIA 
D E  HOY.

Carne de v aca , de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de c a rn e ro , de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de co rd e ro , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de te r n e ra ,  de 90 á 98 r s .  a r ro b a ,  y de 40 » 48 

cuartos l ib ra .
Tocino añejo , de 84 á 86 r s .  a r ro b a ,  y de 30 á 32 cu ar

tos libra.
Jam ón, de 148 á 130 rs, a r ro b a , y de 46 á 56 cu a rto s  lib ra . 
Aceite , de 68 á 70 r s . a r ro b a , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 46 rs. a rro b a , y de 12 á 4 4 cu arto s  cuartillo . 
Pan de dos l ib r a s ,  de 12 á 4 4 cu a rto s  
G arbanzos, de 36 á 46 rs . a r r o b a , y de 4 0 3 <6 cuartos 

lib ra .
Ju d ías , de 26 á 32 rs. a rro b a , y de 4 0 á 12 ouarto s lib ra . 
A rroz, de 30 á 38 rs . a rro b a , y de 40 á 44 cu a rto s  libra. 
Lentejas, de 46 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón, de 7 á 8 rs . a rroba .
jab ó n , de 64 á 68 rs. a rro b a  y d e 2 0 á 22 cu a rto s  lib ra  
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba , y de 2 á 2 K/% cu artos libra.

P R E C IO S  D E  G R A N O S  E N  E L  M ERCADO D E  HOY
C ebada, de 29 á 34 rs . fanega 
A lg a rro b a , á 44 r s . id .
T rig o  vend ido . . . . .  4.157 fanegas.
Q uedan  p o r  v e n d e r .  »

P re c io  m áx im o   52.
Id em  m ín im o    44.
I ie m  m ed io .. . . . . . . .  . 49,05.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 4.® de Mayo de 4 864,— El A lcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSAS EX TR A N JER A S.

Amberes 28 de Abril. -  in te rio r, 48-73.— Diferida, 44-90. 
Amsterdam  28 de Abril. — In te r io r , 4 8 Di feri 

da , 44 5/4.
Francfort 28 de A b r il— In terior, 49 Vs— Diferida, 4554. 
Londres 28 de Abril.— Consolidados , 91 54.—In te

rior español ,52^4» 53 y — Diferido, 45 % , 46,

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  — A las ocho y  m edia de la no
che.—Intrigas de tocador.^—Baile.4—Bodas ocultas.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y  m edia d é la  
noche —Ultima representación de prestidigitacion á be
neficio de MI le. Benita.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  m edia de la 
noche. — La conquista de Madrid.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A  las ocho y  media de la noche.— 
El dram a en tres actos E l sitio de Zaragoza, precedido del 
prólogo El Dos de Mayo.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y  inedia de la 
noche. — El Dos de Mayot dram a en tres actos.

C irco  d e  P r ic e  (calle de Recoletos.)—A las ocho de la 
n o ch e , gran  función com puesta de ejercicios ecuestres, 
gimnásticos y cómicos, desempeñados por los principales 
artistas de la compañía.


